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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

ORDEN de 23 de enero de 2023 por la que se garantiza la prestación de 
servicios esenciales y se establecen los servicios mínimos en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud ante las huelgas convocadas por 
el Sindicato Médico de Extremadura. (2023050019)

El Sindicato Médico de Extremadura (en adelante, SIMEX) ha convocado, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, huelga legal del sector de la sanidad extremeña, 
afectando a todo el personal que ostente la categoría profesional de Medicina en el Servicio 
Extremeño de Salud, incluyendo a los médicos y médicas internos residentes (en adelante, 
MIR) así como al resto de licenciados y licenciadas sanitarias del grupo A1, que comenzará el 
próximo 26 de enero de 2023 y continuará el día 27 de enero, y, a partir de ahí, los lunes de 
cada semana hasta la resolución del conflicto.

A este respecto, son criterios determinantes de la decisión de establecimiento de servicios 
mínimos en el ámbito sanitario, con motivo de la celebración de la mencionada huelga, los 
siguientes: 

1.  NECESIDAD, OPORTUNIDAD Y PUBLICIDAD DE LA DECISIÓN DE ESTABLECIMIENTO DE 
SERVICIOS MÍNIMOS.

  Ante el ejercicio legítimo del derecho a la huelga que tienen los trabajadores en defensa 
de sus derechos, es obligación de la Administración Pública competente, dentro del marco 
constitucional, proteger aquellos intereses de los ciudadanos conectados con los derechos 
fundamentales, las libertades públicas y los bienes constitucionalmente protegidos que 
durante el ejercicio del derecho a la huelga deban mantenerse.

  El ejercicio de este derecho está supeditado, para su licitud constitucional, a la restricción 
individualizada del derecho de los trabajadores responsables del mantenimiento de los 
servicios esenciales. 

  Por ello, la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la 
fijación de servicios mínimos en la forma legalmente establecida, ya que la falta de protec-
ción de los referidos servicios prestados por dichos trabajadores colisiona con los derechos 
a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

I
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  En consecuencia, siendo imprescindible conjugar los intereses generales de la comunidad 
con los derechos de los trabajadores, es preciso asegurar el funcionamiento de los ser-
vicios esenciales en las debidas condiciones de seguridad permitiendo, a la vez, que los 
trabajadores puedan ejercer el derecho a la huelga, respetando en todo caso el principio 
de publicidad de las medidas adoptadas en orden a la defensa de sus intereses.

  Con la convicción de que el derecho a la huelga debe ser armonizado con los demás dere-
chos, existe una justificación objetiva de la necesidad de adoptar las medidas necesarias 
e imprescindibles que garanticen el funcionamiento de un servicio esencial como es la 
protección de la salud sin coartar el ejercicio del derecho a la huelga, siendo lo que mejor 
concuerda con los principios que inspira nuestra Constitución. 

2.  CRITERIOS ESPECÍFICOS SEGUIDOS EN LA DETERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS MÍNIMOS: 

  De acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional, un servicio no es esencial tanto por 
la naturaleza de la actividad que se despliega como por el resultado que con dicha activi-
dad se pretende. Más concretamente, por la naturaleza de los intereses a cuya satisfacción 
la prestación se dirige. Para que el servicio sea esencial deben ser esenciales los bienes e 
intereses satisfechos. Como bienes e intereses esenciales hay que considerar los derechos 
fundamentales, las libertades públicas y los bienes constitucionalmente protegidos. 

  La atención sanitaria en todos sus niveles asistenciales constituye una prestación esencial 
del Sistema Nacional de Salud indisolublemente asociada con el derecho a la protección 
a la salud que el artículo 43 de la Constitución Española garantiza, resultando notorio y 
jurisprudencialmente admitido que la asistencia sanitaria constituye uno de los servicios 
esenciales cuya cobertura mínima los poderes públicos están obligados a garantizar. 

  Por tanto, dado el carácter de servicio público esencial que se atribuye a la asistencia 
sanitaria, se hace necesario determinar el personal que debe atenderlo, en régimen de 
servicios mínimos, teniendo en cuenta que en el establecimiento de los mismos debe 
existir una razonable proporcionalidad entre la protección del interés de la comunidad y 
la restricción impuesta al ejercicio del derecho de huelga, entre los sacrificios impuestos a 
los huelguistas y los que padezcan los usuarios, según la sentencia del Tribunal Supremo 
de 26 de mayo de 2003. 

  En este sentido, la Administración sanitaria debe velar por el funcionamiento del servicio pú-
blico sanitario que se presta en los centros e instituciones sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud, determinando los servicios mínimos como medio indispensable para salvaguardar 
el mantenimiento en la prestación de la asistencia sanitaria garantizando con ello, la satisfac-
ción del derecho a la protección de la salud, recogido en el artículo 43 de la Constitución. 
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  Entendiendo la especial protección legal que a la salud se propugna desde las leyes ante-
riormente expuestas, desde la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, no se pretende 
garantizar el funcionamiento normal de los servicios sanitarios, sino reducir o paliar la 
lesión que al servicio público esencial le genera el ejercicio del derecho a la huelga de los 
trabajadores convocados; así pues, los servicios mínimos han sido fijados respetando el 
principio de proporcionalidad entre las garantías constitucionales del derecho a la huelga y 
el derecho al mantenimiento de los servicios esenciales que deben prestarse a la ciudada-
nía, procurando ajustarlos al personal imprescindible para garantizar su ejercicio.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

DISPONGO

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La situación de huelga relativa a todo el personal médico, incluido el personal en formación y 
el resto de los licenciados sanitarios del grupo A1, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, convocada por el Sindicato Médico de Extremadura (SIMEX) se entenderá con-
dicionada al mantenimiento de los servicios mínimos en los centros e instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud.

Artículo 2. Servicios mínimos.

Se fijan los servicios mínimos en el ámbito del Servicio Extremeño de Salud, habiendo sido in-
formado previamente el Comité de Huelga, designado por el Sindicato Médico de Extremadura, 
según se detalla a continuación:

2.1. En Atención Primaria:

    Se contempla como servicios mínimos el personal necesario para prestar la asistencia 
habitual de fines de semana y festivos, con las siguientes puntualizaciones: 

    En las Zonas de Salud que tengan de referencia un PAC centralizado, el personal de servi-
cios mínimos será un médico, y en aquellas Zonas que atiendan población urbana y rural, 
serán dos médicos, en jornada de mañana.

    La atención continuada se considerará servicio mínimo en los centros donde se desarrolla 
habitualmente. 

2.2.  Las Unidades de Apoyo a la Atención Primaria (Equipo de Conductas Adictivas, Centro 
de Orientación y Planificación Familiar, Unidad de Dolor, Equipo de Cuidados Paliativos, 
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Unidad de Salud Bucodental), en lo referente a su cobertura por personal médico y odon-
tólogo en servicios mínimos, serán atendidas como un día festivo. 

    Los Servicios de Urgencias y Emergencias en Atención Primaria se contemplarán en su 
totalidad como servicios mínimos.

2.3. En Atención Hospitalaria:

 a)  Regulación general: 

  a.  Se establece como servicios mínimos el personal médico de guardia programada 
habitual de fines de semana y festivos. 

  b.  Se prestará atención sanitaria a todos aquellos pacientes que debieran recibir aten-
ción de forma inexcusable (urgente y no demorable), además de los servicios míni-
mos necesarios en determinadas especialidades y servicios que es preciso organizar 
de forma específica como se indica a continuación.

 b)  Regulación específica: 

  a.  EL PERSONAL MÉDICO DE LOS SERVICIOS DE URGENCIA HOSPITALARIA. Se con-
templa como servicios mínimos el personal necesario para prestar la asistencia habi-
tual de fines de semana y festivos.

  b.  EL PERSONAL MÉDICO NECESARIO PARA GARANTIZAR LOS SIGUIENTES SERVICIOS 
Y UNIDADES: 

   i.  DIÁLISIS.

   ii.  REANIMACIÓN Y CUIDADOS CRÍTICOS.

   iii.  QUIRÓFANOS. Se garantizará: 

    1.  CIRUGÍA ONCOLÓGICA YA PROGRAMADA.

    2.  CIRUGÍA URGENTE.

    3.  CIRUGÍA MAYOR QUE HAYA REQUERIDO PREPARACIÓN ESPECIAL DEL PA-
CIENTE EN LOS DÍAS PREVIOS.

    4.  CIRUGÍA QUE ESTÉ PREPARADA LA AUTOTRANSFUSIÓN.

   iv.  ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. Se garantizarán los tratamientos ya iniciados o 
nuevos con indicación de radioterapia urgente.
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   v.  HOSPITAL DE DÍA ONCO-HEMATOLÓGICO, PEDIATRÍA, CUIDADOS PALIATIVOS 
Y VIH. Se garantizarán la aplicación de tratamientos ya iniciados o nuevos con 
indicación urgente. 

   vi.  DIAGNÓSTICO POR IMAGEN Y OTRAS. Se garantizarán: 

    1.  Las exploraciones urgentes.

    2.  El intervencionismo radiovascular programado en paciente de alto riesgo de 
morbi-mortalidad. 

   vii.  ANATOMÍA PATOLÓGICA. Se garantizará la realización de las muestras intraope-
ratorias.

   viii.  FARMACIA. Se garantizará la preparación de los tratamientos de Hospital de Día 
y de hospitalización.

   ix.  LABORATORIO. Se garantizará la toma, preparación y lectura microbiológica ur-
gente, el suministro de hemoderivados, así como la realización de biopsias y 
demás pruebas urgentes. 

   x.  CONSULTAS EXTERNAS. Se garantizará: 

    1.  La atención a las consultas urgentes, incluidas las de alto riesgo obstétrico. 

    2.  La actividad programada en las consultas de Oncología y Oncohematología 
necesarias para el correcto seguimiento del paciente. 

   xi.  HEMODINÁMICA. Se garantizará la realización de exploraciones y tratamientos 
urgentes. 

   xii.  ADMISIÓN. Se prestará la atención necesaria para garantizar las situaciones de 
urgencia. 

Como norma general, se considerarán en su totalidad como servicios mínimos aquellas otras 
situaciones similares a las descritas anteriormente por las que los usuarios debieran recibir 
atención médica de forma inexcusable. 

Disposición final única. Eficacia temporal.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
extendiendo sus efectos durante los días de las convocatorias de huelga, extinguiéndose con 
la desconvocatoria de las mismas.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el titular de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 123 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Órgano de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa que resulte competente a tenor de los artículos 8 y 10 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en 
vía contencioso-administrativa la presente Orden hasta que se haya resuelto expresamente o 
se hay producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en 
su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, 23 de enero de 2023.

El Vicepresidente Segundo y Consejero 
de Sanidad y Servicios Sociales,

JOSE MARÍA VERGELES BLANCA

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 19 de enero de 2023 por la que se modifica la Orden de 29 
de noviembre de 2022 por la que se convocan pruebas selectivas para la 
constitución de listas de espera en el Grupo III Categorías Encargado General 
de Carreteras y Jefe de Grupo de Conservación, de personal laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023050017)

Por Orden de 29 de noviembre de 2022 (DOE n.º 232, de 2 de diciembre) se convocan prue-
bas selectivas para la constitución de listas de espera en el Grupo III Categorías Encargado 
General de Carreteras y Jefe de Grupo de Conservación, de personal laboral de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el anexo II de la mencionada orden se designa al Tribunal de Selección encargado de la 
realización de las pruebas selectivas en las Categorías Encargado General de Carreteras y Jefe 
de Grupo de Conservación. Con posterioridad a la fecha indicada se han producido circuns-
tancias sobrevenidas de entre las legalmente previstas, que imposibilitan la actuación de las 
Secretarias titular y suplente de los citados Tribunales, siendo necesario por tanto su modifi-
cación para garantizar la adecuada composición y la eficacia de su actuación.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Vicepresidencia Primera y Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, en virtud de las competencias atribuidas en material 
de personal,

DISPONE:

Modificar la Orden de 29 de noviembre de 2022 por la que se convocan pruebas selectivas 
para la constitución de listas de espera en el Grupo III Categorías Encargado General de 
Carreteras y Jefe de Grupo de Conservación, de personal laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos indicados en el anexo de la presente 
orden.

II
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Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los/as interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Vicepresidencia Primera y Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
que le corresponda, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no 
se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 19 de enero de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública, 

(PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019,
DOE n.º 243, de 19 de diciembre). 

El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO 
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ANEXO

En la Orden de 29 de noviembre de 2022 por la que se convocan pruebas selectivas para la 
constitución de listas de espera en el Grupo III Categorías Encargado General de Carreteras 
y Jefe de Grupo de Conservación, de personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en relación al Anexo II de la misma: 

— En la página 59759

  Respecto al Tribunal de las Categorías Encargado General de Carreteras y Jefe de Grupo de 
Conservación.

 • En la Secretaría Titular:

  Donde dice: Elisa Durán Retamar.

  Debe decir: José Miguel Lunisa Sanabria.

 • En la Secretaría Suplente:

  Donde dice: M.ª Isabel Martín Yelmo.

  Debe decir: María Cristina Villar Calvino.
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ORDEN de 19 de enero de 2023 por la que se modifica la Orden de 29 de 
noviembre de 2022 por la que se convoca prueba selectiva para la constitución 
de lista de espera en el Grupo IV Categoría Vigilante de Explotación de 
Carreteras, de personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2023050018)

Por Orden de 29 de noviembre de 2022 (DOE n.º 232, de 2 de diciembre) se convoca prueba 
selectiva para la constitución de lista de espera en el Grupo IV Categoría Vigilante de Explo-
tación de Carreteras, de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

En el anexo II de la mencionada orden se designa al Tribunal de Selección encargado de la 
realización de la prueba selectiva en la Categoría Vigilante de Explotación de Carreteras. Con 
posterioridad a la fecha indicada se han producido circunstancias sobrevenidas de entre las le-
galmente previstas, que imposibilitan la actuación de la Secretaria titular y suplente del citado 
Tribunal, siendo necesario por tanto su modificación para garantizar la adecuada composición 
y la eficacia de su actuación.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Vicepresidencia Primera y Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, en virtud de las competencias atribuidas en material 
de personal,

DISPONE:

Modificar la Orden de 29 de noviembre de 2022 por la que se convoca prueba selectiva para la 
constitución de lista de espera en el Grupo IV Categoría Vigilante de Explotación de Carreteras 
de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los 
términos indicados en el anexo de la presente orden.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los/as interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Vicepresidencia Primera y Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
que le corresponda, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no 
se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya 
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resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 19 de enero de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública, 

(PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019, 
DOE n.º 243, de 19 de diciembre). 

El Director General de Función Pública, 

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO



NÚMERO 16 
Martes 24 de enero de 2023

5685

ANEXO

En la Orden de 29 de noviembre de 2022 por la que se convoca prueba selectiva para la cons-
titución de lista de espera en el Grupo IV Categorías Vigilante de Explotación de Carreteras, 
de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en 
relación al Anexo II de la misma: 

— En la página 59738

 Respecto al Tribunal de las Categoría Vigilante de Explotación de Carreteras.

 • En la Secretaría Titular:

  Donde dice: Elisa Durán Retamar.

  Debe decir: José Miguel Lunisa Sanabria.

 • En la Secretaría Suplente:

  Donde dice: M.ª Isabel Martín Yelmo.

  Debe decir: María Cristina Villar Calvino.
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RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se dispone la publicación de las relaciones provisionales 
de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 17 de 
septiembre de 2021, para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo de Titulados Superiores, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura por promoción interna. (2023060129)

Por Orden de 17 de septiembre de 2021 (DOE n.º 181, de 20 de septiembre), se convocaron 
pruebas selectivas para el acceso por el turno de promoción interna y turno de discapacidad 
a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, de conformidad con lo dispuesto en la base 
octava punto cuarto, los Tribunales de Selección correspondientes, han elevado a esta Di-
rección General las relaciones provisionales de aspirantes aprobados por orden de puntua-
ción total obtenida, en aquellas especialidades donde los aspirantes han superado la fase 
de oposición.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado 
por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Dirección General de Función Pública, en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas, de acuerdo con la Resolución de 16 de diciembre 
de 2019 de la Consejera, sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos 
directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública

RESUELVE:

Primero. Hacer pública las relaciones provisionales de aspirantes que han superado las prue-
bas selectivas por el turno de promoción interna y turno de discapacidad, ordenadas según la 
puntuación total obtenida y que figuran en el Anexo de la presente resolución, correspondien-
tes a las Especialidades que a continuación se relacionan: 

 — Administración General.

 — Económicas y/o Empresariales.

 — Ingeniería Agrónoma.

 — Jurídica.



NÚMERO 16 
Martes 24 de enero de 2023

5687

Segundo. Contra las relaciones provisionales de aprobados que se hacen públicas mediante 
la presente Resolución, los/as interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para 
presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Mérida, 23 de enero de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda, y Administración Pública,

(PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019 
(DOE n.º 243 de 19-12) 

El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO
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Apellido 1 Nombre Puntos Totales
POVEDA EULALIA 22,160

***7523** RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ JUAN ANTONIO 20.510

CASTELL JUAN 19,800

Consejería de

Hacienda y Administración Pública
JUNTA DE EXTREMADURA

Dirección General de Función Pública

OPOSICIONES  2021. Relación Provisional de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Cuerpo Titulados Superiores

Especialidad Economicas y/o Empresariales

Turno Promocion Interna

Nº Orden Nif Apellido 2

3

1 ***6924** LOZANO

2

***6757** VIVAS

1 de 1 
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, de la Dirección Gerencia, por la que se 
convoca procedimiento para la provisión del puesto de personal directivo en 
las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Director/a Asistencial 
del Área de Salud de Plasencia. (2023060221)

Corresponde al Servicio Extremeño de Salud efectuar la convocatoria pública del proceso de 
provisión de puestos directivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 del Real 
Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de 
plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social (BOE n.º 8, de 9/01/1999), vi-
gente con rango reglamentario en virtud de la Disposición Transitoria sexta, letra c) de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud (BOE n.º 301, de 17/12/ 2003).

El capítulo II del título II de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extrema-
dura, referido al personal directivo profesional, determina en sus artículos 20 y siguientes 
que es personal directivo profesional el que, ocupando puestos de carácter directivo en las 
Administraciones Públicas de Extremadura, desempeña funciones directivas profesionales re-
tribuidas de carácter ejecutivo, de conformidad con lo establecido en la Ley 1/2014, de 18 de 
febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. En este sentido el artículo 3.g) de la Ley 1/2014 
indica que es personal directivo el que en virtud de nombramiento o sometido a la relación 
laboral especial de alta dirección desempeña funciones directivas profesionales retribuidas 
de carácter ejecutivo en cualquiera de las entidades previstas en el artículo 2, apartado 1, 
de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y no tenga la 
consideración de alto cargo. 

Igualmente se determina en el artículo 22.2 de la citada Ley 13/2015, que la designación 
del personal directivo profesional atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de 
idoneidad, y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y con-
currencia.

El artículo 29.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los servicios de salud establece que en cada servicio de salud se determinarán los 
puestos que puedan ser provistos mediante libre designación. De conformidad con lo expues-
to, por resolución de 5 de octubre de 2015, de la Dirección Gerencia, se aprueba la Relación 
de Puestos de Trabajo de personal directivo de las Áreas de Salud del Organismo Autónomo, 
Servicio Extremeño de Salud, figurando en el anexo de la citada resolución como sistema de 
provisión para este tipo de puestos, el procedimiento de libre designación.
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En atención a todo lo expuesto en los apartados anteriores y siendo necesario cubrir un pues-
to de trabajo correspondiente a personal directivo de las Instituciones Sanitarias del Servi-
cio Extremeño de Salud, dotado presupuestariamente y clasificado en la respectiva plantilla 
orgánica para su provisión por el procedimiento de libre designación, ha de procederse a su 
convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre (BOE. núm. 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario 
de los Servicios de Salud, el Real Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de per-
sonal estatutario y provisión de plazas en las instituciones sanitarias de la Seguridad Social y 
por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección Gerencia, en uso de las com-
petencias atribuidas por el articulo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE 
núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de 
Salud, con el fin de atender las necesidades de personal directivo de este Servicio de Salud, 
ha resuelto efectuar la presente convocatoria con sujeción a las siguientes,

BASES:

Primera. Normas generales.

1.1.  Se convoca para su provisión el puesto directivo que se relacionan en el anexo I mediante 
el sistema de libre designación conforme a lo previsto en las plantillas correspondientes.

1.2.  El nombramiento garantizará a los seleccionados, los derechos y deberes derivados del 
régimen previsto en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del perso-
nal estatutario de los servicios de salud, así como la legislación de general aplicación al 
personal dependiente de las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, o 
en su caso lo previsto en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, relativo al régimen 
laboral de alta dirección, estando sujetos a las condiciones de empleo asimismo vigentes 
en la organización de servicios sanitarios a la que vayan destinados, con percepción de 
las retribuciones que correspondan al destino objeto de cobertura.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Podrán participar en la presente convocatoria por el sistema de libre designación el per-
sonal estatutario fijo de Instituciones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud o los fun-
cionarios de carrera incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
siempre que reúnan los siguientes requisitos:
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 a)  Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que los 
españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, 
al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendientes y a los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores. 

 b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño del puesto al que se aspira.

 d) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina y Cirugía.

 e)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier ser-
vicio de salud o Administración Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones, empleos o cargos públicos por resolución judicial. Para los 
nacionales de cualquier otro Estado no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
y no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida el ejercicio de 
funciones, empleos o cargos públicos o en situación equivalente. (Anexo III de la pre-
sente Resolución). 

2.2.  Asimismo, podrán participar en la presente convocatoria con los mismos requisitos el 
personal sin vinculación previa a la administración. En este caso, la selección implicará 
la formalización del correspondiente contrato laboral de alta dirección en el ámbito de 
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, conforme a lo establecido 
en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de 
carácter especial de personal de alta dirección.

2.3.  Los requisitos exigidos en la presente convocatoria deberán cumplirse a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso y 
mientras dure el nombramiento.

Tercera. Solicitudes.

3.1.  La solicitud para poder participar en la convocatoria se dirigirá al titular de la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Salud y se cumplimentará en la siguiente dirección 
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de Internet https://saludextremadura.ses.es/bolsa/empleopublico.php. Una vez cumpli-
mentada vía Internet, deberá ser impresa y presentada en cualquiera de las oficinas de 
registro de documentos integrados en el Sistema de Registro único de la Administración 
de la Comunidad Autónoma y de sus organismos vinculados o dependientes o por cual-
quiera de las formas previstas e el artículo 16.4 del Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

    Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el/la empleado/a de Correos antes de ser certi-
ficadas.

3.2.  El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.3  Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán la siguiente documentación:

 a)  Copia auténtica de la titulación académica requerida para el puesto. En el caso de ti-
tulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredita su homologación o convalidación en su caso. 

 b)  En el supuesto de que el aspirante tenga vinculación de fijeza con la administración de-
berá presentar copia auténtica del nombramiento como personal estatutario fijo o fun-
cionario de carrera y certificación acreditativa de la situación administrativa respecto de 
la categoría o cuerpo de pertenencia al día de la publicación de la presente convocatoria. 

 c)  Currículum profesional, en el que figuren detalladamente los títulos académicos, mé-
ritos que acrediten su idoneidad para el desempeño de las funciones del puesto y, en 
especial, experiencia profesional y de gestión sanitaria y de formación que avalen la 
citada idoneidad, así como publicaciones, cursos y cualesquiera otros méritos relevantes 
acompañando los justificantes acreditativos de los méritos alegados.

 d)  Proyecto de Dirección y /o Gestión para el desarrollo de las funciones establecidas en el 
puesto convocado, en el que deberá incluir los objetivos que pretende cumplir y la me-
todología a utilizar para alcanzar los mismos, en relación con las estrategias generales 
del Servicio Extremeño de Salud en materia sanitaria. 

3.4.  En la valoración de los aspirantes se atenderá los principios de mérito y capacidad y a 
criterios de idoneidad y adecuación del perfil profesional de la persona candidata, en re-
lación con las funciones a realizar.

3.5.  Los méritos alegados por las/los solicitantes se valorarán con referencia a la fecha de 
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
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3.6.  No será necesaria la presentación de la documentación mencionada en la base 3.3.b) 
siempre que tenga vínculo de fijeza con el Servicio Extremeño de Salud, en los términos 
del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, se dictará resolución declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, estable-
ciéndose un plazo diez hábiles para la subsanación de solicitudes, contados a partir de 
la publicación de la lista provisional en la página web https://saludextremadura.ses.es/
bolsa/empleopublico.php e indicándose que, transcurrido ese plazo, si no se aporta la 
documentación requerida, serán definitivamente excluidos del proceso. 

4.2.  Resueltas las alegaciones presentadas se dictará resolución por el mismo órgano del apar-
tado primero de esta base, la cual se publicará en la dirección de internet indicada ante-
riormente, declarando aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos.

Quinta. Órgano de valoración. 

5.1.  Al objeto de valorar a los candidatos y la realización de las entrevistas, se constituye un 
órgano de valoración integrado por los siguientes miembros: 

  Presidencia: Inmaculada Romero Muñoz.
  Suplente: Félix Manuel Garcia Muñoz.

  Vocalía 1: María Jesus Acevedo González.
  Suplente: María Luz Rubio Sánchez.

  Vocalía 2: Amando Miguel Arcángel Moreno González.
  Suplente: Antonia Torrejón Eduardo.

  Vocalía 3: Blas Antonio Martínez García.
  Suplente: Mercedes Refolio Padilla.

  Secretaría: Berta Sánchez Hernández.
  Suplente: Isabel Sanromán Aguirre.

5.2.  A dicho órgano le corresponde la realización de la valoración de los méritos presentados 
por los aspirantes y la entrevista, así como establecer un informe de valoración con la pro-
puesta de candidato que se considere más idóneo para ser elevado al órgano convocante. 



NÚMERO 16 
Martes 24 de enero de 2023

5697

En el expediente habrán de quedar acreditados los fundamentos de dicha propuesta. 

Sexta. Sistema de provisión y criterios de valoración. 

El procedimiento de selección consistirá en una valoración de méritos y la realización de una 
entrevista, con una puntuación total de 100 puntos: 60 puntos la valoración de méritos y 40 
puntos la entrevista. 

6.1. Baremo de méritos. La puntuación máxima total será de 60 puntos. 

 A) Curriculum Vitae. La puntuación máxima es de 20 puntos.

  a.1) Currículo académico: Máximo 10 puntos.

   1.  Cursos de formación directamente relacionado con el contenido del puesto a pro-
veer: 0,10 puntos por crédito.

   2.  Estar en posesión de una titulación oficial añadida a la exigida en la convocatoria 
y relacionada con la actividad asistencial: 1 punto. 

  a.2) Experiencia: Máximo 10 puntos.

   1.  Realización de funciones de dirección, coordinación o responsabilidad especial en 
centros sanitarios en el desarrollo de actividad asistencial. 

   2.  Realización de actividades profesionales desarrolladas que guarden relación direc-
ta o afín al perfil profesional del puesto a proveer.

   En ambos apartados se computará 1 punto por año si es a tiempo completo y fracciones 
proporcionales si es a tiempo parcial.

 B)  Memoria. El/la candidato/a presentará una memoria que versará sobre las tareas y fun-
ciones del puesto objeto de provisión. La puntuación máxima es de 20 puntos que se 
valorará conforme a criterios de ajuste a la tareas y funciones específicas del referido 
puesto. 

 C)  Proyecto de Dirección. El aspirante deberá presentar un proyecto de dirección, en el que 
incluirá los objetivos que pretende cumplir y la metodología para alcanzar los mismos, 
en relación con las estrategias generales del Servicio Extremeño de Salud en materia 
sanitaria, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

  —  Mejoras en la gestión de los recursos y de las tecnologías sanitarias para la presta-
ción de atención sanitaria.
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  —  Mejoras en la calidad asistencial de los servicios para garantizar una asistencia médi-
ca segura, de calidad, eficiente y respetando los derechos de los pacientes y de sus 
familiares. 

  — Mejoras en la política de calidad y seguridad del paciente

  — Aumentar la capacidad en la resolución de la demanda asistencial

  La puntuación máxima será de 20 puntos.

6.2.  Entrevista. La puntuación máxima en este apartado será de 40 puntos. En dicha entrevis-
ta, los candidatos defenderán su Proyecto de Dirección y contestarán a las preguntas que 
les plantee el órgano de valoración; todo ello al objeto de comprobar la idoneidad de los/
las candidatos/as. Para su valoración se tendrán en cuenta aspectos como la claridad en 
la exposición, capacidad de argumentación y capacidad de réplica y contraargumentación.

     La fecha, hora y lugar de realización de la entrevista se publicará, con una antelación 
mínima de 72 horas a su realización en la página https://saludextremadura.ses.es/bol-
sa/empleopublico.php .Todo ello, sin perjuicio de que la comisión de valoración lo comu-
nique con 10 días naturales de antelación a la Subdirección de Selección y Provisión de 
personal estatutario fijo, a los efectos de su publicación.

6.3.  Los méritos se acreditarán mediante copias auténticas de los mismos. El órgano técnico 
de valoración podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la do-
cumentación presentada, si no fuera atendido el requerimiento no se tendrá en cuenta 
su valoración. Así mismo, el órgano de valoración se reserva el derecho a comprobar con 
los órganos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de éstas cuando a 
juicio de dicho órgano se considere necesario.

Séptima. Selección de aspirantes.

7.1.  Una vez realizadas las pruebas, la Comisión de Valoración elaborará la relación de as-
pirantes que hayan superado las mismas, por el orden de la puntuación total obtenida, 
siendo ésta el resultado de la media aritmética de las puntuaciones de cada una de las 
dos fases que conforman el procedimiento de provisión.

7.2.  En caso de empate en la puntuación total obtenida, éste se resolverá atendiendo en pri-
mer lugar a la mayor puntuación obtenida en el proyecto técnico, en segundo lugar, se 
atenderá a la mayor puntuación obtenida en el currículo profesional, y en caso de persis-
tir el empate se atenderá a la puntuación de la entrevista. En caso de persistir el empate, 
se resolverá según el resultado del sorteo de la letra publicado mediante Resolución de 
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16 de febrero de 2022, de la Dirección General de Función Pública (DOE n.º 36, de 22 de 
febrero), en el que se establece que el orden de prelación de los aspirantes, en caso de 
empate, comenzará por la letra “P”.

7.3.  Finalizado el procedimiento, la Comisión de Valoración elevará a la Dirección Gerencia 
del Servicio Extremeño de Salud propuesta de nombramiento a favor del aspirante que 
haya obtenido la mayor puntuación, conjuntamente con el resultado final del proceso de 
provisión, el cual será publicado en el Diario Oficial de Extremadura mediante resolución 
de la Dirección Gerencia que indicará los recursos que caben contra la misma.

     La Comisión de Valoración podrá proponer que todos o algunos de los puestos convo-
cados queden vacantes cuando a su juicio, ninguno/a de los/las aspirantes presentados 
reúnan las condiciones técnicas necesarias para el desempeño del puesto.

7.4.  El/la aspirante seleccionado deberá aportar los siguientes documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

 a)  La comprobación o constancia de los datos de identidad se realizará de oficio por el 
órgano técnico de valoración, salvo que el interesado se opusiera a ello de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso, deberá presentar 
copia o mediante código seguro de verificación del documento acreditativo de identidad.

 b)  Declaración responsable indicando no haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, conforme al Anexo III.

 c)  Declaración de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, conforme al Anexo IV 
de esta Resolución.

7.5.  Si el/la aspirante seleccionado/a no tiene vinculación de fijeza con la administración, de-
berá presentar certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico 
que imposibiliten para el servicio. Este certificado deberá expedirse por el facultativo de 
Medicina General de la Seguridad Social que corresponda al interesado, y en caso de que 
no esté acogido a cualquier régimen de la Seguridad Social se expedirá por los Servicios 
Provinciales del Ministerio de Sanidad o de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

Octava. Adjudicación del puesto de trabajo. 

8.1.  Corresponderá al titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud el 
nombramiento del candidato propuesto por el Órgano de valoración que recaerá en el 
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candidato que obtenga mayor puntuación. En su caso también corresponde a la Dirección 
Gerencia la formalización del correspondiente contrato laboral de alta dirección al que se 
refiere el apartado 2.2 de la base segunda, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.4 
del Real Decreto Ley 1/1999, de 8 enero.

     El nombramiento y/o contrato para el puesto directivo será temporal, y su duración 
máxima será de dos años pudiéndose prorrogar por otros dos. 

8.2.  El personal nombrado para el desempeño de este puesto directivo podrá ser cesado dis-
crecionalmente por la autoridad que acordó su nombramiento.

8.3.  La resolución de nombramiento se motivará con referencia al cumplimiento, por parte del 
candidato elegido, de los requisitos y de los criterios de selección a que se refiere la base 
sexta de esta convocatoria, así como a la competencia para proceder al mismo.

8.4.  El candidato será nombrado y cesado libremente por el Director Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud, dando cuenta al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

8.5.  El aspirante seleccionado será nombrado personal directivo y pasará a la situación de 
servicios especiales o situación administrativa que corresponda si es personal fijo de la 
administración. En aquellos casos que el profesional esté sujeto a una relación laboral 
especial de alta dirección, de carácter temporal, por no tener vínculo de fijeza con la 
administración en el grupo correspondiente se regirá por las cláusulas establecidas en 
el contrato y por lo dispuesto en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que 
se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección, la Ley 
3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y la Ley 1/2014, de 18 de 
febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8.6.  El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y 
eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con las me-
tas y objetivos que les hayan sido fijados. 

Novena. Incompatibilidades.

El personal directivo desempeñará su actividad con dedicación plena y exclusiva, no pudiendo 
ejercer durante la vigencia de su nombramiento o contrato actividades profesionales, estan-
do sometido a los regímenes de conflictos de intereses y responsabilidades previstos en la 
normativa correspondiente a los cargos públicos del gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Décima. Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 16 de enero de 2023. 

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO I

CENDIR
N.º 

CONTROL
DENOMINACIÓN

AREA DE 

SALUD
GRUPOS NIVEL S.P. OBSERV.

35 D176 DIRECTOR/A ASISTENCIAL PLASENCIA A1 29 LD
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR LA PARTICIPACIÓN

En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitu-
ción del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 7.

1. Acceda a la página de Internet: https://saludextremadura.ses.es/bolsa/empleopublico.php

  En esta página deberá iniciar sesión con el usuario y contraseña que eligió cuando se regis-
tró en la misma. En caso de no haberse registrado aún, deberá hacerlo mediante el enlace 
“Iniciar Sesión” que se encuentra a la derecha del menú principal. Seguidamente, use la 
opción “Crear Usuario”, que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y 
contraseña. Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contra-
seña, no olvide pulsar sobre el botón “Guardar” situado al final de la página, con lo que el 
proceso de registro quedará completado.

  Si, por el contrario, ya se encuentra registrado con anterioridad y no recuerda su usuario o 
su contraseña, deberá solicitar el usuario o crear una nueva contraseña mediante el enlace 
“Iniciar Sesión” y la opción “Olvidé mi usuario” / “Olvidé mi contraseña” según correspon-
da. Siga los pasos que se indican y recibirá un correo electrónico que la dirección de co-
rreo que indicó al registrarse con el usuario si pulsa en Olvidé mi usuario o un enlace para 
modificar su contraseña si pulsó en Olvidé mi contraseña. Si aun así tiene algún problema, 
diríjase al punto 9 de este apartado para ponerse en contacto telefónico con el personal 
encargado de los procesos de provisión.

  NOTA: Tenga en cuenta que el proceso manual de restauración de contraseña por parte 
del personal de la administración competente puede prolongarse en el tiempo, por lo que 
deberá cerciorarse de que tiene acceso lo antes posible. En caso de que apure los plazos 
para solicitar restaurar manualmente su contraseña, podría ocurrir que no diese tiempo a 
atenderle antes del fin del plazo fijado para la presentación de solicitudes y, por tanto, no 
pudiera generar su solicitud. Por lo tanto, regístrese lo antes posible para que pueda ser 
resuelta cualquier incidencia con la suficiente antelación.

  Una vez registrado podrá iniciar sesión con su usuario y contraseña usando el enlace “Ini-
ciar Sesión”. Cuando acceda al sistema aparecerá su Expediente Personal; a continuación, 
pulse el botón “puestos directivos”, después haga pulse el botón “Gestión de Solicitudes” 
y a continuación seleccione la Categoría y/o la especialidad a la que opta.

2.  Seguidamente se le presentan dos opciones: Generar Solicitud para rellenar una solicitud 
en blanco o Modificar Solicitud si quiere recuperar una solicitud generada con anterioridad.
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3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria.

  Sus datos personales se rellenarán automáticamente. En caso de querer cambiar algún 
dato deberá acceder al apartado “Datos Personales” de su expediente personal. Los cam-
bios se verán reflejados al volver al apartado “Generar Solicitud”.

4.  Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar Solicitud” que 
aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le aparecerá un mensaje 
indicándolo y deberá corregir dicho error. Si no existe ningún error, se abrirá un cuadro de 
diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee.

5.  Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la impresión se 
ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y un código 
de barras.

  Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en 
su equipo algún programa lector de documentos PDF.

6. Firme la solicitud.

7.  Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en cualquiera 
de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o de-
pendientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 06800 Mérida.

9. Información y dudas en los teléfonos: 924382721, 924 382921 y 924382919. 
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ANEXO III

DECLARACIÓN JURADA

D./Dª ________________________________________________________________, con 
domicilio en_____________________________________________________________ con 
Documento Nacional de Identidad n.º ___________ y nacionalidad____________________

DECLARO bajo juramento o prometo:

 —  Que no he sido separado del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España.

  —  O en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en mi Estado el acceso a la función pública.

En _____________________, a_____ de _____________ de _____

(firma)
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ANEXO IV

DECLARACIÓN DE NO INCURRIR EN CAUSA DE INCOMPATIBILIDAD

APELLIDOS: NOMBRE:

DNI:

DECLARO:

1º.  Que, he sido seleccionado para la provisión de un puesto de trabajo de carácter directivo 
______________________________________ mediante el sistema de libre designación 
convocado por Resolución de   , de la Dirección Gerencia.

2º.  Que, a los efectos previstos en los artículos 1 y 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y artículo 
13.1 del Real Decreto 598/1985, de 30 de Abril, sobre incompatibilidades del Personal al 
servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organis-
mos y Empresas dependientes, declaro no venir desempeñando ningún puesto o actividad 
en el sector público ni realizar actividad privada incompatible o que requieran reconoci-
miento de compatibilidad. Tampoco percibo pensión de jubilación, retiro u orfandad por 
derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio.

3º.  Que, a los efectos previstos en el artículo 20.3 de Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura y artículo 18.1 de la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación 
del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, el desempeño del puesto para el que he sido seleccionado será 
en régimen de dedicación plena y exclusiva, no pudiendo ejercer durante la vigencia de 
mi nombramiento o contrato actividades profesionales, estando sometido a los regímenes 
de conflictos de intereses y responsabilidades previstos en la normativa correspondiente 
a los cargos públicos del gobierno y de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

En _____________________, a_____ de ______________ de _____

(firma)

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2023, de la Gerencia, por la que se anuncia 
la convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre designación, 
de puesto de trabajo vacante en el organismo. (2023060234)

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en el artículo 121 Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, de 
20 de abril, en el artículo 16 del Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los funcio-
narios de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 37 del III Acuerdo Regula-
dor de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y Servicios de la 
Universidad de Extremadura, esta Gerencia, en uso de la delegación de las competencias que 
tiene atribuidas del Rector, de acuerdo con el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad 
de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, dicta la siguiente,

RESOLUCIÓN

Convocar para su cobertura mediante el sistema de libre designación del puesto de trabajo 
que se relacionaa en el anexo I de la presente resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. El puesto de trabajo podrá ser solicitado por los funcionarios de carrera que reúnan 
los requisitos establecidos para el desempeño del mismo.

Segunda. Los interesados dirigirán su solicitud, ajustándose al modelo que figura como ane-
xo II, al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, dentro del plazo de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el “Dia-
rio Oficial de Extremadura” y serán presentadas en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (palacio de la Generala, Plaza de Caldereros, 2, 10003 Cáceres y Avda. de Elvas, 
s/n, 06006 Badajoz) o en la forma establecida por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercera. A las citadas solicitudes deberán acompañar el currículum vitae, en el que se harán 
constar los títulos académicos que posean, puestos de trabajo desempeñados y demás méri-
tos y circunstancias que estimen oportuno poner de manifiesto.

Cuarta. Para la resolución del proceso podrá disponerse la celebración de entrevista a todos 
los aspirantes que concurran, a fin de coadyuvar a la determinación del grado de idoneidad 
profesional de los mismos.
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Quinta. La presente convocatoria se resolverá por Resolución del Rectorado de la Universi-
dad de Extremadura, en el plazo no superior a dos meses a contar desde el día siguiente a la 
finalización de presentación de solicitudes, pudiendo declararse desierto el puesto convocado.

Badajoz, 12 de enero de 2023.

El Gerente

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO I

1.  Código RPT: PFR0005. Denominación del puesto: Vicegerente/a de Asuntos Económicos. 
Nivel: 29/28. Subgrupos: A1/A2. Complemento específico general: EG01. Localidad: Bada-
joz/Cáceres. Administración: AG01 o AG03*. Tipo Jornada: Jornada Partida.

  *AG01 (Personal funcionario de Administración y Servicios de la Escala de Técnicos de 
Gestión de la Universidad de Extremadura y Cuerpos y Escalas análogas de otras Adminis-
traciones Públicas//AG03 (Personal funcionario de Administración y Servicios de la Escala 
de Gestión Universitaria de la Universidad de Extremadura y Cuerpos y Escalas análogas 
de otras Administraciones Públicas).

De acuerdo con las previsiones de los artículos 76 y 76 bis de la Ley Orgánica de Universida-
des y la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario de Administración y Servicios 
de la Universidad de Extremadura, la participación de empleados de otras Universidades o 
Administraciones Públicas estará supeditada a la existencia de convenio de reciprocidad con 
la Universidad de Extremadura.
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ANEXO II

SOLICITUD

DATOS PERSONALES

Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

DNI: Fecha de 
nacimiento:

Cuerpo o Escala a la que pertenece: Número de Registro Personal:

Domicilio 
(Calle y Número):

Provincia: Localidad: Teléfono:

DESTINO ACTUAL

Universidad: Dependencia: Localidad:

Denominación del 
puesto de trabajo

Nivel C. Destino C. Específico Grado Consolidado Fecha de 
posesión

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puesto de trabajo, por el siste-
ma de libre designación, anunciada por Resolución de fecha ...................................... (DOE 
de ......................................) para el puesto de trabajo siguiente:

Puesto de Trabajo Nivel Centro Directivo/Unidad/OO.AA. Localidad

Se autoriza a la Universidad para que puedan verificarse los datos académicos oportunos en 
los medios oficiales que procedan.

En ............................. , a .......... de ................................... de ...........

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 18 de enero de 2023 por la que se modifica puntualmente la 
relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales. (2023050015)

Las Relaciones de Puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determinan la 
dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de los 
servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos para el 
desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante la presente orden se procede a modificar puntualmente la relación de puestos de 
trabajo de personal funcionario de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, llevando, de 
este modo, a puro y debido efecto la resolución de 17 de enero de 2023, de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se materializa el pro-
cedimiento de redistribución de efectivos y movilidad por cambio de adscripción de puestos 
trabajo, recogido en el artículo 26 del Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se regula 
el Reglamento general de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional, en cone-
xión con el artículo 126 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, 
iniciado a propuesta de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, en relación al puesto de 
trabajo con código 13566, tras la acreditación en el expediente conformado al efecto motiva-
ción de la medida, de la conformidad del titular del puesto y de la consulta y negociación con 

III
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las organizaciones sindicales más representativas en el sector de la Administración General 
de la Junta de Extremadura, de conformidad, en este último trámite, con el artículo 79.2 a) 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

En ella se modifica la ubicación del puesto de Psicólogo/a, con código 13566, que se encon-
traba anteriormente emplazado en la localidad de Mérida, y al que, de acuerdo con la citada 
resolución, pasa a estar ubicado, mediante la presente orden, en la localidad de Badajoz.

Los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determi-
nan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta 
de Extremadura, establecen que el órgano competente para su aprobación es el Consejo de 
Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública aprobar su modificación puntual en los supuestos que se determinan en el artículo 2, 
siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del men-
cionado decreto.

En el presente supuesto, resulta de aplicación el artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de 
marzo, por el que se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de 
relaciones de puestos de trabajo.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de trabajo, 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de Sa-
nidad y Servicios Sociales, según figura en el anexo para la modificación del puesto de trabajo 
que en el mismo se incluye.

Segundo. Efectos.

La presente orden surtirá efectos el primer día del mes siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
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el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente a la sede del citado órgano administrativo o el que 
corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de dos meses a contar igualmente desde 
el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 18 de enero de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ORDEN de 18 de enero de 2023 por la que se modifican puntualmente las 
relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral 
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes. (2023050016)

Las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través de las cuales las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determi-
nan la dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación 
de los servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos 
para el desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

La presente orden tiene por objeto principal la dotación de la Jefatura de Unidad de Proyectos 
Estratégicos, órgano recientemente creado mediante Decreto 138/2022, de 23 de noviembre, 
por el que se modifica el Decreto 169/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.

De este modo, destaca la creación del puesto de Jefe/a de Unidad de Proyectos Estratégicos, 
al que se le atribuyen funciones relativas a la emisión de informes sobre patrimonio históri-
co, requeridos en el seno de expedientes de evaluación de impacto ambiental, con ocasión 
de los mencionados proyectos empresariales. Asimismo, en relación con estos proyectos, 
también le correspondería la autorización y seguimiento administrativo de las intervenciones 
arqueológicas que resultaren necesarias con ocasión de la instalación de tales proyectos, la 
emisión de informes relativos a la viabilidad de los trabajos arqueológicos, que pueden incluir 
la adopción de medidas correctoras, así como las autorizaciones de desmontes, traslado o 
cubriciones de restos arqueológicos u otras medidas que resulten adecuadas. Todo ello, sin 
perjuicio de desplegar las funciones de asesoramiento, supervisión y acompañamiento de los 
trabajos técnicos a que hubiere lugar con ocasión de la instalación y puesta en marcha de 
tales proyectos empresariales. 
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Por otra parte, los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el 
que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de tra-
bajo de la Junta de Extremadura, establecen que el órgano competente para su aprobación es 
el Consejo de Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública aprobar su modificación puntual en los supuestos que se determinan 
en el artículo 2, siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artí-
culo 1 del mencionado decreto.

Resulta asimismo de aplicación el artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que 
se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de pues-
tos de trabajo; siendo además requisitos de la tramitación el estudio e informe previos de la 
Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5 del referido texto legal y la negociación con las 
Centrales Sindicales en aquellas materias que sean objeto de negociación colectiva conforme 
a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de trabajo, 
previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, ha-
biendo sido objeto de negociación en las mesas correspondientes de la Junta de Extremadura, 
con el correspondiente informe favorable en materia presupuestaria sobre el alcance econó-
mico de los cambios y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Creación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de Cul-
tura, Turismo y Deportes, según figura en el anexo I para la creación del puesto de trabajo 
que en el mismo se incluye.

Segundo. Amortización de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes, según figura en el anexo II para la amortización del puesto de 
trabajo que en el mismo se incluye.

Tercero. Creación de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes, según figura en el anexo III para la creación del puesto de trabajo que 
en el mismo se incluye.
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Cuarto. Amortización de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes, según figura en el anexo IV para la amortización del puesto de trabajo 
que en el mismo se incluye.

Quinto. Efectos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, excepto lo dispuesto en el apartado cuarto que entrará en vigor una 
vez que el puesto de trabajo afectado quede desocupado.

Sexto. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente a la sede del citado órgano administrativo o el que 
corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de dos meses a contar igualmente desde 
el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 18 de enero de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento 
de Miajadas en la prestación de información, valoración y orientación de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica. (2022064281)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Miajadas en la prestación de información, valoración y orientación de los Servicios Sociales de 
Atención Social Básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO 

DE MIAJADAS EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, don José Mª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2022.

Y de otra, D. Antonio Díaz Alías Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Miajadas, cargo para 
el que fue elegido con fecha de 15 de junio de 2019, actuando en virtud de las atribuciones 
que le confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación con la prestación de información, valoración y orientación de los servicios socia-
les de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las 
necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las 
prestaciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto del 
Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación y competen-
cias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, las competencias en materia de servicios sociales. Asimismo, en virtud del Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, corresponde a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 
las funciones de la planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los Servicios Sociales 
de Atención Social Básica.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Miajadas en el marco de las competencias que le confiere el 
artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 
el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, 
le corresponde prestar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
al Ayuntamiento de Miajadas un total de 3 profesionales del Trabajo Social para la prestación 
de información, valoración y orientación del servicio social de atención social básica.

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y el Ayuntamiento de Miajadas comparten competencias, ambas partes coinciden en la 
necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación del servicio so-
cial de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y universal 
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de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con objeto de promover el 
bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Miajadas (en lo sucesivo 
Ayuntamiento), con NIF P1012400F, en la prestación de información, valoración y orientación (en 
lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo sucesivo servicio social).

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el Ayuntamiento a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones:

1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el Ayuntamiento a través del servicio social desarrolla-
rá las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad Ciento Cinco Mil Seiscientos Vein-
tisiete Euros (105.627,00 €), destinada a financiar los costes de personal y de funcionamiento 
de la prestación del servicio social del Ayuntamiento, conforme al presupuesto que se detalla 
en el anexo de este convenio.
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De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, aportará 
a la financiación del presente convenio la cantidad de Ciento Cuatro Mil Quinientos Setenta 
Euros con Setenta y Tres Céntimos (104.570,73 €), correspondiente al 99% de la finan-
ciación del mismo, con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023, en la aplicación presupuestaria 110030000/G/252B/46000/
CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, con fuente de fi-
nanciación Comunidad Autónoma.

  El presente convenio se tramita mediante tramitación anticipada, por lo que la aportación 
de la Junta de Extremadura queda sometida a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2023 para financiar las obligaciones derivadas del convenio en 
el ejercicio 2023.

2.  El Ayuntamiento aportará a la financiación del presente convenio la cantidad de Mil Cin-
cuenta y Seis Euros con Veintisiete Céntimos (1.056,27 €), con cargo a los Presupuestos 
del Ayuntamiento para el año 2023. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta al-
canzar el 100% de la financiación del presente convenio.

Cuarta. Pago y justificación. 

1.  El pago de la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la finan-
ciación del convenio, condicionado a la existencia de crédito presupuestario adecuado y 
suficiente en la anualidad 2023, se realizará al Ayuntamiento en la forma prevista en el 
Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos 
de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 a)  Un primer 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les al convenio. A efectos de realizar este abono, se procederá al reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago, una vez formalizado el convenio, a partir del inicio del 
plazo de vigencia del convenio previsto en la cláusula undécima para que se proceda a 
su ordenación y pago durante el primer cuatrimestre del ejercicio 2023. 

 b)  Un segundo abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos y pa-
gos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del convenio. 

 c)  Un tercer y último abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos 
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y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación del con-
venio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2023, inclusive. 

  El Ayuntamiento está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de 
la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con cargo 
al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el 
año 2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo 
ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales o 
la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público.

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior al 
100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales hasta el 15 de febrero de 2024, inclusive.

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del funcionamien-
to de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y 
control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal. 
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Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de 
aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del per-
sonal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b) Asesorar, a solicitud del Ayuntamiento, respecto a la organización funcional de la prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.
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 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal del Ayunta-
miento de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes. 

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades necesa-
rias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias 
con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 

La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Ayuntamiento que serán nombradas por 
la persona titular que ostente la Presidencia. 
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La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del pre-
sente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del Convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social del Ayuntamiento, que con-
lleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconoci-
do al servicio social del Ayuntamiento por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decre-
to 99/2016, de 5 de julio.
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Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre del 
2023, y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2024, que regula la cláusula cuarta 
a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.
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En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado el conve-
nio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades percibidas por el 
Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, correspondiente a la finan-
ciación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso de 
firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento del 
mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en el 
ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección General 
de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y con-
trol o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar la continuación 
y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo 
improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las 
mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que así conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio mediante firma elec-
trónica, tomándose como fecha de formalización del presente documento la fecha del último firmante.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales

JOSÉ Mª VERGELES BLANCA

Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Miajadas

ANTONIO DÍAZ ALÍAS
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ANEXO

PRESUPUESTO 2023

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL AÑO 2023 ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 
EL AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 

VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN 
SOCIAL BÁSICA.

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

 “024 Miajadas“

Número de 
Entidades Locales: 1 Población 

Integrada 9.503 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 3

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2023

Concepto Presupuesto
(100 %)

Aportación de la 
Consejería de Sanidad 

y Servicios Sociales
(99 %)

Aportación 
de la Entidad 

Local
(1 %)

Presupuesto de Personal 104.547,00 € 103.501,53 € 1.045,47 €

Presupuesto de Funcionamiento  1.080,00 €  1.069,20 €  10,80 €

TOTAL 105.627,00 € 104.570,73 € 1.056,27 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

 26.281,00 € 8.568,00 € 34.849,00 €
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RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento 
de Malpartida de Plasencia en la prestación de información, valoración y 
orientación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica. (2022064282)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Malpartida de Plasencia en la prestación de información, valoración y orientación de los Ser-
vicios Sociales de Atención Social Básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO 

DE MALPARTIDA DE PLASENCIA EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN 

SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, don José Mª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2022.

Y de otra, D. José Raúl Barrado Módenes Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Malpartida 
de Plasencia, cargo para el que fue elegido con fecha de 15 de junio de 2019, actuando en 
virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación con la prestación de información, valoración y orientación de los servicios socia-
les de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las 
necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las 
prestaciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto del 
Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación y competen-
cias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, las competencias en materia de servicios sociales. Asimismo, en virtud del Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, corresponde a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 
las funciones de la planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los Servicios Sociales 
de Atención Social Básica.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia en el marco de las competencias 
que le confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, le corresponde prestar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
al Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia un total de 2 profesionales del Trabajo Social para 
la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social 
básica.

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y el Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia comparten competencias, ambas partes 
coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación 
del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo 
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y universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con objeto de 
promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia 
(en lo sucesivo Ayuntamiento), con NIF P1011900F, en la prestación de información, valora-
ción y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en 
lo sucesivo servicio social).

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el Ayuntamiento a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones:

1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el Ayuntamiento a través del servicio social desarrolla-
rá las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad Setenta Mil Cuatrocientos Die-
ciocho Euros (70.418,00 €), destinada a financiar los costes de personal y de funcionamiento 
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de la prestación del servicio social del Ayuntamiento, conforme al presupuesto que se detalla 
en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, apor-
tará a la financiación del presente convenio la cantidad de Sesenta y Nueve Mil Setecientos 
Trece Euros con Ochenta y Dos Céntimos (69.713,82 €), correspondiente al 99% de la finan-
ciación del mismo, con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023, en la aplicación presupuestaria 110030000/G/252B/46000/
CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, con fuente de fi-
nanciación Comunidad Autónoma.

  El presente convenio se tramita mediante tramitación anticipada, por lo que la aportación 
de la Junta de Extremadura queda sometida a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2023 para financiar las obligaciones derivadas del convenio en 
el ejercicio 2023.

2.  El Ayuntamiento aportará a la financiación del presente convenio la cantidad de Setecientos 
Cuatro Euros con Dieciocho Céntimos (704,18 €), con cargo a los Presupuestos del Ayun-
tamiento para el año 2023. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 
100% de la financiación del presente convenio.

Cuarta. Pago y justificación. 

1.  El pago de la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la finan-
ciación del convenio, condicionado a la existencia de crédito presupuestario adecuado y 
suficiente en la anualidad 2023, se realizará al Ayuntamiento en la forma prevista en el 
Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos 
de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 a)  Un primer 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les al convenio. A efectos de realizar este abono, se procederá al reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago, una vez formalizado el convenio, a partir del inicio del 
plazo de vigencia del convenio previsto en la cláusula undécima para que se proceda a 
su ordenación y pago durante el primer cuatrimestre del ejercicio 2023. 

 b)  Un segundo abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos y pa-
gos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del convenio. 
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 c)  Un tercer y último abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos 
y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación del con-
venio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2023, inclusive. 

  El Ayuntamiento está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de 
la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con cargo 
al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el 
año 2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo 
ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales o 
la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público.

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior al 
100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales hasta el 15 de febrero de 2024, inclusive.

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del funcionamien-
to de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y 
control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, 
de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. Este 
personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcionario 
o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sanidad y Ser-
vicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado personal. 
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Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de 
aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del per-
sonal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b) Asesorar, a solicitud del Ayuntamiento, respecto a la organización funcional de la prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.
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 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal del Ayunta-
miento de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes. 

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades necesa-
rias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias 
con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 

La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por la Ayuntamiento que serán nombradas por 
la persona titular que ostente la Presidencia. 
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La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que la Mancomunidad haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del pre-
sente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del Convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social del Ayuntamiento, que con-
lleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconoci-
do al servicio social del Ayuntamiento por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decre-
to 99/2016, de 5 de julio.
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Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre del 
2023, y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2024, que regula la cláusula cuarta 
a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.
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En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado el conve-
nio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades percibidas por el 
Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, correspondiente a la finan-
ciación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso de 
firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento del 
mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en el 
ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección General 
de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y con-
trol o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar la continuación 
y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo 
improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las 
mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que así conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio mediante firma elec-
trónica, tomándose como fecha de formalización del presente documento la fecha del último firmante.

El Vicepresidente Segundo y Consejero 
de Sanidad y Servicios Sociales

JOSÉ Mª VERGELES BLANCA

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Malpartida de Plasencia

JOSÉ RAÚL BARRADO MÓDENES
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ANEXO

PRESUPUESTO 2023

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL AÑO 2023 ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE PLASENCIA, EN LA PRESTACIÓN DE 
INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

 “054 Malpartida de Plasencia“

Número de 
Entidades Locales: 1 Población 

Integrada 4.637 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 2

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2023

Concepto Presupuesto
(100 %)

Aportación de la 
Consejería de Sanidad 

y Servicios Sociales
(99 %)

Aportación de la 
Entidad Local

(1 %)

Presupuesto de Personal 69.698,00 € 69.001,02 €  696,98 €

Presupuesto de Funcionamiento  720,00 €  712,80 €  7,20 €

TOTAL 70.418,00 € 69.713,82 €  704,18 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

 26.281,00 € 8.568,00 € 34.849,00 €
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Diam Corchos, SA, para el ciclo formativo de Grado 
Superior de Sistemas Electrotécnicos y Automatizados en el IES Loustau-
Valverde de Valencia de Alcántara. (2023060059)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Diam Corchos, SA, para el ciclo formativo de Grado Superior de Sis-
temas Electrotécnicos y Automatizados en el IES Loustau-Valverde de Valencia de Alcántara, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y DIAM CORCHOS, SA, PARA EL 

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR DE SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS 
Y AUTOMATIZADOS EN EL IES LOUSTAU-VALVERDE DE VALENCIA DE 

ALCÁNTARA.

Mérida, 27 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa, Diam Corchos, SA, con CIF A06047880 y domicilio en Carretera de la 
Estación Km. 1, código postal 06500 Valencia de Alcántara (Badajoz), con teléfono de contacto 
_________________, correo electrónico ____________________, Don Francisco Contador 
Valencia y Doña María Luisa Tarriño Ortega como representantes de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 10 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados (ELE3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Diam Corchos, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de Ense-
ñanza Secundaria Loustau-Valverde de Valencia de Alcántara, a realizar su seguimiento y la 
valoración del progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro 
educativo, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior de Sistemas Electrotécnicos y Automatizados (ELE3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa
colaboradora.

c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

d.  Régimen de becas.

e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

□  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del
sistema educativo.

□ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

□ De desarrollo.

□ Tipo test.

□ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

□ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

□ Reconocimiento médico.

□  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ....... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ........... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

Los representantes legales de Diam 
Corchos, SA

D. FRANCISCO CONTADOR VALENCIA Y  
DÑA. MARÍA LUISA TARRIÑO ORTEGA
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Proelectrosonic, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Administración y Finanzas del IES Cuatro Caminos de Don Benito. 
(2023060061)

Habiéndose firmado el día 19 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Proelectrosonic, SL para el ciclo formativo de Grado Superior en Admi-
nistración y Finanzas del IES Cuatro Caminos de Don Benito, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y PROELECTROSONIC, SL, PARA EL 
CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DEL IES CUATRO CAMINOS DE DON BENITO.

Mérida, 19 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Proelectrosonic, SL, con CIF B06344154 y domicilio en c/ Hernán Cor-
tés, 171, código postal 06700 Villanueva de la Serena, Badajoz, con teléfono de contacto 
636472670, correo electrónico jsuarez@electrocomer.com y Don Juan Vicente Suárez Chami-
zo, como administrador único y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Proelectrosonic, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Cuatro Cami-
nos de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ............ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de 
Proelectrosonic, SL

D. JUAN VICENTE SUÁREZ 
CHAMIZO
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad a la Adenda del Convenio de Encomienda de Gestión entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura 
y la Diputación Provincial de Badajoz, para la realización de actividades de 
carácter material y técnico a través de las Oficinas Técnicas Comarcales de 
Vivienda. (2023060062)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2022, la Adenda del Convenio de Encomienda 
de Gestión entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura 
y la Diputación Provincial de Badajoz, para la realización de actividades de carácter material y 
técnico a través de las Oficinas Técnicas Comarcales de Vivienda, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA DEL CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ, PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE CARÁCTER MATERIAL Y TÉCNICO A 

TRAVÉS DE LAS OFICINAS TÉCNICAS COMARCALES DE VIVIENDA.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Doña Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud del nombramiento efectuado 
por Decreto del Presidente 22/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio); de confor-
midad con lo establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE núm. 214, 
de 6 de noviembre); de acuerdo con el artículo 53 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la 
competencia para la firma de convenios; y de acuerdo con la autorización para proceder a la 
firma del presente convenio, evacuada por el Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el 
día 21 de diciembre 2021.

Y de otra parte, D. Miguel Ángel Gallardo Miranda, en su condición de Presidente de la Dipu-
tación Provincial de Badajoz, nombrado en sesión constitutiva celebrada en fecha 29 de junio 
de 2019, con facultades de intervención en este acto en virtud de la competencia que le con-
fiere el artículo 34.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y en el ejercicio de las facultades que le otorga el acuerdo adoptado por el Pleno de la 
Diputación Provincial con fecha 25 de noviembre de 2022.

Actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad necesaria para obligarse en los términos de la presente 
adenda, y en su virtud,

EXPONEN

Primero. El pasado 29 de diciembre de 2021, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vi-
vienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, de conformidad con 
artículo 9.1.31 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero; el artículo 2 del Decreto del Pre-
sidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las com-
petencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura; y el artículo 3 del Decreto 167/2019, de 29 de octubre, por el que se establece 



NÚMERO 16 
Martes 24 de enero de 2023

5764

la estructura orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda; de acuerdo con el 
artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el 
artículo 37.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en 
relación con el artículo 27 del mismo texto legal; en aras del fomento de la rehabilitación y de 
la vivienda en entornos rurales; con el fin de evitar el crecimiento exponencial del gasto públi-
co (inversión en locales, mobiliario, recursos humanos,…) y por evidentes razones de eficacia, 
formalizó con la Diputación Provincial de Badajoz un convenio de encomienda de gestión para 
la realización de actividades de carácter material y técnico a través de las oficinas técnicas 
comarcales de vivienda.

Segundo. La estipulación tercera del convenio objeto de la presente adenda señala en su 
apartado 2 las actividades de carácter material o técnico que desarrollarán las Oficinas Téc-
nicas Comarcales, en relación con los procedimientos de concesión de las ayudas de los pro-
gramas que se señalan en el apartado 1.

Entre tales procedimientos de concesión de las ayudas, el apartado 1.1.4 señala que podrán 
incluirse los Programas del Plan Estatal de Vivienda 2022-2025 que ambas partes convengan 
de mutuo acuerdo en el seno de la Comisión Bilateral de Seguimiento y que, previos los trá-
mites oportunos, se incorporen al convenio mediante adenda (en particular los programas de 
ayuda al alquiler que ya recoge el borrador del nuevo Plan Estatal para el próximo período 
cuatrienal -ayuda general al alquiler, ayuda al alquiler joven, ayuda al alquiler para colecti-
vos especialmente vulnerables y ayuda al alquiler para aliviar situaciones de vulnerabilidad 
sobrevenida-).

Tercero. Con posterioridad a la celebración del convenio objeto de la presente adenda entró 
en vigor el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven 
y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, (B.O.E número 16, de 19 de enero). 
Posteriormente se publica la Orden de 13 de septiembre de 2022 por la que se aprueban las 
bases reguladoras de subvenciones contempladas en el Plan Estatal para el acceso a la vi-
vienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E número 
180, de 19 de septiembre).

Cuarto. La estipulación octava del convenio referido en el apartado anterior dispone respecto 
de su vigencia que “entrará en vigor el día de su publicación en el DOE y mantendrá su vigen-
cia hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo 
acuerdo de las partes y por plazos anuales (años naturales), hasta un máximo de cuatro 
anualidades. La prórroga expresa del convenio deberá acordarse dentro de los tres meses 
anteriores a su vencimiento.”
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Quinto. El 27 de octubre de 2022 se reunió la Comisión de Seguimiento del Convenio y acor-
dó por unanimidad, como así consta el acta levantada al efecto:

 a)  Incorporar, de conformidad con el apartado 1.1.4 de la estipulación tercera del conve-
nio, los siguientes programas del Plan Estatal de Vivienda 2022-2025:

  •  Programa de ayuda al alquiler de vivienda. 

  •  Línea específica del Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, perso-
nas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables.

  •  Ayuda para el pago de la renta del alquiler o precio de cesión en uso de la vivienda 
habitual y permanente, dentro del Programa de ayuda a los jóvenes y para contribuir 
al reto demográfico.

  •  Programa de mejora de la accesibilidad en y a las viviendas.

   Respecto de los procedimientos de concesión de ayudas de los referidos programas, 
las Oficinas Técnicas Comarcales desarrollarán las actividades de carácter material o 
técnico señaladas en el apartado 2 de la estipulación tercera del convenio.

 b)  Prorrogar el convenio suscrito, dentro del plazo señalado en su estipulación octava. 
La prórroga se acordará por otro año natural, tal y como permite aquella estipulación, 
extendiendo la vigencia del convenio hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de 
que pueda acordarse nueva prórroga hasta el máximo convenido de 4 anualidades.

Ambas partes se comprometen a elevar sendos acuerdos a sus respectivos órganos de go-
bierno, iniciándose así la tramitación, aprobación y publicación de la correspondiente adenda 
al convenio, en los términos pactados. 

En virtud de cuanto antecede, ambas Administraciones deciden suscribir la presente adenda 
al convenio formalizado, el cual se regirá por las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. De conformidad con el artículo 49 h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, y al amparo de lo establecido en la estipulación octava del 
convenio de encomienda de gestión para la realización de actividades de carácter material 
y técnico a través de las oficinas técnicas comarcales de vivienda, formalizado el 29 de di-
ciembre de 2021, se prorroga la vigencia de este desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 
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Segunda. Se incorporan al convenio, de conformidad con el apartado 1.4 de su estipulación 
tercera, los procedimientos de concesión de las ayudas de los siguientes Programas del Plan 
Estatal de Vivienda 2022-2025:

 •  Programa de ayuda al alquiler de vivienda. 

 •  Línea específica del Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas 
objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas espe-
cialmente vulnerables.

 •  Ayuda para el pago de la renta del alquiler o precio de cesión en uso de la vivienda habi-
tual y permanente, dentro del Programa de ayuda a los jóvenes y para contribuir al reto 
demográfico.

 •  Programa de mejora de la accesibilidad en y a las viviendas.

Las Oficinas Técnicas Comarcales desarrollarán respecto de tales procedimientos de conce-
sión de ayudas, las actividades de carácter material o técnico señaladas en el apartado 2 de 
la estipulación tercera del convenio.

Tercera. En lo no previsto en la presente adenda se estará a lo estipulado en el Convenio 
entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura y la Dipu-
tación Provincial de Badajoz para la realización de actividades de carácter material y técnico 
a través de las Oficinas Técnicas Comarcales de Vivienda, de fecha 29 de diciembre de 2021.

Y en prueba de conformidad y para fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta adenda 
al convenio formalizado en el lugar y la fecha indicados en su encabezamiento, por duplicado 
ejemplar y a un solo efecto, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes.

La Consejera de Movilidad, Transporte 
y Vivienda

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

El Presidente de la Diputación 
Provincial de Badajoz

MIGUEL ÁNGEL GALLARDO 
MIRANDA
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RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda el emplazamiento a los posibles interesados 
en el recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento 
abreviado n.º 132/2022, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 2 de Mérida. (2023060165)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 2 de Mérida se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo por la representación procesal de D.ª Angela María Rayego 
Sánchez, D.ª Ana María Fernández Oviedo, D.ª Silvia González González, D.ª María Luisa 
Ramos Florencio, D.ª Magda Dos Santos Moraes, D. Pedro Solano Martínez , D.ª Silvia Pérez 
Rodríguez, D.ª Maria Ángeles Bravo Sánchez, D. Jesús María Gajardo Solano, D. Moisés García 
Garzo, D. Iván Medina Marchante, D.ª Rosa María Jarque Monforte , D.ª María Luisa Rastrollo 
Félix, D.ª María del Carmen Rodríguez Macarro, D. Jesús Sánchez Fernández contra la Orden 
de 11 de mayo de 2022 por la que se convoca y regula concurso para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes de personal laboral de la Junta de Extremadura, por el procedimiento de 
turno de traslado (DOE n.º 93, de 17 de mayo de 2022). 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando 
debido cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-administra-
tivo número 2 de Mérida, se emplaza a los posibles interesados para que puedan comparecer 
en el procedimiento abreviado número 132/2022 que se indica, en el plazo de nueve días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Asimismo se indica que de personarse fuera del plazo indicado, se le tendrá por parte para los 
trámites no precluidos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a 
practicarles en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 13 de enero de 2023.

El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO
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RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2023, de la Dirección General de Tributos, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia de 16 de diciembre de 2022, 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, en 
el procedimiento abreviado n.º 0000045/2022. (2023060166)

ANTECEDENTES DE HECHOS:

Ha recaído sentencia de 16 de diciembre de 2022, procedimiento abreviado 0000045/2022, 
promovido por el Procurador Sr. Mallén en nombre y representación de Joker Extremadura, 
SL, y la Junta de Extremadura representada y asistida por Letrada de sus Servicios Jurídi-
cos. Objeto del recurso: Resolución de 23/12/2021, del Secretario General de Presupuestos 
y Financiación, por la que se impone al recurrente una sanción de por infracción del artículo 
31.1 de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura, en el expediente 0621080.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se 
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Dirección 
General de Tributos, de acuerdo con la Resolución de 16 de diciembre de 2019 de la Vicepre-
sidenta Primera y Consejera sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos 
directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia de 16 de diciembre de 2022, del Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, llevando a puro y debido efecto el fallo cuya 
parte dispositiva dice:

  “Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo presentado contra la reso-
lución identificada en el fundamento jurídico primero de la presente, declarando nula la mis-
ma por ser contraria a derecho, con imposición de costas a la Administración demandada”.

Mérida, 13 de enero de 2023.

El Director General de Tributos,

FRANCISCO JAVIER GARCIA MARTÍN

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga modificación no sustancial de la 
autorización ambiental integrada de explotación porcina en régimen intensivo 
titularidad de Agropecuaria Campos de Marina, SLU, en el término municipal 
de Campanario. (2023060225)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Agropecuaria Campos de Marina, SLU obtuvo resolución de autorización ambiental 
integrada (AAI) de la Dirección General de Medio Ambiente, de fecha 4 de diciembre de 2019, 
DOE n.º 2 de 3 de enero de 2020, para explotación porcina en régimen intensivo de la que es 
titular en el término municipal de Campanario (Badajoz). 

Segundo. Con entrada en el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático 
de la Dirección General de Sostenibilidad de 7 de julio de 2022, cuyas tasas fueron recibidas 
con fecha 24 de noviembre de 2022, Agropecuaria Campos de Marina, SLU solicita modifica-
ción no sustancial de la AAI consistente en, “cambio en el manejo con respecto a los estiér-
coles, teniendo en cuenta el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, el cual expone en su 
artículo 9.1, que cuando la explotación trabaje con estiércol sólido, como es el caso de dicha 
explotación en el que utiliza cama de paja para absorber la humedad, deberán disponer de un 
estercolero impermeabilizado y cubierto, con un sistema para la recogida de los lixiviados.”

La documentación técnica aportada en la solicitud de modificación no sustancial de la AAI 
justifica que la misma es no sustancial según los criterios establecidos en el artículo 30 del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad según lo establecido en el artículo 4.1.e) del Decreto 170/2019, de 29 
de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Segundo. La explotación porcina en régimen intensivo de Agropecuaria Campos de Marina, 
SLU, se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, y de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 1.2.a. del anexo 
I relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispongan de más de 
2.000 emplazamientos para cerdos de cría (de más de 20 Kg).
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Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambien-
tal integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las 
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el Anejo 1 
del citado Real Decreto Legislativo.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fina-
lizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia,

SE RESUELVE:

Otorgar la modificación no sustancial de la autorización ambiental integrada a favor de Agro-
pecuaria Campos de Marina, SLU, para explotación porcina en régimen intensivo en el tér-
mino municipal de Campanario (Badajoz), dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la cate-
goría 1.2.a. del anexo I relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que 
dispongan de más de 2.000 emplazamientos para cerdos de cría (de más de 20 Kg), a los 
efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones 
de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El 
n.º de expediente de la instalación es el AAI 17/014.

 —  Eliminación del punto 2 del apartado “a - Tratamiento y gestión del estiércol”.

 —  En el punto 4 del apartado “a - Tratamiento y gestión del estiércol” donde dice 271 m3 
debe decir 1.765 m3.

 —  Modificar el Anexo I “Resumen del proyecto” en los siguientes términos:

  Donde dice: Estercolero de 271 m3 de capacidad.

  Debe decir: Estercolero de 1.765 m3 de capacidad.

   Donde dice: Balsa de almacenamiento: La explotación dispondrá de una balsa de pu-
rines impermeabilizada de 650 m3 de capacidad y fosa de purines hormigonada de la 
nave 1 de nueva construcción con una capacidad de 20 m3, todo ello para el almacena-
miento de purines, lixiviados y aguas de limpieza de las instalaciones.
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   Debe decir: Balsa de almacenamiento: La explotación dispondrá de una balsa de al-
macenamiento impermeabilizada de 900 m3 de capacidad para el almacenamiento de 
purines y aguas pluviales de los patios de ejercicio y lixiviados del estercolero.

 —  Sustituir el anexo gráfico por el siguiente:

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 10 de enero de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESUS MORENO PEREZ
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RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de almazara 
y balsa de evaporación de aguas oleosas, cuyo promotor es Verdeolisur, SL, 
en el término municipal de Guadiana. (2023060226)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de diciembre de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para almazara y bal-
sa de evaporación de aguas oleosas en el término municipal de Guadiana y promovida por 
Verdeolisur, SL, con CIF B01591080 y con domicilio social en C/ Ronda Oeste, 8 de Guadiana 
(Badajoz).

Segundo. La actividad a desarrollar consiste en la producción de aceite de oliva, su alma-
cenamiento, así como la expedición del producto terminado bien envasado o a granel. Su 
capacidad de producción será de 50 Tn/h. Se procederá a la gestión de las aguas de proceso 
en la propia parcela mediante balsa de evaporación. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en las categorías 3.2.b. y 9.1. del anexo II.

El emplazamiento en el que se encuentra la presente industria se localiza en la par-
cela 179 del polígono 771 de la localidad de Guadiana (Badajoz). Referencia catastral 
06165A771001790000WA. A la parcela se accede directamente desde la carretera EX-327, 
tomando el desvío de la pista de CHG con ref. catastral N.º 06165A771091510000WL. Las 
coordenadas de la parcela son X: 701.722,4340 m, Y: 4.313.480,5337 m referidas al Uso 29.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 16.3 de Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad (DGS) remite copia del expediente al Ayuntamiento de Guadiana con fecha 11 
de mayo de 2022, solicitándole un informe sobre la adecuación de la instalación analizada a 
todos aquellos aspectos que sean de su competencia.

Cuarto. La DGS, tal como establece el artículo 16.3 de Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, realiza la información pública 
del expediente mediante Anuncio de fecha 11 de mayo de 2022 publicado en el DOE número 
104 de 1 de junio de 2022, así como en la página web del órgano ambiental.

Quinto. La arquitecta técnica de la OTUDTS “Vegas Bajas y Lácara-Los Baldíos” emite informe 
con fecha 27 de junio de 2022.

Sexto. En cumplimiento 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 13 de diciembre de 2022 se emitió propuesta 



NÚMERO 16 
Martes 24 de enero de 2023

5773

de resolución, la cual fue notificada al promotor y al ayuntamiento en cuyo territorio se ubica 
la instalación para que, en un plazo máximo de diez días, manifestaran lo que tuvieran por 
conveniente respecto a su contenido, no habiéndose recibido hasta la fecha pronunciamiento 
alguno.

Séptimo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la Resolución que ponga fin al procedi-
miento de Autorización Ambiental Unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 4.1 e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en particular en la categoría 3.2.b del Anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y 
transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no 
previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de mate-
ria prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o comple-
tamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 
300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante 
un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 tonela-
das por día” y categoría 9.1. de su Anexo II, relativa a “Instalaciones para la valorización y 
eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en 
el Anexo I”, por lo tanto, debe contar con AAU para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con 
los Fundamentos Jurídicos expuestos, informe técnico, habiéndose dado debido cumplimiento 
a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que establece que la autorización ambiental unificada deberá incluir un condicionado 
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que permita evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio am-
biente y a la salud de las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Verdeolisur, SL para el proyecto de al-
mazara y balsa de evaporación de aguas oleosas, categoría 3.2.b del Anexo II, relativa a 
“Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguien-
tes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos 
alimenticios o piensos a partir de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, 
precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de 
productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso 
de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un 
año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día” y categoría 9.1. de su Anexo II, relativa 
a “Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de 
residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”, ubicada en el término municipal de Gua-
diana, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones 
de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º 
de expediente de la actividad proyectada es el AAUN 21/153.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y 
control de los residuos generados en la actividad 

1.  La actividad generará los siguientes residuos no peligrosos:

Tipo de residuo Origen
Lista 

Europea de 
Residuos (1)

Cantidad anual 
Generada (kg/año) Destino

Hojas y ramas Línea de limpieza 02 01 03 60.000,00 Alimentación Animal 
Ovejas

Lodos de lavado, 
limpieza, pelado, 
centrifugado y 
separación.

Limpieza de 
patio y Tierra 
procedente de la 
lavadora

02 03 01 140.000,00 Balsa Evaporación
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Tipo de residuo Origen
Lista 

Europea de 
Residuos (1)

Cantidad anual 
Generada (kg/año) Destino

Aguas Oleosas.

Centrif. Vertical. 
Alpechines, 
Esbozos de 
tolvas, Limpieza 
Maquinaria

02 03 99 2.862.461,61 Balsa Evaporación

Aguas Fecales Red de Aguas 
Fecales 20 03 99 88.673,18 Pozo Ciego 12,000l

Orujos Línea de 
Molturación 02 03 01 2.394.656,46

Gestor Autorizado. 
Recogida de 
Alperujo/ Expedición 
a Planta de 
Compostado.

Hueso de Aceituna Deshuesadora 02 01 03 1.140.000,00
Reutilización en 
Proceso/Venta 
combustible

Vidrio Envasado 20 01 02 100,00 Recogida Municipal 
de Basuras

Ropa Almazara 20 01 10 30,00 Recogida Municipal 
de Basuras

Aceites y grasas 
comestibles Posibles Derrames 20 01 25 15,00 Recogida Municipal 

de Basuras

Detergentes 
distintos de los 
especificados en el 
código 20 01 29.

Limpieza 
Instalaciones 20 01 30 100,00 Recogida Municipal 

de Basuras

Residuos del 
deshollinado de 
chimeneas.

Limpieza de 
Chimenea Grupo 
Térmico

20 01 41 50,00 Recogida Municipal 
de Basuras

Envases de papel y 
cartón Envasado 20 01 01 150,00 Recogida Municipal 

de Basuras

Envases de plástico Envasado 15 01 02 82,00 Recogida Municipal 
de Basuras
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Tipo de residuo Origen
Lista 

Europea de 
Residuos (1)

Cantidad anual 
Generada (kg/año) Destino

Absorbentes, 
materiales de 
filtración, trapos 
de limpieza y 
ropas protectoras 
distintos de los 
especificados en el 
código 15 02 02.

Almazara, Bodega 
Y Envasado 15 02 03 250,00 Recogida Municipal 

de Basuras

Envases de madera Envasado 15 01 03 90,00 Recogida Municipal 
de Basuras

Cenizas de 
Combustión Caldera Grupo Térmico 10 01 02 16.800,00 Recogida Municipal 

de Basuras

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2.  La actividad generará los siguientes residuos peligrosos:

Tipo de residuo Origen LER (1) Cantidad anual 
Generada (kg/año) Destino

Residuos sólidos que 
contienen sustancias 
peligrosas

Derrames y 
Mantenimiento 
de Equipos

15 02 02* 10 Gestor Autorizado 
de Residuos

Tóner Impresora Equipos de 
Impresión 08 03 17* 10 Gestor Autorizado 

de Residuos

Tubos fluorescentes Iluminación 20 01 21* 1 Gestor Autorizado 
de Residuos

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre 
de 2014.

3.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado en este informe, deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), con objeto de evaluarse la gestión 
más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

4.  El titular de la instalación industrial deberá indicar y acreditar a la DGS qué tipo de gestión 
y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular se harán cargo de los residuos gene-
rados por la actividad, con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los 
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residuos asimilables a urbanos. Esta comunicación deberá efectuar cada vez que se lleve a 
cabo un cambio de gestión del residuo o gestor autorizado. 

5.  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación en 
cada momento.

6.  Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa 
de aplicación en cada momento.

7.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

8.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones conta-
minantes a la atmósfera

1.  El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detalla en la siguiente tabla.

Foco de emisión Clasificación R.D.100/2011, de 28 de 
enero Combustible 

o producto 
asociado

Proceso asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1

Caldera de agua 
de agua caliente 
de 465,2 kw de 
p.t.n.

C 03 01 03 03 X X Huesecillo de 
aceituna

Producción de agua 
caliente para el 
proceso productivo 
y para calefactar la 
bodega

2.  Para este foco de emisión se establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguientes 
contaminantes al aire:

3. CONTAMINANTE VLE

Partículas 150 mg/Nm3 
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3. CONTAMINANTE VLE

Monóxido de carbono, CO 500 mg/Nm3 

Dióxido de azufre, SO2 5.000 mg/Nm3 

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de nitrógeno, NO2) ------ mg/Nm3 

  Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripciones 
establecidas en el apartado relativo al control y seguimiento de la AAU. Además, están 
expresados en unidades de masa de contaminante emitidas por unidad de volumen total 
de gas residual liberado expresado en metros cúbicos medidos en condiciones normales de 
presión y temperatura (101,3 kPa y 273 K), previa corrección del contenido en vapor de 
agua y referencia a un contenido de oxígeno por volumen en el gas residual del 6 %.

3.  Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

4.  Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento en la caldera (limpiezas perió-
dicas del quemador, limpiezas periódicas de la chimenea de evacuación de gases...), con 
objeto de que se evite un aumento de la contaminación medioambiental originada por este 
foco de emisión.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas 
subterráneas

1.  El complejo industrial contará con tres redes separativas de aguas residuales:

 a)  Red de aguas pluviales, será la encargada de recoger las aguas de las cubiertas y con-
ducirlas fuera de la urbanización. El agua de lluvia no contaminada que caiga sobre las 
zonas pavimentadas será evacuada por medio de las pendientes de soleras, hasta fuera 
de la urbanización, siguiendo la escorrentía natural del terreno.

 b)  Red de aguas de aseos y de limpieza de las instalaciones, en relación a los vertidos 
de aguas fecales, se dispondrá de un pozo ciego donde se recogen todos los vertidos 
procedentes de los aseos y vestuarios, así como pila de laboratorio, el agua de lavado 
de las estancias de la almazara y las purgas de caldera, con un volumen útil de 12.000 
litros. Los equipos que conforman la Unidad están fabricados en polietileno de alta den-
sidad resistente a golpes, corrosión y sin posibilidad de fugas (filtraciones).
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 c)  Red de aguas de proceso, será la red encargada de recoger todas las aguas contamina-
das producidas en el proceso productivo y canalizarlas hasta la balsa de evaporación.

2.  Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo a Dominio Público Hidráulico deberá contar 
con Autorización de Vertido por el Organismo de Cuenca correspondiente, quién fijará las 
condiciones y límites de vertido.

3.  La balsa de evaporación de aguas de proceso será construida mediante dos láminas, una 
lámina geotextil sobre la que se instalará una lámina PEAD de 1,5 mm soldada, sobre cuyo 
fondo se instalará una solera de hormigón armado de 15 cm de espesor, extendiéndose di-
cha solera a taludes con una altura de 1,00 m para evitar pinchazos en las labores de limpie-
za anual de la misma. Los taludes de la balsa se han dispuesto con pendientes y tendrá una 
profundidad máxima de 1,50 m, siendo la altura de llenado máxima esperada de 0,90 m.

4.  La capacidad de la balsa habrá de garantizar que no se produzcan vertidos, y en su diseño 
y construcción habrán de contemplarse las siguientes medidas:

 a)  Su ubicación debe hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carreteras. Se 
orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten molestias por 
malos olores a las poblaciones más cercanas.

 b)  Esta infraestructura, cumplirá con las siguientes características constructivas:

  —  Con objeto de prevenir la posibilidad de filtraciones, se habilitará la correcta imper-
meabilización del sistema de retención.

  —  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  —  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

  —  Cerramiento perimetral.

5.  Las operaciones de limpieza de la balsa se realizarán con la frecuencia necesaria a fin de 
evitar la generación de malos olores y mediante procedimientos que no deterioren las ca-
racterísticas resistentes e impermeables de las mismas. Estas operaciones de limpieza se 
aprovecharán para la comprobación y mantenimiento del correcto estado de esta infraes-
tructura de almacenamiento.

6.  El titular de la instalación industrial deberá evitar la entrada de restos orgánicos al sistema 
de desagüe. A tal efecto, los desagües de la red de saneamiento de aguas residuales del 
proceso productivo dispondrán de rejillas para la retención de los sólidos.
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7.  Se realizarán limpieza en seco antes de realizar la misma con agua a presión, con el fin de 
disminuir el consumo de agua.

8.  Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el 
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evitar 
la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medidas 
de seguridad implantadas.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

 a)  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la 
siguiente tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos 
previstos.

Fuente sonora Nivel de emisión total, dB (A)

Zona de recepción y lavado 75

Zona de tolvas y molienda 95

Nave de fabricación 95

 b)  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones. 

 c)  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente 
a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Condiciones generales

1.  La presente autorización se concede para la potencia lumínica instalada en la industria, la 
cual no sobrepasa 1 kW y es la que se establece en el siguiente cuadro. Cualquier modifi-
cación de lo establecido en este límite deberá ser autorizada previamente.

N.º de luminarias (exterior) Potencia lumínica (W)

6 proyectores LED de 150 W ud. 900
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2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, con carácter gene-
ral, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

- f - Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio

1.  En el caso de que el proyecto o actividad ampliada no comenzara a ejecutarse o desarro-
llarse en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, 
la Dirección General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de 
la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad ampliada según lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada 
en dicho artículo, y en particular:

 a)  Los resultados del primer control externo de emisiones contaminantes a la atmósfera 
según las prescripciones establecidas en el apartado g.
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 b)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación. 

 c)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones y los 
del Real Decreto 1367/2007, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del ruido, en lo 
referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 d)  Licencia de obra otorgada por el Ayuntamiento de Guadiana, en caso de que hubiera 
sido preceptiva.

- g - Vigilancia y seguimiento

Residuos producidos:

1.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

 —  Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

 —  El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos 
y peligrosos.

2.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valori-
zación o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento 
de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

3.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de 
los residuos por un periodo de cinco años.

Contaminación Atmosférica:

4.  Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contaminan-
tes y parámetros de proceso, así como los métodos de medición de referencia para calibrar 
los sistemas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En au-
sencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas 
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internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, siempre 
que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

5.  A pesar de este orden de prioridad, las determinaciones de gases de combustión realizadas 
durante el seguimiento de las emisiones a la atmósfera se realizarán con arreglo a normas 
de referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente a los de 
las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, UNE,...

6.  Se llevarán a cabo, por parte de un organismo de control autorizado (OCA) que actúe bajo 
el alcance de su acreditación ENAC, controles externos de las emisiones de los contaminan-
tes atmosféricos sujetos a control en esta Resolución para los focos descritos. La frecuencia 
de estos controles externos será de uno cada cinco años para los focos de emisión. Los 
resultados del primer control externo se presentarán junto con la memoria referida en el 
apartado f.2.

7.  En los controles externos de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán el 
promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, se rea-
lizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a lo largo 
de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo 
continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

8.  El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevará a cabo un control externo con 
la antelación suficiente.

9.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases de 
combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de vapor 
de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes regu-
lados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y al 
contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAU.

10.  El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se deberá recoger en un ar-
chivo adaptado al modelo indicado en el Anexo II de la instrucción 1/2014 de la Dirección 
General de Sostenibilidad. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los 
resultados de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de medición 
y fechas y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las 
tareas de mantenimiento y las incidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de 
los focos de emisiones: limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración; 
paradas por averías; etc. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de 
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la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la instala-
ción durante al menos diez años. Este archivo podrá ser físico o telemático y no deberá 
estar sellado ni foliado por la Dirección General de Sostenibilidad.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan afectar al 
medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

 —  Comunicarlo a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo posible, me-
diante correo electrónico o fax, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía 
ordinaria.

 —  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del Sostenibilidad.

3.  De detectarse fugas en la balsa de evaporación, habrán de detener la actividad para su lim-
pieza y reparación en el menor tiempo posible, para lo cual deberán presentar un programa 
de trabajos a ejecutar de forma inmediata ante la DGS.

Paradas temporales y cierre:

4.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 
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2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
Recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 10 de enero de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad a desarrollar consiste en la producción de aceite de oliva, su almacenamiento, 
así como la expedición del producto terminado bien envasado o a granel. Se procederá a la 
gestión de las aguas de proceso en la propia parcela mediante balsa de evaporación.

La capacidad de molturación de la industria teniendo en cuenta que la maquinara a instalar 
posee un rendimiento nominal de 250 Tn/día en primera extracción y 250 Tn/día en repaso, 
que el rendimiento graso medio de la aceituna de la zona está en torno al 20% (como rendi-
miento graso ideal, contando con el aceite extraído en repaso, así como en la tercera moltu-
ración) y contando con una duración de campaña de 50 días. Obtenemos unas producciones 
máximas de:

 Capacidad de Procesado de Materia Prima.

  —  Día: 250 Tn/aceituna.

  —  Mes: 7.500 Tn/aceituna.

  —  Campaña: 12.500 Tn/aceituna.

 Capacidad de producción producto terminado

  —  Día: 50 Tn/Aceite.

  —  Mes: 1.500 Tn/Aceite.

  —  Campaña: 2.500 Tn/Aceite.

El emplazamiento en el que se encuentra la presente industria se localiza en la par-
cela 179 del polígono 771 de la localidad de Guadiana (Badajoz). Referencia catastral 
06165A771001790000WA. A la parcela se accede directamente desde la carretera EX-327, 
tomando el desvío de la pista de CHG con ref. catastral N.º 06165A771091510000WL. Las 
coordenadas de la parcela son X: 701.722,4340 m, Y: 4.313.480,5337 m referidas al Uso 29.

La instalación dispondrá de las siguientes edificaciones:
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 —  Caldera de vapor de 465,2 kWt para calentar la masa en batidora y para calefactar la 
bodega.

 —  Construcción de balsa de evaporación de aguas oleosas, con las siguientes característi-
cas constructivas:

  •  Superficie de vaso planta inferior talud balsa: 3.180,96 m²

  •  Superficie total balsa coronación: 3.893,76 m²

  •  Profundidad total balsa: 1,50 m

  •  Talud: 2:1

  •  Volumen total balsa 5.297,04 m³,

  •  Lámina de vertido: 0.90 cm

  •  Volumen máx. de vertido balsa: (90 cm de lámina) 3049,49 m³
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ANEXO GRÁFICO

Fig.1. Planta general de la industria.
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RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de cebadero 
de terneros en régimen intensivo denominado "La Aldehuela", solicitado por 
Dehesa la Torrecilla, SL en el término municipal de Trujillo. (2023060227)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 12 de agosto de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la adaptación de un 
cebadero de terneros en régimen intensivo en el término municipal de Trujillo (Cáceres) y pro-
movida por Dehesa la Torrecilla, SL, con CIF B85770543 y con domicilio social en c/ Aguacate, 
41 Edif. B-3 4ºA CP 28054 de Madrid.

Segundo. El proyecto consiste en la adaptación de un cebadero de terneros con una capa-
cidad para 599 plazas de cebo. El manejo consiste en la recepción de esos terneros con un 
peso aproximado de 200 kilos de peso vivo por un tiempo de 7 u 8 meses, hasta alcanzar los 
500 kilos aproximadamente Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. En particular en la categoría 1.3.b. del anexo II.

La instalación se ubica en la parcela 4 del polígono 32 del término municipal de Trujillo (Cá-
ceres). La superficie total de la parcela es de 219,0927 hectáreas.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 16.3 de Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad (DGS) remite copia del expediente al Ayuntamiento de Trujillo con fecha 28 de 
octubre de 2021, solicitándole un informe sobre la adecuación de la instalación analizada a 
todos aquellos aspectos que sean de su competencia. 

Cuarto. La DGS, tal como establece el artículo 16.3 de Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, realiza la información pública 
del expediente mediante Anuncio de fecha 8 de noviembre de 2021 publicado en el DOE nú-
mero 44 de 4 de marzo de 2022, así como en la página web del órgano ambiental.

Quinto. La arquitecta técnica de la oficina técnica de urbanismo y desarrollo territorial sos-
tenible de la Comarca de Trujillo emite informe de fecha de recepción de 2 de septiembre de 
2022.

Sexto. El cebadero de terneros en régimen intensivo cuenta con resolución de impacto am-
biental de fecha 14 de octubre de 2022 (IA 21/1164), la cual se incluye íntegramente en el 
anexo III de la presente propuesta de resolución.
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Séptimo. En cumplimiento 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 12 de diciembre de 2022 se emitió 
propuesta de resolución, la cual fue notificada al promotor y al ayuntamiento en cuyo terri-
torio se ubica la instalación para que, en un plazo máximo de diez días, manifestaran lo que 
tuvieran por conveniente respecto a su contenido, no habiéndose recibido hasta la fecha pro-
nunciamiento alguno.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la Resolución que ponga fin al procedi-
miento de Autorización Ambiental Unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 4.1 e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En concreto, en la 
categoría 1.3. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas destinadas a la cría intensiva 
de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de tipificación y granjas cinegéticas, que 
dispongan de un número de emplazamientos superior a 100 emplazamientos para vacuno de 
engorde”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con 
los Fundamentos Jurídicos expuestos, informe técnico, habiéndose dado debido cumplimiento 
a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que establece que la autorización ambiental unificada deberá incluir un condicionado 
que permita evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio am-
biente y a la salud de las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 
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RESUELVE:

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de Dehesa la Torrecilla, SL, para el proyecto 
de adaptación de un cebadero de terneros en régimen intensivo intensivo denominado “La 
Aldehuela”, categoría 1.3. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas destinadas a la 
cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de tipificación y granjas ci-
negéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 100 emplazamientos 
para vacuno de engorde ”, ubicada en el término municipal de Trujillo, a los efectos recogidos 
en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de 
aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad 
proyectada es el AAUN 21/090.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

 - a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos que se generen en esta explotación se 
llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o mediante la 
recogida por gestor autorizado. Para el control de la gestión de estos residuos agroganade-
ros, la instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Apli-
cación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia 
y seguimiento” de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean 
gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando 
constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo se estima en 
2.731 m3/año de estiércol, que suponen unos 40.446 kg de nitrógeno /año. Todas las de-
yecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación 
Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión 
de Estiércoles.

2.  El cebadero deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de los lixi-
viados de los estiércoles y aguas de limpieza, generados en las naves de cebo, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, el 
centro dispondrá una capacidad de retención y almacenamiento de 96,80 m3.
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3.  El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso 
o punto de agua, localizándose, al menos, a 100 m de cualquier curso de agua; y habrán 
de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carreteras. Se orientarán en fun-
ción de los vientos dominantes, de modo que se eviten molestias por malos olores a las 
poblaciones más cercanas.

 •  Cualquier fosa o instalación que se encuentre a menos de 100 m de cualquier curso de 
agua, deberá disponer de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana.

 •  Cumplirán con las siguientes características constructivas:

  −  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  −  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  −  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  −  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

  La frecuencia de vaciado de las fosas, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de 
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4.  La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad de 252 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e 
impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. Se deberá 
cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plás-
tico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

  El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.
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5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

 •  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. 

 •  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los ve-
cinos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo 
inferior a 24 horas.

 •  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de 
ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 
para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, 
o contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Objetos cortantes y punzantes Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 01

Residuos cuya recogida y eliminación no 
son objeto de requisitos especiales para 
prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 03

Medicamentos distintos a los especificados 
en el 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Aguas negras de aseos y servicios 20 03 04

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin úl-
timo de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos 
deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado vacuno, explotado en régimen intensivo, permanecerán en todo momento en la 
nave de engorde y patios de ejercicio de la instalación, el estiércol mezclado con la cama 
será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del 
estiércol”.

2.  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde deberá construirse 
sistemas estancos de almacenamiento. A estos efectos, la fosa/ balsa deberá:

 —  Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contaminar 
las aguas subterráneas o superficiales.

 —  Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.

 —  Contar con un volumen total mínimo de almacenamiento de capacidad suficiente.

  La gestión de los residuos acumulados en estas fosas/balsas podrá realizarla un gestor au-
torizado para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestio-
nadas conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” 
si no contienen restos de sustancias químicas.
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3.  Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la balsa/fosa para evitar que pudiera rebo-
sar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, como 
puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de los ani-
males para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

  Después de la limpieza de las instalaciones, la balsa que recojan las aguas de limpieza de 
las naves de engorde deberá vaciarse completamente, momento que se aprovechará para 
el mantenimiento de estas infraestructuras, comprobando que se encuentran en condicio-
nes óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable.

4.  No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento 
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instalacio-
nes de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características estableci-
das para la fosa/balsa estanca indicadas en esta resolución

5.  Cada 21 días se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos de los parques 
de cebo, así como de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se 
realizarán vaciados sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

6.  Los vestuarios del personal de la explotación en caso de contar con aseos, será necesario 
que cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalará 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad sufi-
ciente. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
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adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
terneros. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
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estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación. En cada 
movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y 
destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

  —  El nivel de llenado de las balsas.

  —  La existencia de fugas.
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- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 10 de enero de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la adaptación de un cebadero de terneros en régimen intensivo deno-
minado “La Aldehuela”con una capacidad para 599 plazas de cebo. El manejo consiste en la 
recepción de esos terneros con un peso aproximado de 200 kilos de peso vivo por un tiempo 
de 7 u 8 meses, hasta alcanzar los 500 kilos aproximadamente. 

La instalación se ubica en la parcela 4 del polígono 32 del término municipal de Trujillo (Cá-
ceres). La superficie total de la parcela es de 219,0927 hectáreas.

El cebadero de terneros, contará con las siguientes instalaciones y equipos:

 −  El cebadero dispondrá de una nave de cebo existente de 2.877 m2 de superficie cons-
truida y 1.882,55 m2 de superficie útil.

 −  Fosa: La instalación dispondrá de una fosa de 96,80 m3 de capacidad para almacena-
miento de lixiviados y aguas de limpieza de la nave.

 −  Estercolero de 252 m3 de capacidad.

 −  Lazareto de 42,55 m2 de superficie útil, para el alojamiento de los animales enfermos o 
sospechosos de estarlo.

 −  Vestuarios.

 −  Zona de almacenamiento de cadáveres.

 −  Pediluvios.

 −  Vado sanitario.

 −  Muelle de carga y descarga.

 −  Cerramiento.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

El cebadero de terneros dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que 
se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado 
de la presente resolución:

TERMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (Has)

Trujillo 32 4 217,0430

Saucedilla 12 6 25,2664
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ANEXO III

Resolución de 14 de octubre de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula Informe de Im-
pacto Ambiental del proyecto de cebadero de terneros en régimen intensivo denominado “La 
Aldehuela”, cuyo promotor es Dehesa la Torrecilla, SL, en el término municipal de Trujillo. 
IA21/1164.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1ª 
de Sección 2ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de ampliación de cebadero de terneros en régimen intensivo, a ejecutar en el 
término municipal de Trujillo, es encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

El promotor del proyecto es Dehesa la Torrecilla, SL, con NIF BXXXX0543 y con domicilio so-
cial en C/ Aguacate 41 Edif. 8 3 4ºA de Madrid.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El proyecto consiste en la adaptación de un cebadero de terneros con una capacidad para 
599 plazas de cebo. El manejo consiste en la recepción de esos terneros con un peso apro-
ximado de 200 kilos de peso vivo por un tiempo de 7 u 8 meses, hasta alcanzar los 500 
kilos aproximadamente. 

  La instalación se ubica en la parcela 4 del polígono 32 del término municipal de Trujillo 
(Cáceres). La superficie total de la parcela es de 219,0927 hectáreas.
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  Para el desarrollo de la actividad, la explotación dispondrá de una nave de cebo existente 
de 2.877 m2 de superficie construida y 1.882,55 m2 de superficie útil.

  Las naves de cebo contarán con solera de hormigón y red de evacuación a fosa de 96,80 
m3 de capacidad para almacenamiento de lixiviados y aguas de limpieza de la nave. La 
explotación dispondrá además de las siguientes instalaciones auxiliares: nave lazareto de 
42,55 m2 de superficie construida para la observación y secuestro de animales enfermos o 
sospechosos de estarlo, estercolero de 252 m3 de capacidad, vestuario con aseo, muelle de 
carga y descarga, vado sanitario, silos, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres 
y cerramiento perimetral.

Fuente. Documento ambiental simplificado
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2.  Tramitación y Consultas.

  Con fecha 28 de septiembre de 2021, el promotor presenta ante la Dirección General de 
Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al docu-
mento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 28 
de octubre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Trujillo X

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Greenpeace -

Agente del Medio Natural X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 •  Con fecha 30 de noviembre de 2021, la Confederación Hidrográfica del Tajo emite in-
forme en el que se indica en lo referente a espacios protegidos, que las actuaciones se 
desarrollan dentro la zona sensible de las áreas de captación “EMBALSE DE ALCÁNTARA 
2 – ESCM552” recogida oficialmente en el PHT 2015-2021. En cuanto a cauces, según 
la cartografía y la documentación presentada, la actuación está próxima a un afluente 
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innominado del río Magasca. A continuación, el informe hace una serie de indicaciones en 
el ámbito de las competencias de esa Confederación, en concreto en lo relativo a Dominio 
Público Hidráulico, Zona de Servidumbre y Zona de Policía. El informe continúa con unas 
medidas de carácter general en lo referente a aprovechamientos de agua, saneamiento 
y vertidos y deyecciones ganaderas, algunas de las cuales han sido recogidas en la pre-
sente resolución.

 •  Con fecha 15 de diciembre de 2021, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Direc-
ción General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que indica 
que no se detecta afección sobre instrumento de ordenación territorial aprobado (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, con 
modificaciones posteriores, y Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, con modificaciones posteriores).

 •  Con fecha 27 de diciembre de 2021 la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural, emite informe favorable en el que se indica que la Carta Arqueológica no 
indica en la parcela de referencia la presencia de ningún yacimiento arqueológico, que 
no se conocen incidencias sobre el Patrimonio Etnológico conocido en la parcela de refe-
rencia y que el hecho de tratarse de una construcción ejecutada en parte impide cotejar 
posibles afecciones patrimoniales no conocidas.

 •  Con fecha 29 de diciembre de 2021 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas emite informe en el que comunica que la actividad solicitada no es suscepti-
ble de afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a los lugares incluidos en 
la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas, las cuales han sido 
recogidas en el presente informe de impacto ambiental.

   En relación con las áreas protegidas y valores naturales protegidos:

  −  Zona de campeo y alimentación de aves esteparias.

   En el presente informe se ha tenido en cuenta lo establecido en el:

  −  Plan de Manejo de la Grulla Común (Grus grus) (Orden de 22 de enero de 2009).

 •  La arquitecta técnica de la oficina técnica de urbanismo y desarrollo territorial sostenible de 
la Comarca de Trujillo emite informe de fecha de recepción de 2 de septiembre de 2022.

3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
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necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la adaptación de un cebadero de terneros con una capacidad para 
599 plazas de cebo.

  La instalación se ubica en la parcela 4 del polígono 32 del término municipal de Trujillo 
(Cáceres). La superficie total de la parcela es de 219,0927 hectáreas.

  Para el desarrollo de la actividad, la explotación dispondrá de una nave de cebo existente 
de 2.877 m2 de superficie construida y 1.882,55 m2 de superficie útil.

  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por la 
nave, fosa, estercolero y demás instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la 
fase de construcción de las infraestructuras necesarias y funcionamiento por los vehículos 
que entren y salgan de la parcela.

  Los residuos generados durante el funcionamiento del cebadero de terneros, según el 
documento ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales y residuos 
zoosanitarios.

  Los estiércoles y purines serán aplicados como abono orgánico en una serie de parcelas 
acreditadas por el titular.

  El cebadero de terneros dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención 
y almacenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la activi-
dad. Para ello contará con un estercolero y fosa hormigonada de capacidad suficiente.

  El agua requerida por el cebadero de terneros será la necesaria para el consumo de los 
animales y para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo. 

  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utili-
zada durante la construcción de las instalaciones auxiliares necesarias y puntualmente por 
la entrada y salida de vehículos para el suministro de materias primas y evacuación de los 
residuos generados.

 3.2.  Ubicación del proyecto.
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  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El entorno en el que se ubica el cebadero de terneros se caracteriza por ser una zona de 
carácter agropecuario, la zona de actuación se trata de una finca compuesta principal-
mente por pastos y cultivos de secano, con pendientes suaves, menores en su mayoría 
al 4%.

   La parcela donde está proyectada la explotación ganadera, se trata de una parcela 
rústica dedicadas a labores de secano. La parcela linda o está próxima a un afluente 
innominado del río Magasca, no se prevén afecciones significativas sobre especies o 
hábitats protegidos.

   El área donde se ubica el proyecto o actividad se encuentra fuera de la Red Natura 
2000.

   Según la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, informa fa-
vorablemente condicionado al estricto cumplimiento de la totalidad de las medidas 
preventivas recogidas.

  3.2.2.  Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento de la 
explotación ganadera:

  Alternativas de emplazamiento del cebadero de terneros.

  •  Alternativa cero (no ejecución del proyecto): Implicaría la no realización del proyecto. 
Esta alternativa consistiría en dejar la explotación exactamente como está ahora, es 
decir, no se cumplirían las expectativas de expansión del promotor, quien cuenta con 
compromisos de venta de canales de ternera que ha de cumplir.

  •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto contempla la utilización de la edificación 
como cebadero de terneros. Con ello se conseguiría aumentar la rentabilidad de la 
explotación a la vez que se optimizaría la utilización de los recursos disponibles en la 
finca para la producción ganadera. Esto llevaría consigo tanto beneficios económicos 
para el propietario como beneficios socio-económicos en la zona de implantación del 
proyecto debido a la necesidad de mano de obra para la gestión del cebadero.

  •  La alternativa 2, consistiría en ubicar la instalación en una finca distinta, a pesar de 
que podría ser ambientalmente viable, es menos apta ya que supondría gastos en la 
adquisición de una nueva propiedad, sin garantías de que en la finca adquirida la ins-
talación de la explotación fuera más viable desde el punto de vista medioambiental.
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  •  La alternativa 3, consistiría en ejecutar la instalación dentro de la finca en  
una ubicación diferente, a pesar de ser ambientalmente viable, es también  
menos apta ya que a pesar de estar la nave ya ejecutada y de ubicarse en las mismas 
parcelas que la explotación supondría una merma operativa para la actividad.

   Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para el proyecto de cebadero de ter-
neros es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel 
de usos del suelo y de propiedad, sin sobre afecciones ambientales significativa para la 
ejecución de la explotación proyectada.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la acti-
vidad solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos 
en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats 
protegidos.

     El informe recoge que la actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de 
otras Áreas Protegidas.

     En relación con las áreas protegidas y valores naturales protegidos:

  −  Zona de campeo y alimentación de aves esteparias.

 •  Suelos.

     El entorno en el que se ubica el cebadero de terneros se caracteriza por ser una zona de 
carácter agropecuario, la zona de actuación se trata de una finca compuesta principal-
mente por pastos y cultivos de secano.

     Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desarro-
llo del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación de 
las medidas preventivas y correctoras propuestas. 

 •  Fauna.

     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la activi-
dad solicitada se encuentra fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, y que 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies.
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     En relación con las áreas protegidas y valores naturales protegidos:

  −  Zona de campeo y alimentación de aves esteparias.

 •  Vegetación.

     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la activi-
dad solicitada se encuentra fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, y que 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies.

 •  Paisaje.

     Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se localiza 
en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el pro-
yecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

     Durante la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad del aire, lo mismo que el 
ruido y la contaminación lumínica, y se limita al movimiento de vehículos en operacio-
nes de suministro de mercaderías, carga y descarga de animales, retirada de residuos y 
operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así como con los contaminantes emitidos 
por los animales.

     Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

     No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 •  Patrimonio arqueológico y dominio público.

     La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, informó favorable-
mente condicionado al estricto cumplimiento de la totalidad de la medida preventiva 
señalada a continuación:
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     Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, según 
lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura.

     En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos, ni se prevé ningu-
na afección a monte de utilidad pública. 

 •  Consumo de recursos y cambio climático.

     Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

     La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

     No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y cuan-
do se adopten las medidas propuestas para ello.

 •  Medio socioeconómico.

     El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad econó-
mica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extremadura 
tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada por la 
recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre la Acti-
vidad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La población se 
verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá 
a asentar la propia población e incrementará la renta media.

 •  Sinergias.

     No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 •  Vulnerabilidad del proyecto.

     El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
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  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presen-
te informe.

  •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.

  •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), 
y modificaciones posteriores.

  •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de ex-
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pedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.

  •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico 
de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que 
darán las indicaciones oportunas.

  •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to de Trujillo y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

 b.  Medidas en fase de adaptación.

  •  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

  •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

  •  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones que evite 
el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Para 
ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, y fosas con tratamiento 
impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas deberán contar con ca-
pacidad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las instalaciones. Las 
fosas de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas 
de escorrentía, y, además, dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el 
acceso de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dispondrán pozos 
testigos capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema de impermea-
bilización.
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  •  La explotación dispone de un estercolero, que deberá contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento del 
estercolero será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El 
estercolero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en 
el que se comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier 
deficiencia. Contará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan 
a la fosa de purines. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un 
cobertizo o una cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

  •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del Dominio Público Hidráulico.

  •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo que garantice el 
abastecimiento.

  •  El promotor deberá contar con las correspondientes concesiones administrativas cuyo 
otorgamiento corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo.

  •  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán ha-
bilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

  •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que eventualmente puedan generar-
se en la adaptación de la explotación, se deberán separar adecuadamente y entregar 
a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso 
con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la produc-
ción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  •  Los movimientos de tierras, en caso de ser necesarios, serán los descritos en el pro-
yecto. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre 
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de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra ve-
getal extra en las áreas con peligro de erosión

  •  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera 
irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para 
cumplir su función de ocultación.

  •  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibili-
dad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y valla-
dos perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimien-
tos de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento 
de las características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del 
proyecto.

  •  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especial-
mente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para 
evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán 
aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  •  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

  •  Las aguas residuales generadas en los aseos, en caso de contar con ellos, serán alma-
cenadas en una fosa séptica estanca (diferente a la fosa de purines) y se gestionarán 
por gestor autorizado.

 c.  Medidas en fase de explotación.

  •  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
resolución.
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  •  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada 
los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen 
como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de 
los estiércoles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su 
contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué 
momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo 
las siguientes condiciones:

  •  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de se-
cano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

  •  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población 
será de 1.000 m.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  •  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  •  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

  •  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
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elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

  •  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanita-
rias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instala-
ciones que albergan los animales.

  •  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zo-
nas habilitadas.

  •  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

  •  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  •  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementa-
rias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de redu-
cir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las dispo-
siciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
EA-01 a EA-07.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  •  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

  •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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 e.  Otras disposiciones.

  Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de 
impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª de la 
Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo 
X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “cebadero de terneros en régimen 
intensivo”, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por 
lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

  El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

  Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambien-
tal cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, a 14 de octubre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO

Fig.1. Ubicación general de la instalación.
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RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de cebadero 
de terneros en régimen intensivo denominado "La Torrecilla", solicitado por 
Dehesa la Torrecilla, SL, en el término municipal de Trujillo. (2023060228)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de septiembre de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la adaptación de 
un cebadero de terneros en régimen intensivo en el término municipal de Trujillo (Cáceres) 
y promovida por Dehesa la Torrecilla, SL, con NIF B85770543 y con domicilio social en C/ 
Aguacate, 41 Edif. B-3 4ºA CP 28054 de Madrid.

Segundo. El proyecto consiste en la adaptación de un cebadero de terneros con una capa-
cidad para 599 plazas de cebo. El manejo consiste en la recepción de esos terneros con un 
peso aproximado de 200 kilos de peso vivo por un tiempo de 7 u 8 meses, hasta alcanzar los 
500 kilos aproximadamente Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. En particular en la categoría 1.3.b. del anexo II.

La instalación se ubica en la parcela 15 del polígono 33 del término municipal de Trujillo (Cá-
ceres). La superficie total de la parcela es de 220,1882 hectáreas.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 16.3 de Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad (DGS) remite copia del expediente al Ayuntamiento de Trujillo con fecha 3 de 
noviembre de 2021, solicitándole un informe sobre la adecuación de la instalación analizada 
a todos aquellos aspectos que sean de su competencia. 

Cuarto. La DGS, tal como establece el artículo 16.3 de Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, realiza la información pública 
del expediente mediante Anuncio de fecha 2 de noviembre de 2021 publicado en el DOE 
número 219 de 15 de noviembre de 2021, así como en la página web del órgano ambiental.

Quinto. La arquitecta técnica de la oficina técnica de urbanismo y desarrollo territorial sos-
tenible de la Comarca de Trujillo emite informe de fecha de recepción de 2 de septiembre de 
2022.

Sexto. El cebadero de terneros en régimen intensivo cuenta con resolución de impacto am-
biental de fecha 14 de octubre de 2022 (IA 21/1308), la cual se incluye íntegramente en el 
anexo III de la presente propuesta de resolución.
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Séptimo. En cumplimiento 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 12 de diciembre de 2022 se emitió 
propuesta de resolución, la cual fue notificada al promotor y al ayuntamiento en cuyo terri-
torio se ubica la instalación para que, en un plazo máximo de diez días, manifestaran lo que 
tuvieran por conveniente respecto a su contenido, no habiéndose recibido hasta la fecha pro-
nunciamiento alguno.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la Resolución que ponga fin al procedi-
miento de Autorización Ambiental Unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 4.1 e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En concreto, en la 
categoría 1.3. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas destinadas a la cría intensiva 
de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de tipificación y granjas cinegéticas, que 
dispongan de un número de emplazamientos superior a 100 emplazamientos para vacuno de 
engorde”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con 
los Fundamentos Jurídicos expuestos, informe técnico, habiéndose dado debido cumplimiento 
a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que establece que la autorización ambiental unificada deberá incluir un condicionado 
que permita evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio am-
biente y a la salud de las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 
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RESUELVE

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Dehesa la Torrecilla, SL para el proyecto 
de adaptación de un cebadero de terneros en régimen intensivo intensivo denominado “La 
Torrecilla”, categoría 1.3. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas destinadas a la 
cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de tipificación y granjas ci-
negéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 100 emplazamientos 
para vacuno de engorde ”, ubicada en el término municipal de Trujillo, a los efectos recogidos 
en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de 
aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad 
proyectada es el AAUN 21/121.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

 - a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos que se generen en esta explotación se 
llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o mediante la 
recogida por gestor autorizado. Para el control de la gestión de estos residuos agroganade-
ros, la instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Apli-
cación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia 
y seguimiento” de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean 
gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando 
constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo se estima en 
2.731 m3/año de estiércol, que suponen unos 40.446 kg de nitrógeno /año. Todas las de-
yecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación 
Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión 
de Estiércoles.

2.  El cebadero deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de los lixi-
viados de los estiércoles y aguas de limpieza, generados en las naves de cebo, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, el 
centro dispondrá una capacidad de retención y almacenamiento de 96,80 m3.
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3.  El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso 
o punto de agua, localizándose, al menos, a 100 m de cualquier curso de agua; y habrán 
de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carreteras. Se orientarán en fun-
ción de los vientos dominantes, de modo que se eviten molestias por malos olores a las 
poblaciones más cercanas.

 •  Cualquier fosa o instalación que se encuentre a menos de 100 m de cualquier curso de 
agua, deberá disponer de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana.

 •  Cumplirán con las siguientes características constructivas:

  −  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  −  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  −  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  −  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

  La frecuencia de vaciado de las fosas, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de 
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4.  La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad de 252 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e 
impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. Se deberá 
cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plás-
tico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

  El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.
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5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

 •  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. 

 •  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los ve-
cinos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo 
inferior a 24 horas.

 •  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de 
ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 
para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias 
peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.
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2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Objetos cortantes y punzantes Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 01

Residuos cuya recogida y eliminación no 
son objeto de requisitos especiales para 
prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 03

Medicamentos distintos a los 
especificados en el 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Aguas negras de aseos y servicios 20 03 04

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin úl-
timo de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos 
deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado vacuno, explotado en régimen intensivo, permanecerán en todo momento en la 
nave de engorde y patios de ejercicio de la instalación, el estiércol mezclado con la cama 
será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del 
estiércol”.

2.  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde deberá construirse 
sistemas estancos de almacenamiento. A estos efectos, la fosa/ balsa deberá:

 —  Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contaminar 
las aguas subterráneas o superficiales.

 —  Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.

 —  Contar con un volumen total mínimo de almacenamiento de capacidad suficiente.

  La gestión de los residuos acumulados en estas fosas/balsas podrá realizarla un gestor au-
torizado para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestio-
nadas conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” 
si no contienen restos de sustancias químicas.
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3.  Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la balsa/fosa para evitar que pudiera rebo-
sar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, como 
puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de los ani-
males para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

  Después de la limpieza de las instalaciones, la balsa que recojan las aguas de limpieza de 
las naves de engorde deberá vaciarse completamente, momento que se aprovechará para 
el mantenimiento de estas infraestructuras, comprobando que se encuentran en condicio-
nes óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable.

4.  No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento 
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instalacio-
nes de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características estableci-
das para la fosa/balsa estanca indicadas en esta resolución

5.  Cada 21 días se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos de los parques 
de cebo, así como de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se 
realizarán vaciados sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

6.  Los vestuarios del personal de la explotación en caso de contar con aseos, será necesario 
que cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalará 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad sufi-
ciente. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
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adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
terneros. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación. En cada 
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movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y 
destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de las balsas.

 —  La existencia de fugas.
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- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
Recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 10 de enero de 2023. 

El Director General de Sostenibilidad,

 JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la adaptación de un cebadero de terneros en régimen intensivo deno-
minado “La Torrecilla” con una capacidad para 599 plazas de cebo. El manejo consiste en la 
recepción de esos terneros con un peso aproximado de 200 kilos de peso vivo por un tiempo 
de 7 u 8 meses, hasta alcanzar los 500 kilos aproximadamente. 

La instalación se ubica en la parcela 15 del polígono 33 del término municipal de Trujillo (Cá-
ceres). La superficie total de la parcela es de 220,1882 hectáreas.

El cebadero de terneros, contará con las siguientes instalaciones y equipos:

 −  El cebadero dispondrá de dos naves de cebo existentes de 817,87 m2 de superficie 
construida y 795,00 m2 de superficie útil una y de 913,52 m2 de superficie construida y 
892,50 m2 de superficie útil la otra.

 −  Fosa: La instalación dispondrá de una fosa de 96,80 m3 de capacidad para almacena-
miento de lixiviados y aguas de limpieza de la nave.

 −  Estercolero de 252 m3 de capacidad.

 −  Lazareto de 48,84 m2 de superficie útil, para el alojamiento de los animales enfermos o 
sospechosos de estarlo.

 −  Vestuarios.

 −  Zona de almacenamiento de cadáveres.

 −  Pediluvios.

 −  Vado sanitario.

 −  Muelle de carga y descarga.

 −  Cerramiento.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

El cebadero de terneros dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que 
se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado 
de la presente resolución:

TERMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (Has)

Trujillo 33 13 134,9138

Trujillo 33 15 214,1400

Trujillo 33 19 13,0851

Trujillo 33 14 16,0064
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ANEXO III

Resolución de 14 de octubre de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula Informe de Im-
pacto Ambiental del proyecto de cebadero de terneros en régimen intensivo denominado “La 
Torrecilla”, cuyo promotor es Dehesa la Torrecilla, SL, en el término municipal de Trujillo. 
IA21/1308.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de ampliación de cebadero de terneros en régimen intensivo, a ejecutar en el 
término municipal de Trujillo, es encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

El promotor del proyecto es Dehesa la Torrecilla, SL, con NIF BXXXX0543 y con domicilio so-
cial en C/ Aguacate 41 Edif. 8 3 4ºA de Madrid.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El proyecto consiste en la adaptación de un cebadero de terneros con una capacidad para 
599 plazas de cebo. El manejo consiste en la recepción de esos terneros con un peso apro-
ximado de 200 kilos de peso vivo por un tiempo de 7 u 8 meses, hasta alcanzar los 500 
kilos aproximadamente. 

  La instalación se ubica en la parcela 15 del polígono 33 del término municipal de Trujillo 
(Cáceres). La superficie total de la parcela es de 220,1882 hectáreas.
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  Para el desarrollo de la actividad, el cebadero dispondrá de dos naves de cebo existentes 
de 817,87 m2 de superficie construida y 795,00 m2 de superficie útil una y de 913,52 m2 
de superficie construida y 892,50 m2 de superficie útil la otra.

  Las naves de cebo contarán con solera de hormigón y red de evacuación a fosa de 96,80 
m3 de capacidad para almacenamiento de lixiviados y aguas de limpieza de la nave. La 
explotación dispondrá además de las siguientes instalaciones auxiliares: nave lazareto de 
48,84 m2 de superficie construida para la observación y secuestro de animales enfermos o 
sospechosos de estarlo, estercolero de 252 m3 de capacidad, vestuario con aseo, muelle de 
carga y descarga, vado sanitario, silos, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres 
y cerramiento perimetral.

Fuente. Documento ambiental simplificado.

2.  Tramitación y Consultas.

  Con fecha 28 de septiembre de 2021, el promotor presenta ante la Dirección General de 
Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al docu-
mento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 28 
de octubre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
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tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Trujillo X

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Greenpeace -

Agente del Medio Natural X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 •  Con fecha 30 de noviembre de 2021, la Confederación Hidrográfica del Tajo emite in-
forme en el que se indica en lo referente a espacios protegidos, que las actuaciones se 
desarrollan dentro la zona sensible de las áreas de captación “Embalse de Alcántara 2 
– ESCM552” recogida oficialmente en el PHT 2015-2021. En cuanto a cauces, según la 
cartografía y la documentación presentada, la actuación está próxima al arroyo La Mata. 
A continuación, el informe hace una serie de indicaciones en el ámbito de las competen-
cias de esa Confederación, en concreto en lo relativo a Dominio Público Hidráulico, Zona 
de Servidumbre y Zona de Policía. El informe continúa con unas medidas de carácter ge-
neral en lo referente a aprovechamientos de agua, saneamiento y vertidos y deyecciones 
ganaderas, algunas de las cuales han sido recogidas en la presente resolución.

 •  Con fecha 15 de diciembre de 2021, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Direc-
ción General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que indica 
que no se detecta afección sobre instrumento de ordenación territorial aprobado (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, con 
modificaciones posteriores, y Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, con modificaciones posteriores).
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 •  Con fecha 27 de diciembre de 2021 la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural, emite informe favorable en el que se indica que la Carta Arqueológica no 
indica en la parcela de referencia la presencia de ningún yacimiento arqueológico, que 
no se conocen incidencias sobre el Patrimonio Etnológico conocido en la parcela de refe-
rencia y que el hecho de tratarse de una construcción ejecutada en parte impide cotejar 
posibles afecciones patrimoniales no conocidas.

 •  Con fecha 23 de diciembre de 2021 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas emite informe en el que comunica que la actividad solicitada no es susceptible 
de afectar de forma apreciable, a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se pre-
vén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos. La actividad solicitada 
se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de la Red de Espacios Naturales Protegidos de 
Extremadura.

 •  La arquitecta técnica de la oficina técnica de urbanismo y desarrollo territorial sostenible de 
la Comarca de Trujillo emite informe de fecha de recepción de 2 de septiembre de 2022.

3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título 
I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la adaptación de un cebadero de terneros con una capacidad para 
599 plazas de cebo.

  La instalación se ubica en la parcela 15 del polígono 33 del término municipal de Trujillo 
(Cáceres). La superficie total de la parcela es de 220,1882 hectáreas.

  Para el desarrollo de la actividad, el cebadero dispondrá de dos naves de cebo existentes 
de 817,87 m2 de superficie construida y 795,00 m2 de superficie útil una y de 913,52 m2 

de superficie construida y 892,50 m2 de superficie útil la otra.

  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por las 
naves, fosa, estercolero y demás instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la 
fase de construcción de las infraestructuras necesarias y funcionamiento por los vehículos 
que entren y salgan de la parcela.
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  Los residuos generados durante el funcionamiento del cebadero de terneros, según el 
documento ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales y residuos 
zoosanitarios.

  Los estiércoles y purines serán aplicados como abono orgánico en una serie de parcelas 
acreditadas por el titular.

  El cebadero de terneros dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención 
y almacenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la activi-
dad. Para ello contará con un estercolero y fosa hormigonada de capacidad suficiente.

  El agua requerida por el cebadero de terneros será la necesaria para el consumo de los 
animales y para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo. 

  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utili-
zada durante la construcción de las instalaciones auxiliares necesarias y puntualmente por 
la entrada y salida de vehículos para el suministro de materias primas y evacuación de los 
residuos generados.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El entorno en el que se ubica el cebadero de terneros se caracteriza por ser una zona 
de carácter agropecuario, la zona de actuación se trata de una finca compuesta princi-
palmente por zonas dedicadas a viña, olivar y labor en secano, cuentan con pendientes 
suaves menores en su mayoría al 4%, textura franco-arenosa y buena permeabilidad.

   La parcela linda o está próxima al arroyo La Mata, no se prevén afecciones significativas 
sobre especies o hábitats protegidos.

   El área donde se ubica el proyecto o actividad se encuentra fuera de la Red Natura 
2000.

   Según la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, informa fa-
vorablemente condicionado al estricto cumplimiento de la totalidad de las medidas 
preventivas recogidas.

  3.2.2.  Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento de la 
explotación ganadera:
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  Alternativas de emplazamiento del cebadero de terneros.

  •  Alternativa cero (no ejecución del proyecto): Implicaría la no realización del proyecto. 
Esta alternativa consistiría en dejar la explotación exactamente como está ahora, es 
decir, no se cumplirían las expectativas de expansión del promotor, quien cuenta con 
compromisos de venta de canales de ternera que ha de cumplir.

  •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto contempla la utilización de la edificación 
como cebadero de terneros. Con ello se conseguiría aumentar la rentabilidad de la 
explotación a la vez que se optimizaría la utilización de los recursos disponibles en la 
finca para la producción ganadera. Esto llevaría consigo tanto beneficios económicos 
para el propietario como beneficios socio-económicos en la zona de implantación del 
proyecto debido a la necesidad de mano de obra para la gestión del cebadero.

  •  La alternativa 2, consistiría en ubicar la instalación en una finca distinta, a pesar de 
que podría ser ambientalmente viable, es menos apta ya que supondría gastos en la 
adquisición de una nueva propiedad, sin garantías de que en la finca adquirida la ins-
talación de la explotación fuera más viable desde el punto de vista medioambiental.

  •  La alternativa 3, consistiría en ejecutar la instalación dentro de la finca en  
una ubicación diferente, a pesar de ser ambientalmente viable, es también  
menos apta ya que a pesar de estar la nave ya ejecutada y de ubicarse en las mismas 
parcelas que la explotación supondría una merma operativa para la actividad.

  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para el proyecto de cebadero de terneros 
es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos 
del suelo y de propiedad, sin sobre afecciones ambientales significativa para la ejecución 
de la explotación proyectada.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

    El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la actividad 
solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red 
Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos.

    El informe recoge que la actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de 
la Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura.

 •  Suelos.
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    El entorno en el que se ubica el cebadero de terneros se caracteriza por ser una zona de 
carácter agropecuario, la zona de actuación se trata de una finca compuesta principal-
mente por zonas dedicadas a viña, olivar y labores en secano.

    Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desarrollo 
del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación de las 
medidas preventivas y correctoras propuestas. 

 •  Fauna.

    El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la actividad 
solicitada se encuentra fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, y que no es 
susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
ni se prevén afecciones significativas sobre especies.

 •  Vegetación.

    El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la actividad 
solicitada se encuentra fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, y que no es 
susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
ni se prevén afecciones significativas sobre especies.

 •  Paisaje.

    Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se localiza 
en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el pro-
yecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

    Durante la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad del aire, lo mismo que el ruido 
y la contaminación lumínica, y se limita al movimiento de vehículos en operaciones de sumi-
nistro de mercaderías, carga y descarga de animales, retirada de residuos y operaciones de 
mantenimiento y trabajo diario, así como con los contaminantes emitidos por los animales.

    Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.
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    No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, ruido y 
contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras propuestas.

 •  Patrimonio arqueológico y dominio público.

    La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, informó favorable-
mente condicionado al estricto cumplimiento de la totalidad de la medida preventiva 
señalada a continuación:

    Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, según 
lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura.

    En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos, ni se prevé ninguna 
afección a monte de utilidad pública. 

 •  Consumo de recursos y cambio climático.

    Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y el 
consumo de cereales y agua por parte de los animales.

    La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie de 
medidas presentes en esta resolución.

    No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y cuan-
do se adopten las medidas propuestas para ello.

 •  Medio socioeconómico.

    El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extrema-
dura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada 
por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre 
la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La po-
blación se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que 
contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.
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 •  Sinergias.

    No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 •  Vulnerabilidad del proyecto.

    El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se mo-
difica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

    En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por 
ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación 
de impacto ambiental ordinaria

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presen-
te informe.

  •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.

  •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.
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  •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), 
y modificaciones posteriores.

  •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de ex-
pedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.

  •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico 
de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que 
darán las indicaciones oportunas.

  •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to de Trujillo y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

 b.  Medidas en fase de adaptación.

  •  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

  •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

  •  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones que evite 
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el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Para 
ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, y fosas con tratamiento 
impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas deberán contar con capa-
cidad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las instalaciones. Las fosas 
de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas de 
escorrentía, y, además, dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el acceso 
de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dispondrán pozos testigos 
capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización.

  •  La explotación dispone de un estercolero, que deberá contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento del 
estercolero será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El 
estercolero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en 
el que se comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier 
deficiencia. Contará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan 
a la fosa de purines. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un 
cobertizo o una cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

  •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del Dominio Público Hidráulico.

  •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo que garantice el 
abastecimiento.

  •  El promotor deberá contar con las correspondientes concesiones administrativas cuyo 
otorgamiento corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo.

  •  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán ha-
bilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

  •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que eventualmente puedan generar-
se en la adaptación de la explotación, se deberán separar adecuadamente y entregar 
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a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso 
con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la produc-
ción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  •  Los movimientos de tierras, en caso de ser necesarios, serán los descritos en el pro-
yecto. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre 
de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra ve-
getal extra en las áreas con peligro de erosión

  •  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera 
irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para 
cumplir su función de ocultación.

  •  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibili-
dad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos 
de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las 
características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

  •  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especial-
mente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para 
evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán 
aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  •  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y cauces.

  •  Las aguas residuales generadas en los aseos, en caso de contar con ellos, serán alma-
cenadas en una fosa séptica estanca (diferente a la fosa de purines) y se gestionarán 
por gestor autorizado.
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 c.  Medidas en fase de explotación.

  •  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente resolución.

  •  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada 
los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen 
como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de 
los estiércoles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su 
contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué 
momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo 
las siguientes condiciones:

  •  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de se-
cano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

  •  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en sue-
los con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes 
de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 100 m de 
ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 300 m de una 
fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. No se aplicará 
de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la 
aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  •  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  •  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almace-
namiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación.
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  •  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

  •  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanita-
rias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instala-
ciones que albergan los animales.

  •  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zo-
nas habilitadas.

  •  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

  •  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  •  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementa-
rias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de redu-
cir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las dispo-
siciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
EA-01 a EA-07.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  •  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

  •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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 e.  Otras disposiciones.

  Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de 
impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª de la 
Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo 
X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “cebadero de terneros en régimen 
intensivo”, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por 
lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

  El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

  Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambien-
tal cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sec-
toriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 14 de octubre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO

Fig.1. Ubicación general de la instalación.
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RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada al 
proyecto de planta de almacenamiento de residuos no peligrosos, cuyo 
promotor es Metals World Wide Trader, SL, en el término municipal de Jerez 
de los Caballeros (Badajoz). (2023060231)

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Con fecha 3 de marzo de 2022 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para una instalación des-
tinada al almacenamiento de residuos no peligrosos promovido por Metals World Wide Trader 
SL en Jerez de los Caballeros (Badajoz) con CIF: B02656916.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la 
categoría 9.3 del Anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a Instalaciones de gestión 
de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o 
eliminación, excepto los puntos limpios. 

Tercero. La actividad se ubicará en Ctra. Estación n.º 8, CP 06380 de Jerez de los Caballeros 
(Badajoz). Con referencia catastral 4140215PC9444S0001WG y una superficie gráfica de 474 
m2, de los cuales están vinculados a la actividad 195 m2 

Cuarto. El Órgano Ambiental publica Anuncio de fecha 2 de septiembre de 2022 en su sede 
electrónica y en el Diario Oficial de Extremadura, poniendo a disposición del público, durante 
un plazo de 20 días, la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización am-
biental unificada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura modificado 
por el Decreto- Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia. Dentro de este periodo no se han recibido alegaciones.

Quinto. Conforme al procedimiento establecido, en el artículo 16.4, de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado 
por el Decreto- Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, se le solicita al Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros, mediante escrito con fecha 
de salida en el registro único de la Junta de Extremadura de 25 de agosto de 2022, que emita 
informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada, a todos aquellos aspectos que 
sean de su competencia. Se recibe informe del Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros con 
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fecha de registro de entrada 7 de noviembre de 2022 que indica:” Vistos los aspectos ante-
riores, se determina que la instalación proyectada, desde las competencias municipales, es: 
compatible con la normativa que le es de aplicación”.

Sexto. La instalación de almacenamiento de residuos no peligrosos promovida por Metals 
World Wide Trader, SL ubicada Ctra. Estación N.º 8, C.P. 06380 de Jerez de los Caballeros 
(Badajoz) cuenta con informe de impacto ambiental con número de expediente IA22/0538 de 
fecha 17 de noviembre de 2022 el cual se adjunta en el anexo II de la presente resolución.

Séptimo. Una vez evaluada la solicitud de Autorización Ambiental Unificada para la activi-
dad referida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se informa la 
implantación y desarrollo de la actividad pretendida, previamente al trámite de audiencia a 
los interesados. 

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la Resolución que ponga fin al procedi-
miento de Autorización Ambiental Unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 4.1 e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
particular en la categoría 9.3. del Anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a instala-
ciones gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su 
valorización o eliminación, excepto los puntos limpios, por tanto, debe contar con AAU para 
ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con los 
Fundamentos Jurídicos expuestos, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites 
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previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece 
que la autorización ambiental unificada deberá incluir un condicionado que permita evitar o, 
cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio ambiente y a la salud de 
las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización, la Dirección General de 
Sostenibilidad, 

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada de Metals World Wide Trader, SL, para el proyecto de 
instalación destinada al almacenamiento de residuos no peligrosos en Jerez de los Caballeros 
(Badajoz), incluya los antecedentes de hecho del expediente administrativo, las prescripcio-
nes ambientales relativas a las materias reguladas en el artículo 14.1. de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que, en cualquier 
fase del proyecto, se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la 
documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autoriza-
ción, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad 
en cada momento. y las siguientes condiciones:

El n.º de expediente del complejo industrial es el AAUN 22/024.

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1.  La instalación industrial llevará a cabo la gestión de los siguientes residuos no peligrosos. 

LER (1) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen DESTINO
CANTIDAD 

ANUAL 
APROX.(t)

OP. DE 
VALORIZACIÓN

11 05 01
Matas de gal-

vanización
Residuos industria-

les metálicos
 Industria 
diversa

Valorización 
económica

300 R1302

11 05 02 Cenizas de zinc
Residuos industria-

les metálicos
Industria 
diversa

Valorización 
económica

100 R1302

12 01 03
Limaduras y vi-
rutas de meta-
les no férreos

Residuos industria-
les metálicos

Industria 
diversa

Valorización 
económica

25 R1302

16 01 18
Metales no 

férreos
Residuos industria-

les metálicos
Industria 
diversa

Valorización 
económica

150 R1302
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LER (1) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen DESTINO
CANTIDAD 

ANUAL 
APROX.(t)

OP. DE 
VALORIZACIÓN

17 04 04 Zinc
Residuos industria-

les metálicos
Industria 
diversa

Valorización 
económica

150 R1302

19 12 03
Metales no 

férreos
Residuos industria-

les metálicos
Industria 
diversa

Valorización 
económica

150 R1302

20 01 40 Metales
Residuos industria-

les metálicos
Industria 
diversa

Valorización 
económica

150 R1302

10 05 01

Escorias de 
la producción 

primaria y 
secundaria

Residuos industria-
les metálicos

Industria 
diversa

Valorización 
económica

25 R1302

10 05 04
Otra partículas 

y polvo
Residuos industria-

les metálicos
Industria 
diversa

Valorización 
económica

25 R1302

10 05 11

Granzas y 
espumas dis-
tintas de las 
especificadas 

en el código 10 
05 10

Residuos industria-
les metálicos

Industria 
diversa

Valorización 
económica

50 R1302

12 01 04
Polvo y partícu-
las de metales 

no férreos

Residuos industria-
les metálicos

Industria 
diversa

Valorización 
económica

150 R1302

19 10 02
Residuos no 

férreos
Residuos industria-

les metálicos
Industria 
diversa

Valorización 
económica

150 R1302

17 04 01
Cobre, bronce, 

latón
Residuos industria-

les metálicos
Industria 
diversa

Valorización 
económica

25 R1302

17 04 02 Aluminio
Residuos industria-

les metálicos
Industria 
diversa

Valorización 
económica

300 R1302

17 04 05 Hierro y acero
Residuos industria-

les metálicos
Industria 
diversa

Valorización 
económica

50 R1302

17 04 06 Estaño
Residuos industria-

les metálicos
Industria 
diversa

Valorización 
económica

50 R1302

17 04 03 Plomo
Residuos industria-

les metálicos
Industria 
diversa

Valorización 
económica

5 R1302

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos códigos 
LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.
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2.  El tratamiento de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante la 
operación de valorización R13, concretamente R1302 “Almacenamiento de residuos, en el 
ámbito de tratamiento, del Anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. En concreto la actividad que se lleva a cabo es 
el almacenamiento de residuos no peligrosos dentro de nave.

3.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior. 

4.  La cantidad anual estimada de almacenamiento será de 1.855 toneladas. Siendo la capaci-
dad máxima de almacenamiento la descrita en el punto 5.

5.  La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada por la capacidad máxima exis-
tente dentro de nave para el almacenamiento de residuos clasificados según código LER. 
Siempre ubicados sobre una superficie hormigonada para recepción y almacenamiento. 
Siendo la superficie total de almacenamiento de 112,85 m2.

     Se dispondrá de una zona de descarga en la entrada a las instalaciones, la cual dispondrá 
de un sistema de recogida estanco para la recogida de posibles vertidos accidentales de 
residuos peligrosos, o que pudieran ser recibidos de manera esporádica en las instalacio-
nes. Esta zona de descarga tiene una superficie de 13,00 m2 y la zona de almacenamiento 
de posibles residuos peligrosos que se encuentra dentro de la zona de descarga será de 
2,00 m2.

ZONA DE ALMACENAMIENTO 
SEGÚN CODIGO LER SUPERFICIE (m2)

CAPACIDAD MÁX. 
DE ALMACENAMIEN-

TO DE RESIDUOS 
(t)

FORMA DE ALMACENAJE

11 05 01 6,90 50 Lingotes

11 05 02 6,90 15 Escoria

12 01 03 6,90 15 Virutas 

16 01 18 6,70 15 Escoria/Solido/Chatarra

17 04 04 6,45 15 Escoria/Solido/Chatarra

19 12 03 6,90 15 Escoria/Solido/Chatarra

20 01 40 6,90 15 Escoria/Solido/Chatarra

10 05 01 6,90 15 Escoria/Solido/Chatarra



NÚMERO 16 
Martes 24 de enero de 2023

5853

ZONA DE ALMACENAMIENTO 
SEGÚN CODIGO LER SUPERFICIE (m2)

CAPACIDAD MÁX. 
DE ALMACENAMIEN-

TO DE RESIDUOS 
(t)

FORMA DE ALMACENAJE

11 05 01 6,90 50 Lingotes

11 05 02 6,90 15 Escoria

12 01 03 6,90 15 Virutas 

10 05 04 6,80 15 Escoria/Solido/Chatarra

10 05 11 6,60 50 Escoria/Solido/Chatarra

12 01 04 6,60 15 Escoria/Solido/Chatarra

19 10 02 6,50 10 Escoria/Solido/Chatarra

17 04 01 6,50 10 Virutas/Solido/Chatarra

17 04 02 6,50 10 Virutas/Solido/Chatarra

17 04 05 6,40 10 Virutas/Solido/Chatarra

17 04 06 6,20 15 Virutas/Solido/Chatarra

17 04 03 6,20 20 Virutas/Solido/Chatarra

6.  Los residuos no peligrosos generados en la zona de recepción y almacenados en la denomi-
nada zona de almacenamiento, se almacenarán sobre superficie hormigonada.

7.  Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos 
recogidos para su almacenamiento y gestión coinciden con los indicados en a.1 y llevar un 
registro de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo 
-h-

 El procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

  a)  Identificar origen, productor y titular del residuo.

  b)  Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

  c)  Inspección visual de los residuos recogidos.
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8.  El titular de la instalación deberá constituir una fianza, para el total de las instalaciones que 
engloba la presente resolución en función del artículo 16 del Decreto 20/2011, de 25 de 
febrero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura, calcu-
lada en base a las directrices establecidas Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre 
las garantías financieras en materia de residuos, por valor de 7.000 € (siete mil euros). 

     El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la adminis-
tración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la ejecución 
subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

     La cuantía de la fianza deberá actualizarse conforme al artículo 7, del Real Decreto 208/2022, 
de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia de residuos.

     La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas que permite el artículo 8 de la 
Orden de 1 de julio de 1994, por el que se desarrolla el Decreto 25/1994, de 22 de febre-
ro, por el que se regula el Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

9.  El titular de la instalación deberá constituir un seguro de responsabilidad civil conforme a lo 
establecido en el artículo 8 del Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías 
financieras en materia de residuos, que cubra el riesgo de indemnización por los posibles 
daños causados a terceras personas o sus cosas, derivado del ejercicio de su actividad de 
gestión de residuos. La cuantía asegurada se establecerá teniendo en cuenta la cuantía 
mínima indicada en el anexo IV, del Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo.

     Dicho seguro deberá cubrir las indemnizaciones por muerte, lesiones o enfermedades de las 
personas; las indemnizaciones debidas por daños en las cosas; los costes de reparación y 
recuperación del medio ambiente alterado; los daños accidentales como la contaminación 
gradual. El titular de la instalación deberá remitir a la Dirección General de Sostenibilidad 
fotocopia compulsada de las condiciones generales y particulares.

     El importe del seguro será actualizado anualmente en el porcentaje de variación que ex-
perimente el índice general de precios oficialmente publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística. El referido porcentaje se aplicará cada año sobre la cifra de capital asegurado 
del período inmediatamente anterior.

     En el supuesto de suspensión de la cobertura de los riesgos asegurados o de extinción del 
contrato del seguro por cualquier causa, el titular de la instalación deberá comunicar tales 
hechos de inmediato a la Dirección General de Sostenibilidad y la AAU quedará suspendida, 
no pudiendo ejercerse la actividad objeto de la misma.
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10.  La fianza y el seguro de responsabilidad civil referidos en los puntos anteriores, se es-
tablecen sin perjuicio de la exigencia, en su momento, de la garantía financiera precisa 
para dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioam-
biental. En cuyo caso, la adaptación de las figuras existentes, se realizará conforme a 
lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

11.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular, 
las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el 
viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

12.  En el caso de que excepcionalmente, junto con los residuos autorizados a gestionar con-
forme al apartado a.1, se recogiese residuos peligrosos no autorizado a recoger, este de-
berá envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 
14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo 
máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses. 

     Deberá habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas y de 
solera impermeable (interior de nave), que conducirá posibles derrames a arquetas de 
recogida estanca o medidas de eficacia similar; su diseño y construcción deberá cumplir 
cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en 
la materia.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento,  
gestión y control de los residuos generados en la actividad

1.  Los residuos no peligrosos que se generarán anualmente por la actividad de la instalación 
industrial son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

CANTIDADES 
GENERADAS 
ESTIMADAS

Residuos de envases de papel y 
cartón Envases de papel y cartón 15 01 01

150 kg

Residuos de envases plástico Envases de plástico 15 01 02

Residuos de envases textiles Envases textiles 15 01 09



NÚMERO 16 
Martes 24 de enero de 2023

5856

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

CANTIDADES 
GENERADAS 
ESTIMADAS

Papel y cartón Oficinas 20 01 01 50 kg

Mezcla de residuos municipales Limpieza de oficinas, vestuarios 
y aseos 20 03 01 100 kg

 1.  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos 
códigos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

2.  La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Sostenibilidad.

3.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

 b)  Se almacenarán sobre solera impermeable, bajo cubierta tal y como se indica en pro-
yecto.

 c)  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 d)  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sis-
tema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos 
sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla 
en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

 e)  Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los or-
ganismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales.

4.  Los residuos producidos y gestionados deberán almacenarse conforme a lo establecido en 
la normativa de aplicación en cada momento, en particular, actualmente:

 a)  Respecto a residuos en general, se atenderá a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.
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 b)  Respecto a residuos peligrosos, además, artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988.

 c)  En el caso de los aceites usados, el artículo 5 del Real Decreto 679/2006.

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos peligrosos y no peligrosos ge-
nerados entre sí o con otros residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, 
disponiéndose de los medios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para 
evitar dichas mezclas. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

6.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  El complejo industrial consta de 1 foco de emisión. 

DENOMINACIÓN TIPO DE 
FOCO GRUPO CÓDIGO PROCESO ASOCIADO

1.  Emisión de polvo en la carga, 
descarga y almacenamiento de 
residuos en el área de recepción 

Difuso y siste-
mático - 09 10 09 52

Almacenamiento, carga 
y descarga de residuos 

recepcionados

2.  Se adoptarán las siguientes medidas correctoras:

 a)  La descarga de material será en interior de nave.

 b)  El transporte del material en los camiones se realizará cubriendo la caja con una malla 
tupida que evite el levantamiento de polvo. La descarga será en sacas o recipientes en 
caso de ser polvo, virutas, etc. o cualquier estado físico que pueda generar polvo.

3.  Además, en caso de que derivasen problemas asociados a la generación de olores la Di-
rección General de Sostenibilidad podrá requerir al titular de la instalación la realización de 
muestreos y análisis de concentración de olor mediante olfatometría dinámica, u otra téc-
nica que cuente con análogo reconocimiento técnico; así como la implementación de me-
didas correctoras para evitar molestias por olores debidas al funcionamiento de la planta.

4.  Todos los residuos que puedan descomponerse generando olores o puedan generar olores 
por otros motivos, deberán estar almacenados en contenedores cerrados para evitar la 
generación de olores. 
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5.  Los acopios se ubicarán en los lugares más protegidos del viento o con medidas para pro-
tegerlos del viento y con una separación suficiente de los límites de la instalación.

6.  Las emisiones de estos focos no provocarán en ningún caso la superación de los valores 
límites de contaminantes establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, rela-
tivo a la mejora de la calidad del aire.

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas.

1.  La actividad de almacenamiento de residuos que se autoriza no generará vertidos líquidos 
residuales ni lixiviados.

2.  Las aguas pluviales son recogidas por una serie de canalones situados de manera perime-
tral a lo largo de la cubierta de la edificación y conducidas mediante una serie de bajantes 
a dicha red de pluviales. 

3.  Las aguas sanitarias son conducidas a la red de saneamiento municipal.

4.  En el caso excepcional de recibir algún residuo peligroso se almacenará sobre losa de hor-
migón impermeabilizada y cubierta. Dicha zona irá dotada de una arqueta ciega para la 
recogida de posibles vertidos. Este residuo será gestionado por gestor autorizado.

5.  Al objeto de prevenir vertidos no autorizados, todos los residuos que contengan fluidos se 
almacenarán sobre pavimento impermeable, cuyo diseño asegure la retención y recogida 
de fugas de fluidos.

6.  No está permitido ningún vertido al dominio público hidráulico. En caso contrario deberá 
contar con la pertinente autorización de vertidos de la Confederación Hidrográfica compe-
tente.

- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y  
control de las emisiones sonoras desde la instalación.

1.  Las principales fuentes de emisión de ruidos de la instalación se indican en la siguiente ta-
bla. En misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos. El horario 
de trabajo será diurno.

FUENTE SONORA NIVEL DE EMISIÓN, DB(A)

Furgoneta 84 dB(A)

Camión batea 86 dB(A)
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2.  Deberá en todo momento cumplir con los niveles sonoros máximos permitidos según lo 
indicado en el decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones. Para ello deberá establecer las medidas de atenuación adecuadas en caso de ser 
necesarias.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

4.  Se podrán requerir medidas correctoras adicionales para evitar la generación de ruidos a 
parcelas colindantes en caso de provocar molestias a las mismas.

- f - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de la contaminación 
lumínica.

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  Según el proyecto presentado no se dotará de iluminación externa a las instalaciones.

3.  En caso de instalar luces exteriores, a estas instalaciones de alumbrado exterior les serán 
de aplicación las disposiciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real De-
creto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias EA-01 a EA-07.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzará a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación.
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 b)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones, así 
como el RD 1367/2007, de 19 de octubre por el que se desarrolla la Ley 37/2003. De-
berá aportar medición de ruidos.

 c)  Licencia de obra.

 d)  Documento acreditativo de la constitución de la fianza citada en el apartado y del segu-
ro de responsabilidad civil, según el real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las 
garantías financieras en materia de residuos.

3.  A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, así como los controles indica-
dos en el epígrafe g, que deberán ser representativos del funcionamiento de la instalación, 
el titular de la instalación industrial podrá requerir a la DGS permiso para iniciar un periodo 
de pruebas antes del inicio de la actividad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá 
solicitarlo dentro del plazo de seis meses ante indicado y con una antelación mínima de un 
mes antes del comienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el 
tiempo necesario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la 
actividad, quedando a juicio de la DGS la duración máxima del periodo de pruebas.

- h - Vigilancia y seguimiento.

1.  El titular de la AAU dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja, por orden 
cronológico, el funcionamiento del horno (n.º de hornadas y fecha de las mismas), la can-
tidad madera carbonizada y de carbón producido.

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados)

2.  El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico o documental de las opera-
ciones de recogida, almacenamiento y distribución de residuos realizadas en el que figuren, 
al menos, los siguientes datos:

 a)  Cantidad de residuos, por tipos de residuos.

 b)  Código de identificación de los residuos (código LER).

 c)  Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

 d)  Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

 e)  Gestor autorizado al que se entregan los residuos.
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4.  Esta documentación estará a disposición de la DGS y de cualquier administración pública 
competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico deberá 
mantenerse mientras dure la actividad.

5.  El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

6.  El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de mar-
zo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación.

Fugas, fallos de funcionamiento o afección a la calidad ambiental:

1.  En caso de generarse molestias por los humos a la población o en caso de incumplimiento 
de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instalación industrial deberá:

 —  Comunicarlo a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo posible.

 —  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, en caso necesario, reducir el nivel de actividad.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

 • Paradas temporales y cierre:

3.  El titular de la AAU deberá comunicar a la DGS la finalización y la interrupción voluntaria, 
por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la instalación 
afectada. La interrupción voluntaria no podrá superar los dos años, en cuyo caso, la DGS 
podrá proceder a caducar la AAU, previa audiencia al titular de la AAI, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

4.  Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su actividad 
o actividades, el titular deberá cumplir con las condiciones establecidas en la autorización 
ambiental unificada en vigor que le sean aplicables. Podrá reanudar la actividad de acuerdo 
con las condiciones de la autorización, previa presentación de una comunicación a la DGS.

     En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a un 
gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
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dos para una economía circular; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas 
de higiene medio ambiental. A tal efecto, deberán retirarse las sustancias susceptibles de 
contaminar el medio ambiente.

5.  El desmantelamiento, y el derribo en caso de realizarse, deberá llevarse a cabo de forma 
que los residuos generados se gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de 
residuos, de forma que se priorice la reutilización y reciclado.

6.  A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de trámites legales exigidos, 
la DGS, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre de la 
instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental unificada o, en su caso, 
extinguiéndola.

     El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

- j - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad el 
inicio, la finalización y la interrupción voluntaria, por más de tres meses, de la actividad. 

4.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en 
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su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

8.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner Recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 10 de enero de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en una planta de almacenamiento de residuos metálicos no peligrosos.

En estas instalaciones se realiza el almacenamiento de residuos metálicos no peligrosos, en 
ubicado sobre superficie hormigonada en interior de nave. 

 •  Categoría Ley 16/2015: categorías 9.3 del anexo II, relativa a “Instalaciones de gestión 
de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valoriza-
ción o eliminación, excepto los puntos limpios.

 •  Actividad: Planta de almacenamiento de residuos no peligrosos.

 •  Capacidades y consumos: la capacidad de almacenamiento es de 175 m2. Anualmente 
gestionara aproximadamente 1855 t.

 •  Ubicación: Ctra. Estación N.º 8, C.P. 06380 de Jerez de los Caballeros (Badajoz). Con 
referencia catastral 4140215PC9444S0001WG y una superfície gràfica de 474 m2, de los 
cuales estan viculados a la actividad 195 m2.

 •  Residuos que pretende gestionar: 

RESIDUO LER

Matas de galvanización 11 05 01

Cenizas de zinc 11 05 02

Limaduras y virutas de metales no

férreos
12 01 03

Metales no férreos 16 01 18

Zinc 17 04 04

Metales no férreos 19 12 03

Metales 20 01 40

Escorias de la producción primaria y secundaria 10 05 01

Otra partículas y polvo 10 05 04
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RESIDUO LER

Granzas y espumas distintas de las especificadas 
en el código 10 05 10 10 05 11

Polvo y partículas de metales no férreos 12 01 04

Residuos no férreos 19 10 02

Cobre, bronce, latón 17 04 01

Aluminio 17 04 02

Hierro y acero 17 04 05

Estaño 17 04 06

Plomo 17 04 03

 •  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: 

  – Bascula.

  – Zona de descarga.

  – Oficina y aseos.

  – Zona de almacenamiento de residuos peligrosos.
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ANEXO II

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

Resolución de 17 de noviembre de 2022 de la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula informe de im-
pacto ambiental del proyecto de “instalación de almacenamiento de residuos no peligrosos”, 
cuyo promotor es Metals World Trader Sl, en el término municipal de Jerez de los Caballeros 
IA22/0538.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1ª 
de Sección 2ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “instalación de almacenamiento de residuos no peligrosos”, a ejecutar en el tér-
mino municipal de Jerez de los Caballeros, es encuadrable en el Grupo 9) “Otros proyectos” 
epígrafe e) “Instalaciones destinadas a la valorización de residuos (incluyendo el almacena-
miento fuera del lugar de producción) que no se desarrollen en el interior de una nave en 
polígono industrial excluidas las instalaciones de residuos no peligrosos cuya capacidad de 
tratamiento no supere las 5.000 t anuales y de almacenamiento inferior a 100 t.” del Anexo 
V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El promotor del proyecto es Metals World Trader, SL, con CIF B02656916 y con domicilio social 
en Ctra. Estación, 10, Jerez de los Caballeros (Badajoz).

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     La actuación planteada en el proyecto de referencia consiste en la puesta en funcionamien-
to de una instalación para el almacenamiento de residuos no peligrosos. El objetivo de la 
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actividad es la clasificación y el almacenamiento temporal de residuos no peligrosos para 
posteriormente ser vendidos.

     La superficie solicitada para la actuación está ubicada en Ctra. Estación, 8 del término mu-
nicipal de Jerez de los Caballeros (Badajoz). Dicha parcela se encuentra en suelo urbano 
con tolerancia industrial. Referencia Catastral 4140215PC9444S0001WG. 

     La superficie catastral de la parcela sobre la que se asentará la actuación es de 195 m2. 

     La actividad está incluida en el Anexo V, grupo 9, apartado e) de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 
81, de 29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de 
evaluación impacto ambiental simplificada.

     El proyecto consiste en la instalación de una planta de almacenamiento temporal de resi-
duos no peligrosos. La actividad principal de la planta consiste en el acopio de residuos de 
no peligrosos, incluida la clasificación y almacenamiento para posteriormente proceder a 
la venta de los mismos.

     Descripción de la actividad.

 1.  Tras la entrada en las instalaciones de los residuos no peligrosos deberán haber sido 
pesados en báscula.

 2.  Tras esto se procederá a la descarga en la zona habilitada para ello con superficie hor-
migonada y recogida de posibles vertidos. Tras esto se procede a un triaje manual para 
descartar residuos no autorizados a almacenar.

 3.  Existirá una zona de almacenamiento específico para cada tipo de residuos según código 
LER. Durante el almacenamiento temporal se deberá cumplir con la normativa vigente4 
en materia de residuos.

 4.  Antes de la venta se tomará registro de pesaje de los residuos que abandonan las ins-
talaciones, según código LER.

     Los residuos admitidos son los siguientes:

LER (1) RESIDUO DESCRIPCIÓN ORIGEN

11 05 01 Matas de galvanización Residuos metálicos Residuos industriales

11 05 02 Cenizas de zinc Residuos metálicos Residuos industriales
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LER (1) RESIDUO DESCRIPCIÓN ORIGEN

12 01 03 Limaduras y virutas de me-
tales no férreos Residuos metálicos Residuos industriales

16 01 18 Metales no férreos Residuos metálicos Residuos VFU

17 04 04 Zinc Residuos metálicos Residuos de construcción 
y demolición

19 12 03 Metales no férreos Residuos metálicos Residuos industriales

20 01 40 Metales Residuos metálicos Residuos municipales

10 05 01 Escorias de la producción 
primaria y secundaria Residuos metalúrgicos Residuos industriales

10 05 04 Otras partículas y polvo Residuos metalúrgicos Residuos industriales

10 05 11
Granzas y espumas distintas 

de las especificadas en el 
código 10 05 10

Residuos metalúrgicos Residuos industriales

12 01 04 Polvo y partículas de meta-
les no férreos Residuos metálicos Residuos industriales

19 10 02 Residuos no férreos Residuos metálicos Residuos industriales

17 04 01 Cobre, Bronce, latón Residuos metálicos Residuos de construcción 
y demolición

17 04 02 Aluminio Residuos metálicos Residuos de construcción 
y demolición

17 04 03 Plomo Residuos metálicos Residuos de construcción 
y demolición

17 04 05 Hierro y acero Residuos metálicos Residuos de construcción 
y demolición

17 04 06 Estaño Residuos metálicos Residuos de construcción 
y demolición

     Descripción de las instalaciones:

     La planta de almacenamiento estará conformada por una nave cubierta y con solera im-
permeable de hormigón, de 195 m2, compuesto básicamente de varias zonas para acopio 
de los diferentes residuos no peligrosos autorizados a admitir, un área de recepción y otra 
área de contenedores para posibles residuos peligrosos esporádicos, no detectados en la 
admisión.
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     Además, se contará con las instalaciones necesarias de agua, electricidad, aseos, etc., y 
una caseta para oficina.

     En la planta de almacenamiento se recepcionarán los residuos, acopiando y clasificándolos 
en las siguientes zonas:

 —  Zona de pesaje y recepción 

 —  Zona de descarga y triaje previo de residuos.

 —  Zona de almacenamiento por condigo LER.

 —  Zona de almacenamiento de residuos peligrosos (zona hormigonada, techada y con 
sistema de recogida de posibles vertidos).

     En el caso de encontrarse algún residuo peligroso, se dispondrá de una zona hormigonada, 
techada y con recogida estanca de posibles vertidos, para el almacenamiento de los mis-
mos hasta la entrega a gestor autorizado.

     Como instalaciones auxiliares l tendremos la ejecución una arqueta de registro para la reco-
gida de aguas residuales sanitarias antes de su vertido a la red municipal de saneamiento.

     La superficie total de almacenamiento de la planta será de 175 m2. Anualmente gestionará 
aproximadamente 1.855 t.

Plano de las instalaciones
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2.  Tramitación y Consultas.

     Con fecha 3 de marzo de 2021, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información suficien-
te para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado el mismo 
como correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento el promotor a los re-
querimientos de subsanación formulados por la Dirección General de Sostenibilidad.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 27 de 
octubre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Ad-
ministraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas inte-
resadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural

Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros

Ecologistas en Acción

ADENEX

SEO BIRD/LIFE

AMUS

Fundación Naturaleza y Hombre

GREENPEACE

Ecologistas Extremadura

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

     Informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de fecha 13 de 
febrero de 2019, de acuerdo a lo establecido en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, 
de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura, 
modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, en el que se indica que el proyecto no 
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se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se 
prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a los mismos o a 
sus valores ambientales.

     Dado que el proyecto se encuentra sujeto a la obtención de la preceptiva Autorización 
Ambiental Unificada por ser encuadrable en la categoría 9.3, relativas a “Instalaciones de 
gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su 
valorización o eliminación, excepto los puntos limpios” del anexo II de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y como 
resultado del trámite de participación pública promovido por la Dirección General de Soste-
nibilidad (artículo 16, apartados 4 y 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura), no se han presentado alegaciones.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  Las acciones del proyecto que puede considerarse como causantes de impactos desde el 
punto de vista medioambiental son:

  •  Gestión de los residuos.

  •  Posible generación de vertidos accidentales.

  Toda la instalación estará hormigonada, siendo el almacenamiento siempre en zona imper-
meabilizada. A su vez todo el almacenamiento se realiza en el interior de nave.

  La instalación no generará por sí misma residuos significativos, sino que se dedica a su 
correcta gestión mediante almacenamiento de los mismos. Los residuos separados del 
material valorizado serán gestionados convenientemente según su naturaleza mediante su 
entrega a gestor autorizado. 

  La instalación contará con zonas hormigonadas impermeabilizadas correspondientes a las 
zonas de descarga/recepción de los residuos y a las zonas de acopios y dispondrá de un 
sistema de recogida estanco en la zona de recepción por si se produjeras vertidos acciden-
tales.
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  También disponer de una zona de almacenamiento para posibles residuos peligroso que se 
pudieran recepcionar esporádicamente sin ser detectados durante la recepción.

  La instalación posee red de abastecimiento de agua municipal y red municipal de sanea-
miento.

  3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   La actividad se desarrollará en las instalaciones que el promotor dispone y que se en-
cuentran pre-existentes en Ctra. Estación N.º8, C.P. 06380 de Jerez de los Caballeros, 
con Referencia catastral 4140215PC9444S0001WG.

   Concretamente, la actividad se desarrollará en el interior de una nave existente, de 195 
m2, dentro de la parcela descrita anteriormente.

   La actividad no se encuentra incluida dentro de los espacios de la Red Natura 2000 ni 
de los espacios que forman la Red de Áreas Protegidas de Extremadura. 

   En el entorno de la zona de estudio no se distingue mucha diversidad de ecosistemas, 
pues la nave se encuentra en Suelo Urbano de uso Residencial con Tolerancia Industrial.

   La parcela se encuentra dentro de la cuenca hidrográfica del Guadiana. Dl arroyo más 
cercano está a unos 570 metros, denominado arroyo de la Tenerias

   En cuanto a la hidrología las aguas superficiales se reducen a las producidas por las 
escorrentías coincidiendo con la época de lluvias. El proyecto no modifica la topografía 
del terreno, con lo cual se garantiza el curso de las aguas.

   Estas áreas no se verán afectadas por la ubicación de esta actividad, ya que en ningún 
momento se van a producir acopios fuera de las instalaciones.

  3.2.2.  Alternativas de ubicación.

   Alternativa 0. No ejecución. 

   Como se ha mencionado anteriormente el promotor ya se dedica a la actividad de ne-
gociante de residuos no peligrosos con numero de inscripción: 11N02060000042821. 
Las perspectivas de mercado a corto y medio plazo para este tipo de residuos, son que 
la demanda no solo se mantenga, sino que aumente. Por lo tanto, existiendo demanda, 
la no realización del proyecto que nos ocupa, llevaría consigo que la compra venta de 



NÚMERO 16 
Martes 24 de enero de 2023

5873

este tipo de residuos tuviera que realizarse fuera de la región, y su gestión y almace-
namiento pudieran no realizarse en las condiciones medioambientales exigibles por la 
normativa vigente. Por lo tanto, desde el punto de vista ambiental y económico es más 
factible realizar la gestión y el almacenamiento temporal de los residuos no peligrosos 
en las instalaciones propuestas, que como ya se ha comentado, cumplen con los requi-
sitos necesarios para ello.

   Otro aspecto a tener en cuenta, es la generación de empleo durante la vida útil del pro-
yecto. La actividad pretendida podría originar, debido a su volumen, algunos puestos de 
trabajo, temporales y/o estables, que, de no realizarse el proyecto, no se crearían.

   En resumen, la no realización del proyecto conllevaría: un aumento en las emisiones de 
contaminantes a la atmosfera como consecuencia del transporte, gestión y/o almace-
naje de residuos y una pérdida de empleo tanto eventual como estable en las distintas 
fases del proyecto.

   La nave está construida, aunque actualmente tiene otro uso.

   Alternativa 1. Ubicar la actividad en otro emplazamiento 

   Como se ha comentado, la realización de este proyecto surge como consecuencia de la 
necesidad por parte del promotor de disponer de un lugar autorizado para el almace-
namiento temporal de los posibles excedentes de residuos no peligrosos procedentes 
de su actividad principal de negociante de residuos, por lo tanto, se ha elegido para su 
desarrollo un emplazamiento en el que ya existen una serie de infraestructuras e insta-
laciones que son necesarias para el correcto desarrollo de la actividad. Por lo tanto, el 
cambio de emplazamiento no sería una alternativa viable, pues sería necesaria la cons-
trucción de esas infraestructuras e instalaciones en el nuevo emplazamiento selecciona-
do, con lo que los efectos ambientales negativos derivados de esa nueva construcción 
serian mucho mayores que si se opta por la elección del emplazamiento actual.

   Además, desafortunadamente, el municipio de Jerez de los Caballeros, no cuenta con 
un polígono industrial apto para localizar este tipo de industrias. Ello unido al hecho de 
que la oferta de terrenos urbanos aptos para la edificación, como lo es el emplazamien-
to elegido, es bastante escasa y los existentes, con carácter general, no se encuentras 
en venta y sus características físicas no son las adecuadas para la actividad que se 
pretende ejecutar.

   En conclusión, el cambio de emplazamiento llevaría: un aumento de lo efectos am-
bientales negativos derivados de la construcción de todas las infraestructuras necesa-
rias (además de las incluidas en el proyecto básico) para el correcto desarrollo de la 
actividad.
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   Alternativa 2. Ubicar la actividad en la parcela proyectada: 

   Una vez examinadas las posibles alternativas al proyecto como lo son el cambio de 
emplazamiento del mismo e incluso la consideración de la alternativa cero o de no 
realización del proyecto, podemos concluir, que la mejor alternativa desde el punto de 
vista ambiental y económico, por considerar que los efectos ambientales adversos se-
rán menores que las otras alternativas estudiadas, es la opción que se plantea desde 
un principio, desarrollar la actividad de gestión y almacenamiento temporal de residuos 
no peligrosos, en las instalaciones que el promotor dispone y que se encuentran en la 
ubicación citada en este informe.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 La matriz de importancia es la siguiente:

 —  Sinergias.

  Las sinergias han sido evaluadas en el documento ambiental presentado por el titular.

   • Vulnerabilidad del proyecto.

   El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, recoge 
certificados suscritos por el titular de la actividad de no aplicación de R.D. 840/2015, de 
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21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes 
a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas y R.D. 1836/1999, 
de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares 
y Radiactivas.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio-
ambiente.

 a)  Medidas en la fase operativa 

  •  Todas las actividades serán realizadas en interior de naves sobre solera de hormigón 
impermeabilizada, cubierta y con sistema de recogida de posibles vertidos.

  •  Los efluentes que se generan en el desarrollo de esta actividad son los siguientes:

   –  Aguas residuales sanitarias procedentes de aseos y vestuarios. 

   –  Recogida de pluviales en la cubierta de la nave.

  •  Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a la red municipal de saneamiento.

  •  Las aguas recogidas de pluviales en la cubierta de la nave serán conducidas a la red 
municipal del saneamiento.

  •  En el caso de vertidos accidentales se realizarán inertizaciones con productos adecua-
dos, y si fuera preciso se procederá a la retirada del suelo afectado y tratamiento por 
un gestor autorizado.

  •  Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que 
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica signi-
ficativa a nivel del suelo. 

  •  El incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del funcionamiento de la 
instalación no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire estable-
cidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad 
del aire.
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  •  Se instalarán lonas en los camiones ya que transportarán material generador de pol-
vo, de forma que se garantice su circulación sin que se produzcan emisiones difusas 
o pérdida alguna de material.

  •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalacio-
nes autorizadas para ello, independientes a la actuación propuesta.

  •  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados con-
forme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contami-
nados para una economía circular

  •  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones.

  •  Se deberá evitar la contaminación lumínica nocturna por farolas o focos. En caso de 
iluminación exterior se usará preferentemente iluminación en puntos bajos, dirigidos 
hacia el suelo (apantallado), utilizando luminarias con longitud de onda dentro del 
rango de la luz cálida. Se ajustarán los niveles de iluminación a las necesidades reales 
de luz. La iluminación exterior se dirigirá hacia abajo y se procurará utilizar bombillas 
de bajo consumo, con objeto de minimizar la posible contaminación lumínica derivada 
y las molestias a la fauna silvestre del entorno.

  •  Por parte del personal responsable de la explotación de las instalaciones se efectuarán 
inspecciones y limpiezas de los diferentes restos de residuos que puedan aparecen en 
zonas que no correspondan a su ubicación prevista. Estas limpiezas se extenderán a 
zonas exteriores, con el objeto, entre otros, de no propiciar puntuales vertidos ilega-
les, evitando además que la suciedad originada en la instalación pueda dispersarse 
por la vía pública o tierras circundantes.

  •  Las instalaciones dispondrán de medidas de seguridad que impidan el libre acceso a 
las mismas.

  •  Para todas las medidas en fase operativa relativas a emisiones a la atmosfera, resi-
duos, vertidos, contaminación lumínica y contaminación acústica, se atenderá a lo 
establecido en el condicionado de la autorización ambiental unificada.
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 b)  Medidas tras el fin de la actividad.

  •  Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra 
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones 
exigidas para el nuevo aprovechamiento.

 c)  Medidas complementarias.

  •  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

  •  Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, las competencias en estas 
materias.

  •  Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Sos-
tenibilidad, de acuerdo al artículo 89 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Las afecciones, si las hubiera, sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, mon-
tes de utilidad pública, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres exis-
tentes deberán contar con los permisos de ocupación y autorizaciones pertinentes, 
garantizándose su adecuado funcionamiento y estado durante toda la duración de la 
actividad. Se deberá mantener una distancia de seguridad suficiente con los cauces, 
los caminos y las infraestructuras existentes.

  •  Como medida preventiva frente a la protección del patrimonio arqueológico no de-
tectado, si durante la ejecución del proyecto se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico y/o etnológico, el promotor y/o la dirección facultativa paralizarán in-
mediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Dirección General de Bibliotecas y Patrimonio Cultural, conforme a lo establecido en 
el artículo 54 de la Ley 2/99, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

 d)  Programa de Vigilancia Ambiental.

   El promotor deberá elaborar anualmente un Programa de Vigilancia Ambiental y desig-
nar un Coordinador Medioambiental, que se encargue de la verificación del cumplimien-
to del Informe de Impacto Ambiental y de las medidas contenidas en el en Documento 
Ambiental del proyecto, así como de la realización del seguimiento correspondiente a 
dicho Programa de Vigilancia Ambiental.



NÚMERO 16 
Martes 24 de enero de 2023

5878

   El Coordinador Medioambiental, responsable del seguimiento ambiental de las obras, 
estará en contacto con los técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad y los 
Agentes del Medio Natural y presentará los correspondientes informes de seguimiento, 
además de informar de cualquier cambio sobre el proyecto original.

   El Programa de Vigilancia Ambiental se remitirá anualmente a la Dirección General de 
Sostenibilidad para su supervisión. Este programa incluirá, entre otras actuaciones, la 
realización de visitas estratégicas y la elaboración y remisión, a esta Dirección General 
de los correspondientes informes de seguimiento, que debe incluir al menos la siguiente 
información: 

  –  Los correspondientes informes, tanto ordinarios como extraordinarios o de incidencia. 
Los informes ordinarios deben incluir los informes iniciales, periódicos y final. Los 
informes extraordinarios se elaborarán para tratar cualquier incidencia con trascen-
dencia ambiental que pudiera darse en la actividad.

  –  Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal inspector, fecha, etc.).

  –  Registro de los datos y medidas tomados durante las revisiones periódicas de la red 
de vigilancia y seguimiento.

  –  Registro de las labores de mantenimiento y limpieza de las instalaciones, incluyendo 
de la gestión de los residuos generados.

  –  La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas que conforman 
el condicionado del presente informe.

  –  Control de las entradas y salidas de los residuos de construcción y demolición 

  –  Gestión de las distintas categorías de residuos tratados, así como los justificantes de 
entrega a Gestor Autorizado.

  –  Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

  –  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas ambientales su-
plementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas y en caso necesario 
acometer la correcta integración ambiental de la obra.

 e)  Consideraciones de carácter general.

   Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el Documento Ambiental, mientras no sean contradictorias 
con las primeras.
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   Se informará del contenido de este informe a los operarios que realicen las actividades, 
tanto en fase de obra como en fase de funcionamiento. Así mismo, se dispondrá de una 
copia del informe de impacto ambiental en el lugar de las obras, y durante la fase de 
funcionamiento de la instalación.

   Las afecciones sobre vías de comunicación, vías pecuarias, caminos públicos u otras 
infraestructuras y servidumbres existentes contarán con los permisos de ocupación 
pertinentes previos a las obras, garantizándose su adecuado funcionamiento durante 
toda la duración de las mismas. Durante la duración de la actividad, y al finalizar esta, 
aquellas servidumbres que hayan sido afectadas se restituirán íntegramente tal como 
estaban en principio o mejoradas, si así se acordara con la propiedad.

   Si durante el desarrollo de la actividad se detectara la presencia de alguna especie de 
fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Espe-
cies Amenazadas de Extremadura) y/o en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
(Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Sil-
vestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amena-
zadas), que pudiera verse afectada por aquella, se estará a lo dispuesto por el personal 
de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

   Una vez finalizada la actividad se dejará el terreno en las condiciones en las que esta-
ba inicialmente, devolviéndole su uso anterior. Se procederá a la restitución del suelo 
vegetal, el acondicionamiento topográfico y la rehabilitación de todos los terrenos afec-
tados por la actividad. Asimismo, se procederá a la retirada de los materiales y equipos 
instalados (cerramientos, soleras, contenedores, etc.), así como de los residuos que se 
hayan generado o se encuentren almacenados una vez tratados, que se entregarán a 
gestor autorizado según su tipología. No deberá quedar en la zona de actuación ningún 
hueco ni montoneras de material. 

   Se comunicará el final de las obras a la Dirección General de Sostenibilidad para verifi-
car el cumplimiento del condicionado del Informe de Impacto Ambiental en su ejecución 
y, en su caso, poder exigir medidas de carácter ambiental adicionales a las fijadas por 
aquella para corregir posibles deficiencias detectadas.

   Cualquier modificación del proyecto evaluado deberá ser comunicada a la Dirección 
General de Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 g) de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.



NÚMERO 16 
Martes 24 de enero de 2023

5880

5.  Otras disposiciones.

     Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, el Servicio de Prevención Ambiental propone que, de acuerdo con la evaluación 
de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª de 
la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios del ane-
xo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelva, mediante la formulación 
de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el proyecto “instalación de 
almacenamiento y tratamiento de residuos de construcción y demolición” vaya a producir 
impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de 
su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

     El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de 5 años desde su publicación.

     Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 17 de noviembre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO III

PLANOS

Plano en planta de la instalación
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RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada al 
proyecto de explotación porcina en régimen extensivo, solicitado por José 
Bueno Fernández en el término municipal de Feria. (2023060229)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de noviembre de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Jun-
ta de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para explotación 
porcina en régimen extensivo ubicado en el término municipal de Feria y promovido por José 
Bueno Fernández, con domicilio social en c/ Extremadura, 2 Villalba de los Barros (Badajoz) 
y NIF: ***699***. 

Segundo. El proyecto consiste en la adaptación y ampliación de una explotación porcina en 
régimen extensivo con capacidad para 1.000 plazas de cebo. Esta actividad está incluida en el 
ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2. del anexo II.

La finca se sitúa en el término municipal de Feria, en la provincia de Badajoz, corresponde con 
las parcelas 38, 498, 499, 500, 501 y 502, del polígono 2, ocupando una superficie total de 
196,8538 hectáreas. Las instalaciones se ubicarán en la parcela 38.

Tercero. El Órgano Ambiental publica Anuncio de fecha 11 de febrero de 2020 en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de 
los vecinos inmediatos con fecha 24 de febrero de 2020.

Quinto. Con fecha 2 de junio de 2020 y posteriores reiteraciones de fecha 29 de octubre de 
2021 y 2 de marzo de 2022, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Feria, en el 
que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción del expediente, para 
remitir un Informe Técnico que se pronunciara sobre la adecuación de la instalación a todas 
aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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Sexto. El Ayuntamiento de Feria emite informe firmado por la arquitecta técnica municipal de 
fecha 7 de marzo de 2022.

Séptimo. La explotación porcina régimen extensivo cuenta con informe de impacto ambiental 
de fecha 28 de noviembre de 2022 (IA 19/1699), el cual se incluye íntegramente en el Anexo 
III de la presente Resolución.

Octavo. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 22 de diciembre de 2022 a José 
Bueno Fernández, al Ayuntamiento de Feria y a las organizaciones no gubernamentales cuyo 
objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder al 
trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

Noveno. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la resolución que ponga fin al procedi-
miento de Autorización Ambiental Unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 4.1 e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en par-
ticular en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en 
el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más 
de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o 
animales para cerdas reproductoras”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con 
los Fundamentos Jurídicos expuestos, informe técnico, habiéndose dado debido cumplimiento 
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a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que establece que la autorización ambiental unificada deberá incluir un condicionado 
que permita evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio am-
biente y a la salud de las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de José Bueno Fernández para el proyecto de 
explotación porcina en régimen extensivo, categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalacio-
nes ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo 
jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos 
de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, ubicada en el término 
municipal de Feria, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se 
deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación téc-
nica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de 
las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada 
momento. El n.º de expediente de la actividad proyectada es el AAU 19/191.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o bien la gestión por ges-
tor autorizado. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de 
los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” 
de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas ade-
cuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 2.300 m3/año de purines, que suponen unos 7.250 kg de nitrógeno /año; cal-
culados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las 
deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, dejando constancia de esta 
gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.
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2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispon-
drá de una capacidad total de retención total de estiércoles licuados, aguas de limpieza 
y lixiviados del estercolero de 282 m3, para ello el complejo industrial dispone de fosas 
hormigonadas.

3.  El diseño y la construcción de las fosas deberán adaptarse a las prescripciones que para 
este tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a 
esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso 
o punto de agua, localizándose, al menos, a 100 m de cualquier curso de agua; y habrán 
de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carreteras. Se orientarán en fun-
ción de los vientos dominantes, de modo que se eviten molestias por malos olores a las 
poblaciones más cercanas.

 •  Cualquier fosa o instalación que se encuentre a menos de 100 m de cualquier curso de 
agua, deberá disponer de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana.

 • Cumplirán con las siguientes características constructivas:

  –  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  – Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  – Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  – Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

     La frecuencia de vaciado de las fosas, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de 
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:
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     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa 
por parte de la autoridad competente.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y elimina-
ción son objeto de requisitos espe-

ciales para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enferme-
dades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias peli-

grosas

Tratamiento o prevención de enferme-
dades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias utili-
zadas en el tratamiento o la prevención 

de enfermedades de animales
15 01 10

Tubos fluorescentes Trabajos de mantenimiento de la ilumi-
nación de las instalaciones 20 01 21

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.
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2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca 
de aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los especifi-
cados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enfermeda-
des de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  Aplicación de Mejores Técnicas Disponibles:

 •  Estabulamiento.

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 •  Gestión nutricional.

  –  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  –  Alimentación multifases.

 •  Almacenamiento del estiércol.

  –  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  –  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.



NÚMERO 16 
Martes 24 de enero de 2023

5889

  –  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 • Almacenamiento del purín.

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera durante el almacenamiento 
exterior del purín, así como las emisiones de gases de efecto invernadero, deberán 
adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con 
respecto a la técnica de referencia (fosas abiertas y sin costra natural).

  –  Las fosas/balsas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  –  Si la fosa/balsa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y 
añadir paja a la superficie para reducir las emisiones.

  –  Se limitará al máximo la agitación del purín.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y cercas autoriza-
das. Las instalaciones de la explotación porcina se ubican en el término municipal de Feria 
(Badajoz), concretamente en las parcelas 38, 498, 499, 500, 501 y 502, del polígono 2, 
ocupando una superficie total de 196,8538 hectáreas. Las instalaciones se ubicarán en la 
parcela 38.

2.  Se realizará un aprovechamiento extensivo de los recursos en que se divide el conjunto de 
la finca, debido a condicionantes de conservación medio ambiental del hábitat, elratio de 
extensivo que se llevará a cabo será de lotes de animales que en ningún momento superen 
la densidad de 0,6 UGM/ha.

3.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, distintas de las descritas en el apartado a.2).

4.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

5.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A 
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los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio 
Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescrip-
ciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

7.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas. 

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
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que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido pre-
ceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento.

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
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estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de las balsas.

 —  La existencia de fugas.



NÚMERO 16 
Martes 24 de enero de 2023

5893

- i - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
Recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 12 de enero de 2023.

El Director General de Sostenibilidad

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la adaptación y ampliación de una explotación porcina en régimen 
extensivo con capacidad para 1.000 plazas de cebo. 

La finca se sitúa en el término municipal de Feria, en la provincia de Badajoz, corresponde con 
las parcelas 38, 498, 499, 500, 501 y 502, del polígono 2, ocupando una superficie total de 
196,8538 hectáreas. Las instalaciones se ubicarán en la parcela 38

Para el desarrollo de la actividad la explotación porcina dispondrá de las siguientes instalacio-
nes: dos naves nuevas de 300 m2 de superficie (30 m x10 m), se adaptará la nave agrícola 
de 260 m2 (20 m x 13 m) y se legalizará la existente para porcino de 150 m2 (30 m x 5 m), 
corral de manejo anexo de 381 m2 de superficie.

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramien-
to de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyec-
ciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta la fosa de 
purines.

La explotación porcina contará con las siguientes edificaciones e infraestructuras:

 —  Sistemas de almacenamiento: las naves de cebo contarán con solera de hormigón y red 
de evacuación a 3 fosas de purines nuevas de 110 m3 (para nave 150 m2 + corrales), 52 
m3 (para nave de 260 m2) y fosa de purines de 120 m3 (para las dos naves nuevas de 
300 m2), para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las instalaciones.

 —  Lazareto: lazareto de capacidad suficiente para la observación y secuestro de animales 
enfermos o sospechosos de estarlo.

 —  Estercolero: dispondrá de un estercolero de 90 m3 de capacidad.

 —  Cercas: serán de tamaño variable, ocupando la superficie de la finca, se realizará un 
aprovechamiento extensivo de los recursos en que se divide el conjunto de la finca, 
debido a condicionantes de conservación medio ambiental del hábitat, el ratio de exten-
sivo que se llevará a cabo será de lotes de animales que en ningún momento superen 
la densidad de 0,6 UGM/ha.

 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.
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 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 —  Vestuario con aseos.

 —  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de ani-
males.

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 —  Silos.

 —  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:

TERMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (Has)

Feria 2 38 61,4273

Feria 2 498 0,498

Feria 2 499 16,0953

Feria 2 500 4,886

Feria 2 501 70,6742

Feria 2 502 44,1204

Total 196,8538
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL ABREVIADO

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado rela-
tivo al proyecto de ampliación de un registro porcino la Dirección General de Sostenibilidad de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

Visto el informe técnico, y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 83 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución 
del proyecto denominado “explotación porcina en régimen extensivo”, a ejecutar en el térmi-
no municipal de Feria, cuyo promotor es José Bueno Fernández,, con sujeción a las medidas 
protectoras, correctoras y complementarias incluidas en el presente informe.

• Descripción del proyecto.

    El proyecto consiste en la adaptación y ampliación de una explotación porcina en régimen 
extensivo con capacidad para 1.000 plazas de cebo. La finca se sitúa en el término municipal 
de Feria, en la provincia de Badajoz, corresponde con las parcelas 38, 498, 499, 500, 501 y 
502, del polígono 2, ocupando una superficie total de 196,8538 hectáreas. Las instalaciones 
se ubicarán en la parcela 38, contando con las siguientes instalaciones para el desarrollo 
de la actividad: dos naves nuevas de 300 m2 de superficie (30 m x10 m), se adaptará la 
nave agrícola de 260 m2 (20 m x 13 m) y se legalizará la existente para porcino de 150 
m2 (30 m x 5 m), corral de manejo anexo de 381 m2 de superficie y lazareto de capacidad 
suficiente para el secuestro de los animales enfermos o sospechosos de estarlo. La instala-
ción dispondrá de 3 fosas de purines nuevas de 110 m3 (para nave 150 m2 + corrales), 52 
m3 (para nave de 260 m2) y fosa de purines de 120 m3 (para las dos naves nuevas de 300 
m2), para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las instalaciones. Además, 
la explotación porcina dispondrá de las siguientes instalaciones auxiliares: estercolero de 
90 m3 de capacidad total, vestuario, pediluvios, vado sanitario, silos de pienso, depósito de 
agua, zona de almacenamiento de cadáveres, embarcadero y cerramiento.
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Fuente: Documento ambiental abreviado

Fuente: Documento ambiental abreviado
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• Valoración del impacto.

    La actividad está incluida en el Anexo VI, Grupo 1 apartado l) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 81, 
de 29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental abreviada.

    Las instalaciones se ubican en las parcelas 38 y 501 del polígono 2 del término municipal 
de Feria, formando la explotación extensiva las siguientes parcelas del mismo término 
municipal parcelas 498, 499, 500 y 502. Se trata de una finca típica de dehesa, en la que 
se aprovecha sus recursos naturales de pastos y bellotas, junto con las tierras arables que 
completan los recursos de la misma para el aprovechamiento de los animales que en ella 
pastan, donde no existen presencia de especies arbustivas. Presenta suaves ondulaciones 
con pendientes medias del 1-3 %. Por el interior de la finca discurren varios cauces. La finca 
no se encuentra dentro de límites de lugares de la Red Natura 2000, y en ella hay presencia 
de hábitats naturales tales como Dehesas perennifolias de Quercus spp. en buen estado de 
conservación. Ni por el interior de la finca ni en sus límites discurre ninguna vía pecuaria. 
En lo que a patrimonio cultural conocido se refiere tampoco hay constancia de éste en la 
localización del proyecto.

    Durante el procedimiento de evaluación se han solicitado informes al Servicio del Conser-
vación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, a 
la Dirección General De Urbanismo y Ordenación del Territorio, Dirección General de Biblio-
tecas, Museos y Patrimonio Cultural, al Ayuntamiento de Feria y Agente del Medio Natural, 
recibiéndose los siguientes:

 1.  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad emite informe con fecha 23 de marzo de 2022 en el que comunica 
favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones sig-
nificativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas 
indicadas en el presente informe.

      Los valores naturales reconocidos en el Anexo I de la Directiva de Aves 2009/147/CE, 
en los hábitats y especies de los Anexos I y II de la Directiva Hábitats 92/43/CEE, y 
en el Anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001) son:

  —  Cigüeña negra (molestias a la zona de campeo y alimentación).

  —  Milano Real (molestias zona de campeo).
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  —  Hábitats de interés comunitario presente: Dehesas perennifolias de Quercus spp. en 
buen estado de conservación.

      El/los Instrumento/s de Gestión de aplicación son:

  —  Plan Director de Red Natura 2000 (anexo II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, 
por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura).

 2.  El técnico municipal del Ayuntamiento de Feria emite informe favorable de fecha 7 de 
marzo de 2022.

 3.  La Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe de fecha 23 de septiembre 
de 2022 en el que se indica que por el interior de la finca discurren varios cauces que 
constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de 
Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo1/2001, de 20 de julio.

    Las instalaciones que conforman la explotación proyectada se ubicarían en zona de policía 
de un arroyo tributario del arroyo de la Albuera.

    En la documentación remitida se indica que “la finca está dividida en varias cercas (8) me-
diante cerramiento de malla ganadera de 1,5 m de altura en todo su perímetro, así como 
las divisiones interiores”. Según los planos aportados, estos cerramientos afectarían al DPH 
o zonas de servidumbre y/o policía de algunos de los cauces presentes en la zona de actua-
ción, consta en ese Organismo de cuenca que el promotor solicitó con fechas 26/10/2020 
y 08/08/2022 autorización administrativa para la construcción de edificaciones en zona de 
policía de cauces de DPH e instalación de vallas y/o alambradas sobre DPH. En cualquier 
caso, se estará a lo dispuesto en las resoluciones pertinentes. En relación con el consumo 
de agua, con fecha 25/09/2020, se solicitó una concesión de aguas subterráneas, para 
uso ganadero (bovino y porcino) en las parcelas 38 y 499 del polígono 2 del t.m. de Feria 
(Badajoz), a partir de dos captaciones ubicadas en las citadas parcelas. El volumen solici-
tado es de 5.840 m3/año. En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución sobre la tramitación de la solicitud concesión de aguas subterráneas. En lo que 
respecta al vertido al DPH se hacen una serie de recomendaciones de carácter general, las 
cuales han sido tenidas en cuenta en el presente informe.

    Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las siguientes medidas preventivas, protectoras, correctoras y comple-
mentarias:

 – Medidas en la fase de construcción-adaptación.

  1.  Los movimientos de tierra se limitarán a los necesarios para la construcción de las 
instalaciones auxiliares y obras de adaptación en la nave existente. Estos movimien-
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tos de tierra no deberán provocar procesos erosivos derivados de los mismos. Para 
las labores de construcción se aprovecharán los caminos existentes. 

  2.  Las naves de secuestro y lazareto deberán contar con solera de hormigón y red de 
saneamiento para la recogida de purines y aguas de limpieza.

  3.  Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en el que se ubi-
can. Los acabados exteriores se realizarán con tonos y colores que se integren y no 
destaquen en el entorno. En cualquiera de los elementos constructivos e instalacio-
nes auxiliares no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

  4.  La explotación porcina dispondrá de un sistema estanco para la recogida y alma-
cenamiento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en las naves de 
secuestro, lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de 
las aguas superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento 
mediante tuberías, y fosas y deberá contar con capacidad suficiente para almacenar 
la producción de, al menos, tres meses de purines. Las fosas de purines serán de 
hormigón y abiertas, dispondrán de impermeabilización del sistema de retención 
para evitar la posibilidad de infiltraciones, cunetan en todo su perímetro que evite el 
acceso de las aguas de escorrentía, talud perimetral que evite desbordamientos y el 
acceso de aguas de escorrentía y cerramiento perimetral que no permita el acceso 
de personas y animales.

       La frecuencia de vaciado de las fosas de purines será siempre antes de superar los 
2/3 de su capacidad. En el caso de detectarse productos químicos (desinfectantes), 
el vertido final almacenado será entregado a un gestor de residuos autorizado por el 
organismo competente, y para el caso que no haya presencia de dichos residuos, el 
vertido final será empleado como fertilizante orgánico.

  5.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero impermeable, ejecutado en hor-
migón y con tratamiento impermeabilizante, con capacidad suficiente para almacenar 
la producción de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá 
vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará 
que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Se reali-
zará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una de las 
fosas de purines para su recogida. El estercolero se cubrirá mediante la construcción 
de un cobertizo o mediante una cubierta flexible (plástico) que impida el acceso de 
pluviales a su interior.

  6.  Las pluviales recogidas en la cubierta de las naves y lazaretos verterán directamente 
al terreno, debiéndose evitar que entren en contacto con las deyecciones animales. 
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Se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y arrastre 
de deyecciones.

  7.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por empresa autorizada.

  8.  Los residuos generados durante la fase de construcción - adaptación se deberán se-
parar adecuadamente y serán gestionados conforme a lo establecido en el Real De-
creto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y por el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  9.  Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos 
restos generados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la res-
tauración ambiental de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del 
comienzo de las obras.

  10.  En el caso que las instalaciones dispongan de alumbrado nocturno, éste se situará 
en puntos bajos y dirigido hacia el suelo (apantallado) y utilizando preferentemente 
luminarias tipo LED.

  11.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueo-
lógico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.

 – Medidas en la fase de funcionamiento 

  1.  Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de pu-
rines o estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión 
de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino 
de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, 
además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles, en el que conste, por 
años, la producción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las 
parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicacio-
nes. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

   -  Se evitará abonar con purines las superficies pobladas de quercíneas afectadas por 
la enfermedad de “la seca” causada por el hongo Phytophthora.
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   -  La aplicación total de nitrógeno / ha y año será inferior a 80 Kg en cultivos de se-
cano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes 
con contenido en nitrógeno, etc.).

   -  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán 
en suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharca-
dos, ni antes de regar, ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una 
franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán 
a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el 
consumo humano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los 
vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto 
de núcleos de población será de 1.000 m.

   -  Se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y arras-
tre a cursos de agua. Bajo ningún concepto se procederá al vertido directo de pu-
rines a cauces públicos.

  2.  Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos ge-
nerados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo es-
tablecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que 
estén registradas conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril.

      Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

      La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

  3.  Medidas de protección. El plan de manejo de los animales será en régimen extensivo, 
desarrollándose el ciclo productivo en naves y cercas.
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      En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la 
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos 
de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas 
correspondientes para la recuperación del medio.

      La carga ganadera, teniendo en cuenta todas las especies ganaderas a pastar en la 
finca, será de 0,6 UGM como máximo en toda la superficie, teniendo en cuenta la 
presencia en la finca de más de un hábitat natural de interés comunitario incluido en 
la Directiva Hábitats 92/43/CEE en buen estado de conservación, el cual se pone en 
peligro por el pastoreo de una carga ganadera superior de animales en todas las es-
taciones del año simultaneada con otras especies de ganado doméstico y/o silvestre.

  4.  Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación 
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condi-
ciones higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos 
sanitarios de las instalaciones que albergan los animales. Con el fin de evitar intoxi-
caciones sobre la fauna, en la desratización de las instalaciones se deberán utilizar 
aquellos métodos y productos que supongan una menor afección a aquella, buscan-
do con el principio activo y el método de aplicación, la mayor especificidad posible 
sobre la especie diana. En tal sentido se recomiendan aquellos productos que, entre 
otras características, requieran de ingestas repetidas, aplicándose en portacebos 
herméticos rígidos de modo que no tengan acceso otros animales, o en la entrada de 
las huras posteriormente tapadas.

 – Medidas de integración paisajística.

  1.  Se realizarán plantaciones en aquellas zonas donde la densidad de arbolado es me-
nor, implantando especies arbóreas (encinas) y/o arbustivas autóctonas a fin de mi-
nimizar el impacto paisajístico. La plantación se realizará en bosquetes, evitándose 
formas y marcos regulares.

  2.  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado. 

  3.  Se asegurará el éxito de la plantación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán 
los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

 – Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

  1.  Al final de la actividad productiva, se procederá al derribo de las construcciones, 
al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las fosas. El objetivo de la 
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restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo 
adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado.

  2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá con-
tar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 – Programa de vigilancia ambiental.

  1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

  2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 – Condiciones complementarias.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental abreviado, en tanto no entren en contradicción con el condicionado 
del presente informe.

  2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de la 
zona, a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La 
conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de 
la zona, con el fin comprobar que los trabajos se han realizado conforme a las con-
diciones técnicas establecidas.

  3.  Si durante el desarrollo de la actividad se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura que pu-
diera verse afectada por la misma, se paralizará inmediatamente la actividad y se 
estará a lo dispuesto por el Agente del Medio Natural y/o el personal de la Dirección 
General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

  4.  Tanto en la fase de construcción-adaptación como en la fase de funcionamiento, se 
adoptarán las normas establecidas en el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (Plan INFOEX) y en las correspondientes Órdenes anuales por las 
que se establecen las épocas de peligro medio y/o alto de incendios.
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  5.  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el 
vertido de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización admi-
nistrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente, conforme a las disposi-
ciones vigentes y a lo recogido en el presente informe.

  6.  Para los cerramientos, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de 
diciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y re-
posición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad autónoma 
de Extremadura.

  7.  Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las acti-
vidades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

  8.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayunta-
miento de Feria las competencias en estas materias.

  9.  Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Sos-
tenibilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un 
nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o 
reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización del 
proyecto en el plazo máximo de cuatro años.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

Este informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

Mérida, 28 de noviembre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO

Fig.1. Vista general de las naves e instalaciones auxiliares.
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Sustitución de tramo LAMT a 20 kV S/C LA-56 
"Balboa", entre el apoyo A418107 y el CD 45559 "Balboa 2" y soterramiento 
entre el CD 45535 "Balboa 1" hasta apoyo A418107, situados en Balboa, 
en el término municipal de Badajoz (Badajoz)". Expte.:06/AT-1788/18073. 
(2023060207)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Sustitución de tramo LAMT a 20 kV S/C LA-56 “Balboa”, entre el 
apoyo A418107 y el CD 45559 “Balboa 2” y soterramiento entre el CD 45535 “Balboa 1” hasta 
apoyo A418107, situados en Balboa, en el término municipal de Badajoz (Badajoz)”, iniciado 
a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU (citada en adelante también como “la Empre-
sa”), con domicilio en Parque de Castelar, 2, de Badajoz, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en 
el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 04 de agosto de 2021, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 13/10/2021.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y ma-
nifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como los 
pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes 
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en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio 
público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinen-
te, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de las 
alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que no 
hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Sustitución de tramo LAMT a 20 kV S/C 
LA-56 “Balboa”, entre el apoyo A418107 y el CD 45559 “Balboa 2” y soterramiento entre el 
CD 45535 “Balboa 1” hasta apoyo A418107, situados en Balboa, en el término municipal de 
Badajoz (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Eliminación de la LAMT y LSMT existentes. 

  Eliminación de la LAMT de S/C con conductor LA-56 desde el apoyo A-418106 hasta el 
centro de transformación 45559 “Balboa 2”, con una longitud aproximada de 760 metros.

  Eliminación de los apoyos A-418106, A-418108, A-418109, A-418110, A-418111 y 
A-418112.

  Eliminación de la LSMT desde el centro de transformación CD 45.1535 “Balboa 2” hasta el 
apoyo A-418106, con una longitud aproximada de 15 metros.

  Línea eléctrica aérea MT.

  Origen: Apoyo existente A418107. 

  Final: CD 45559 “Balboa 2”. 

  Tipos de línea: aérea, 20 kV.

  Conductores: Al-Ac, 94-Al 1/22-ST1A (antiguo LA-110), con una longitud de 660 m. 

  Emplazamiento: Balboa (Badajoz).

  Línea eléctrica subterránea MT. 

  Origen: CD 45535 “Balboa 1”. 

  Final: Apoyo existente A418107. 
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  Tipos de línea: subterránea, 20 kV.

  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240+H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV, con una longitud 
de 105 m.

  Emplazamiento: Balboa (Badajoz).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 16 de enero de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Sustitución de un tramo de LAMT LA-56 "Elevación" por 
LAMT LA-110, entre el apoyo A426746 y el A4276751, situados en el término 
municipal de Montijo (Badajoz)". Expte.:06/AT-1788/18055. (2023060209)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de sustitución de un tramo de LAMT LA - 56 “Elevación” 
por LAMT LA-110, entre el apoyo A426746 y el A4276751, situados en el término municipal 
de Montijo (Badajoz)”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU (citada en 
adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Parque de Castelar, 2, Badajoz, se 
emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publica-
ción de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 31 de mayo de 2021, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 08/10/2021

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y ma-
nifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como los 
pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes 
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en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio 
público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinen-
te, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de las 
alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que no 
hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de sustitución de un tramo de 
LAMT LA - 56 “Elevación” por LAMT LA-110, entre el apoyo A426746 y el A4276751, situados 
en el término municipal de Montijo (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados se-
guidamente:

  Línea eléctrica aérea MT 15 kV. (Elevación).

  Origen: Apoyo MT A426746.

  Final: Apoyo MT A426751.

  Tipo: Simple circuito.

  Conductores: 94-AL1/22-ST1A (antes LA-110).

  Longitud: 537 m.

  Apoyos: 3 Metálicos de nueva construcción. 

  Aisladores: poliméricos.

  Emplazamiento: Montijo.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
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laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 16 de enero de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Reforma de CD 047490 "Barcarrota 5" de 250 kVA 
en Barcarrota (Badajoz)". Término municipal: Barcarrota. Expte.:06/AT-
1788/18274. (2023060211)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de Reforma de CD 047490 “Barcarrota 5” de 250 kVA en 
Barcarrota (Badajoz)”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU (citada en 
adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Parque de Castelar, 2, de Badajoz, se 
emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publica-
ción de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14 de septiembre de 2022, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 15/11/2022.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y ma-
nifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como los 
pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes 
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en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio 
público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinen-
te, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de las 
alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que no 
hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de Reforma de CD 047490 
“Barcarrota 5” de 250 kVA en Barcarrota (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados 
seguidamente:

 Centro de Transformación.

 Tipo: Prefabricado.

 Nivel de aislamiento: 24 kV.

 Tensión nominal: 20 kV.

 N.º de transformadores y potencia: 1 de 250kVA.

 Relación de transformación: 20kV/230-400 V.

 Emplazamiento: C/ Viento n.º 25 de Barcarrota (Badajoz).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 16 de enero de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, para la autorización ambiental integrada del proyecto de 
planta de biomasa de 49,9 MWe, titularidad de Desarrollos Renovables Eólicos 
y Solares, SLU, en el término municipal de Logrosán, provincia de Cáceres. 
(2023060224)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de diciembre de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) para una planta de 
biomasa de 49,9 MWe ubicada en el término municipal de Logrosán y promovida por Desa-
rrollos Renovables Eólicos y Solares SLU, con NIF B85654234, Avda. de Europa, 10, 20108 
Alcobendas (Madrid).

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular en la categoría 1.1.a del anejo I relativa 
a “Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual o superior a 50 
MW: a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen 
especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa.” 
Así mismo, la actividad se encuentra incluida en el Anexo I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en el gru-
po 3.4, relativo a: “Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual 
o superior a 50 MW: a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario 
o en régimen especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos 
o biomasa.”

Las instalaciones se encuentran en las parcelas catastrales 6 y 21 del polígono 11 del tér-
mino municipal de Logrosán (Cáceres), correspondientes a las referencias catastrales 
10112A011000060000OD y 10112A011000210000OW, respectivamente. Los equipos e ins-
talaciones principales se ubicarán en la parcela 6, mientras que la parcela 21 se utilizará para 
el acopio de biomasa.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2016, de 16 de diciembre, el arquitecto técnico del Ayuntamiento de Logrosán emite 
informe urbanístico con fecha 12 de mayo de 2020 en el que se indica que el proyecto “sí es 
compatible con la normativa y el planeamiento municipal en vigor (NN.SS.) y en tramitación 
(PGM)”.
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Cuarto. Mediante escrito 16 de junio de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad (DGS) 
remitió a Confederación Hidrográfica del Guadiana, en relación con la solicitud de AAI de la 
planta de biomasa de 49,9 MWe, titularidad de Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU, 
en el término municipal de Logrosán, copia del proyecto básico de la AAI presentada, para 
dar cumplimiento al artículo 12.1.c del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación. 

Quinto. A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre del Sector Eléctrico, 
en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica, así como en los artículos 13.4 y 66.1 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra; se someten a información pública la solicitud de autorización administrativa previa, la soli-
citud de autorización ambiental integrada y el estudio de impacto ambiental correspondientes 
al proyecto planta de biomasa de 49,9 MWe, titularidad de Desarrollos Renovables Eólicos y 
Solares, SLU, en el término municipal de Logrosán, mediante anuncio de 10 de junio de 2020 
que se publicó en el DOE n.º 118, de 19 de junio de 2020. Posteriormente, a consecuencia 
de una modificación del proyecto en lo que se refiere al sistema de captación y conducción de 
agua bruta, solicitada por el promotor, y debido a que dicha modificación afecta a la evalua-
ción de impacto ambiental del proyecto, se vuelve a publicar anuncio del proyecto de 28 de 
enero de 2022 en el DOE n.º 28 de 10 de febrero de 2022, con las modificaciones indicadas. 

Sexto. Mediante escrito de 8 de febrero de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad so-
licitó al Ayuntamiento de Logrosán, informe sobre la adecuación de las instalaciones descri-
tas en la solicitud de AAI a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia conforme 
a lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de 
la contaminación. 

Séptimo. Con fecha 24 de marzo de 2021el Ayuntamiento de Logrosán remite informe del 
arquitecto técnico municipal en el que se informa que el proyecto “sí es compatible con la 
normativa y el planeamiento municipal en vigor (NN.SS.) y en tramitación (PGM)” 

Octavo. Con fecha 31 de enero de 2022, la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG) 
remite informe de vertidos de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación. En dicho informe indica que el 
vertido solicitado puede ser viable, siempre y cuando el mismo se realice cumpliendo con las 
características y adoptando las medidas correctoras que se establecen en el propio informe 
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con objeto de no comprometer la consecución de los objetivos medioambientales en la masa 
de agua superficial destino del vertido. El contenido literal de ese informe se incluye en el 
condicionado de esta resolución.

Noveno. El 20 de abril de 2022 el promotor del proyecto remite escrito a la Consejería de 
Transición Ecológica y Sostenibilidad en el que se exponen dudas planteadas al informe de 
vertidos de CHG al que hace referencia el punto anterior. Este escrito es remitido al organismo 
de cuenca.

Décimo. Mediante resolución de 14 de octubre de 2022 de la Dirección General de Soste-
nibilidad se formuló Declaración de Impacto Ambiental para este proyecto (expediente IA 
20/0492), que se incluye íntegramente en el anexo III de esta resolución.

Undécimo. La Confederación Hidrográfica del Guadiana, con fecha de 30 de noviembre de 
2022, mediante escrito, responde a las dudas del promotor a las que se hace referencia en 
el antecedente noveno. Este escrito se ha remitido al promotor con fecha 1 de diciembre de 
2022.

Duodécimo. Para dar cumplimiento al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta DGS se dirigió 
mediante escritos de 5 de diciembre de 2022 a Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU, 
al Ayuntamiento de Logrosán, a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la 
defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible que forman parte del Consejo Asesor de 
Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al Instituto Internacional de 
Derecho y Medio Ambiente con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. 
Así mismo, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura esta DGS 
se dirigió mediante escritos de 5 de diciembre de 2022 a la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana y al Servicio de Protección Civil. Durante el trámite de audiencia a los interesados 
ha habido alegaciones, que han sido consideradas en la presente de resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la Resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular en la categoría 1.1.a del anejo I relativa 
a “Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual o superior a 50 
MW: a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen 
especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa.”

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambien-
tal integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las 
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el Anexo I 
del citado Real Decreto Legislativo.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y resolución, 
habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 3.2. del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
que establece que la autorización ambiental integrada deberá incluir un condicionado por la 
que se permite, a los efectos de la protección del medio ambiente y de la salud de las perso-
nas, explotar la totalidad o parte de una instalación, bajo determinadas condiciones destina-
das a garantizar que la misma cumple el objeto y las disposiciones de esta ley; la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental integrada a favor de Desarrollos Renovables Eólicos y Sola-
res, SLU, con NIF B****4234 , para el proyecto de planta de biomasa de 49,9 MWe ubicada 
en el término municipal de Logrosán, a los efectos recogidos en el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación y la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se 
deberá cumplir el condicionado ambiental fijado en la presente resolución y el recogido en 
la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a esta autorización, 
sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de 
referencia en cada momento. El n.º de expediente de la autorización es el AAI19/019.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento,  
gestión y control de los residuos generados. 

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por el funcionamiento normal de la actividad de 
la instalación industrial son los siguientes:
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Código 
LER (1) Definición Proceso generador Producción  

(t/año)

08 01 11*
Residuos de pintura y barniz que contienen 

disolventes orgánicos u otras sustancias peli-
grosas

Trabajos mantenimiento 0,05

12 03 01* Soluciones acuosas de limpieza Trabajos mantenimiento 0,05

13 02 06* Aceites sintéticos de motor. de transmisión me-
cánica y lubricantes Trabajos mantenimiento 2

13 05 07* Agua aceitosa procedente de separadores de 
agua/sustancias aceitosas

Trabajos mantenimiento y 
tratamiento de efluentes 3

13 07 01* Fuel oíl y gasóleo Trabajos mantenimiento 0,05

14 06 03* Otros disolventes y mezclas de disolventes Trabajos mantenimiento 0,001

15 01 10* Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas Trabajos mantenimiento 3

16 0107* Filtros de Aceite Trabajos mantenimiento 0,05

15 02 02*

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos 
los filtros de aceite no especificados en otra ca-
tegoría) trapos de limpieza y ropas protectoras 

contaminados por sustancias peligrosas

Trabajos mantenimiento 2

16 03 03* Residuos inorgánicos que contienen sustancias 
peligrosas Trabajos mantenimiento 0,05

16 05 04* Gases en recipientes a presión (incluidos los 
halones) que contienen sustancias peligrosas Trabajos mantenimiento 0,05

16 05 06*

Productos químicos de laboratorio que con-
sisten en, o contienen sustancias peligrosas, 

incluidas las mezclas de productos químicos de 
laboratorio

Trabajos laboratorio 0,001

16 06 01* Baterías de plomo Trabajos mantenimiento 0,05
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Código 
LER (1) Definición Proceso generador Producción  

(t/año)

16 06 02* Acumuladores de Ni-C Trabajos mantenimiento 0,65

16 06 03* Pilas que contienen mercurio Trabajos mantenimiento/
oficinas 0,006

17 04 09* Residuos metálicos contaminados con sustan-
cias peligrosas Trabajos mantenimiento 0,01

20 01 35*

Equipos eléctricos y electrónicos desechados, 
distintos de los especificados en los códigos 20 
01 21 y 20 01 23, que contienen componentes 

peligrosos

Trabajos mantenimiento 0,60

 (1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán por el funcionamiento normal de la actividad 
de la instalación industrial son los siguientes:

Código 
LER Definición Proceso generador Proyecto  

(t/año)

08 03 18 Tóner e inkjet agotados Oficinas 0,03

10 01 01 Cenizas de hogar, escorias y polvo de caldera Combustión caldera 30000

10 01 05
Residuos cálcicos de reacción, en forma sólida, 
procedentes de la desulfuración de gases de 

combustión

Depuración de los gases 
de combustión de la cal-
dera de biomasa (cuando 

se requiera la desulfu-
ración de los gases de 

combustión)

2000-3000 

10 01 19
Residuos procedentes de la depuración de ga-

ses distintos de los especificados en los códigos 
10 0105, 10 0107 y 10 01 18

Depuración de los gases 
de combustión de la cal-
dera de biomasa (cuando 
no se requiera la desul-
furación de los gases de 

combustión) y depuración 
partículas en el tratamien-

to de la biomasa
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Código 
LER Definición Proceso generador Proyecto  

(t/año)

10 01 21
Lodos del tratamiento in situ de efluentes, 

distintos de los especificados en el código 10 
0120.

Redler de cenizas 100

10 01 23
Lodos acuosos procedentes de la limpieza de 
calderas, distintos de los especificados en el 

código 10 01 22
Limpieza caldera 250

15 01 02 Envases de plástico Gestión Almacén 0,1

15 01 03 Envases de madera Gestión Almacén 0,01

15 01 04 Envases metálicos Gestión Almacén 0,01

15 01 07 Envases de vidrio Gestión Almacén 0,05

16 10 02 Residuos líquidos acuosos distintos de los espe-
cificados en el código 16 10 01

Foso de recogida de po-
tenciales lixiviados de 

biomasa
60

17 04 07 Metales mezclados Trabajos mantenimiento 
(Chatarra sin contaminar) 2

17 09 04
Residuos mezclados de construcción y demoli-
ción distintos de los especificados en los códi-

gos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03

Trabajos de 
mantenimiento 0,1

19 09 04 Carbón activo usado Planta de tratamiento de 
agua 0,5

19 12 09 Minerales (por ejemplo, arena, piedras). Separador piedras planta 
tratamiento biomasa 0,2



NÚMERO 16 
Martes 24 de enero de 2023

5927

Código 
LER Definición Proceso generador Proyecto  

(t/año)

19 08 05 Lodos del tratamiento de aguas residuales 
urbanas Efluente aguas sanitarias 875

19 08 14
Lodos procedentes de otros tratamientos de 
aguas residuales industriales distintos de los 

especificados en el código 19 08 13
Tratamiento de efluentes 350

19 09 02 Lodos de la clarificación del agua Tratamiento de agua 320

20 01 01 Papel y cartón Trabajos mantenimiento/
oficinas 1

20 01 02 Vidrio Oficina 0,05

20 01 36
Equipos eléctricos y electrónicos desechados 

distintos de los especificados en los códigos 20 
01 21, 20 01 23 y 20 01 35.

Trabajos mantenimiento/
oficinas 0,05

20 01 39 Plásticos Oficina 0,05

20 03 01 Mezcla de residuos municipales Trabajos mantenimiento/
oficinas 1

20 03 07 Residuos voluminosos Trabajos mantenimiento 10

 (1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE.

3.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta autorización, deberá ser 
comunicada a esta Dirección General Sostenibilidad (DGS), con objeto de evaluarse la 
gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la Autorización Ambiental In-
tegrada de tales residuos. 
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4.  Los residuos generados se entregarán a gestores autorizados para el tratamiento de los 
residuos, debiendo aplicarse la jerarquía en la gestión de residuos establecida por la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

5.  Tal como se indica en el apartado g de la presente resolución, el titular de la AAI deberá 
indicar y acreditar a la DGS qué tipo de gestión y qué gestores autorizados, en su caso, 
se hacen cargo de los residuos generados, debiendo aplicarse la jerarquía en la gestión de 
residuos establecida por la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

6.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

7.  Los residuos peligrosos deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, 
que conducirá posibles derrames o lixiviados a arqueta de recogida estanca, cubeto de 
retención o sistema de similar eficacia.

- b - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Las instalaciones cuyo funcionamiento de lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera 
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape 
serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la presente reso-
lución por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión. La 
altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y plataformas de 
acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de 
la contaminación industrial de la atmósfera.

2.  Además, las secciones y sitios de medición del foco principal, cumplirá los requisitos esta-
blecidos en la norma UNE-EN 15259:2008 compatibles con los indicados en la Orden de 18 
de octubre de 1976.

3.  El complejo industrial consta de los siguientes focos significativos de emisión de contami-
nantes a la atmósfera, que se detallan en la siguiente tabla.

Foco de emisión Clasificación RD100/2011, de 28 de 
enero

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1
Chimenea de evacuación 
de gases de combustión 

de la caldera 
A 01 01 02 

00 X X
Biomasa. 

Gasóleo en 
arranques

Caldera de 
biomasa para 
producción de 
49,9 MWe. Po-
tencia térmica: 

160 MW
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Foco de emisión Clasificación RD100/2011, de 28 de 
enero

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

2 Recepción de astilla 
P-100. 796 t/día C 04 06 17 

51 X X

Biomasa

Línea de re-
cepción, trata-
miento, alma-
cenamiento y 
dosificación de 

biomasa.

3
Área de cribado. Zona 

de tratamiento. 1279 t/
día

B 04 06 17 
50 X X

4
Bypass silo de almace-
namiento de biomasa 

leñosa. 1279 t/día
B 04 06 17 

50 X X

5
Alimentación biomasa 
leñosa a caldera. 1279 

t/día
B 04 06 17 

50 X X

6 Descarga pre-triturado 
282,37 t/día C 04 06 17 

51 X X

7 Descarga trituradora 
primaria. 483 t/día C 04 06 17 

51 X X

8
Área de cribado y asti-
lladora secundaria. 239 

t/día 
C 04 06 17 

51 X X

9 Descarga de biomasa 
industrial agrícola - 04 04 16 

50 X X

10 Bomba diesel PSI - 03 01 06 
05 X Gasóleo

Sistema de 
protección con-
tra incendios. 

Potencia térmi-
ca: 250 kW

11 Grupo electrógeno - 03 01 06 
05 X Gasóleo 

Sistema de 
suministro de 
emergencias. 

Potencia térmi-
ca: 680 kW

 S: Sistemático   NS: No Sistemático  C: Confinado  D: Difuso

4.  El combustible de la caldera tendrá una composición de 100% de biomasa forestal, o bien 
una mezcla de 90% de biomasa forestal y 10% de biomasa procedentes de procesos indus-
triales agrícolas. La biomasa utilizada deberá estar fuera del ámbito de aplicación de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, tal 
como se indica en su artículo 3 y aquella procedente de procesos agroindustriales, deberá 
cumplir con la “Nota interpretativa de la subdirección general de economía circular sobre 
el alcance de la exclusión establecida en el artículo 2.1 apartado e) de la ley 22/2011, de 
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28 de julio, de residuos y suelos contaminados”. Además, como combustible auxiliar, para 
arranques de la caldera se utilizará gasoil, con un consumo anual máximo en torno al 1% 
del consumo energético de la Planta de Biomasa.

5.  Para la emisión canalizada del Foco 1 se establecen los siguientes Valores Límite de Emisión 
(VLE) a la Atmósfera:

CONTAMINANTE
VLE

Media diaria (1) Media anual (1)

Óxidos de Nitrógeno (NOx) 200 mg/Nm3 140 mg/Nm3

Óxidos de Azufre (SOx) 85 mg/Nm3 50 mg/Nm3

Partículas totales 10 mg/Nm3 5 mg/Nm3

 (1)  Definida conforme a lo establecido en la Decisión de Ejecución (UE) 2021/2326 DE LA COMISIÓN de 30 de 
noviembre de 2021 por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
conforme a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo para las grandes instalaciones de 
combustión. 

6.  Los valores límite de emisión se calcularán a una temperatura de 273,15 K, una presión de 
101,3 kPa y previa corrección del contenido en vapor de agua de los gases residuales y a 
un porcentaje normalizado de O2 del 6%.

7.  Para la minimización de emisiones de contaminantes en los gases de combustión emitidos 
por chimenea, se han previsto las siguientes medidas correctoras:

 a)  Sistema de reducción selectiva no catalítica (SNCR) en la caldera, mediante inyección de 
solución acuosa de amoníaco, para reducción de emisiones de óxidos de nitrógeno (NOx).

 b)  Filtro de mangas, para reducción de emisiones de partículas.

 c)  Sistema de desulfuración seca de los gases de combustión (aguas arriba del filtro de 
mangas), para reducción de emisiones de SO2, HCl y HF, mediante la inyección de hi-
dróxido cálcico (o cal hidratada) en los gases de combustión.

8.  Los focos 2-9 corresponden a procesos de la línea de recepción, tratamiento, almacena-
miento y dosificación de biomasa en los que se generan partículas. Las emisiones de par-
tículas de estos procesos se canalizan y se emiten tras pasar en cada caso por un filtro de 
mangas. Para estos focos se establecen los siguientes VLE:

CONTAMINANTE VLE

Partículas totales 20 mg/Nm3
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9.  Con objeto de minimizar las emisiones de partículas se cubrirán las cintas transportadoras 
y los sistemas elevadores y de descarga construidos como sistemas cerrados cuando los 
materiales transportados puedan generar emisiones de partículas difusas.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación de las aguas

1.  Los efluentes acuosos residuales de la instalación se segregarán de acuerdo con la siguien-
te clasificación:

 a)  Purgas de la torre de refrigeración. Se verterán al arroyo Carbonilla sin tratamiento 
previo, tras mezclarse con el resto de corrientes.

 b)  Purgas asociadas al tratamiento de agua bruta. La instalación contará con una planta de 
tratamiento de agua que adecuará el agua de captación para su suministro al ciclo de 
agua de la planta. Se incluyen en esta corriente tanto el rechazo de la planta de trata-
miento de agua como los efluentes procedentes del lavado periódico de los sistemas de 
filtración y membranas. Se enviarán a la planta de tratamiento de efluentes antes de su 
vertido al arroyo Carbonilla.

 c)  Limpiezas, baldeos y drenajes internos de suelos aceitosos. Las aguas derivadas de 
estas operaciones, potencialmente contaminadas de aceites, se procesarán en separa-
dores de hidrocarburos antes de su vertido al arroyo Carbonilla.

 d)  Limpiezas y baldeos en áreas no aceitosas. Todos estos efluentes serán recogidos en la 
correspondiente red de drenaje y enviados directamente a la planta de tratamiento de 
efluentes antes de su vertido al arroyo Carbonilla.

 e)  Aguas pluviales potencialmente contaminadas con aceites y grasas: serán recogidas 
principalmente en viales y en zonas susceptibles de manejar aceites. Estas pluviales 
se conducirán a una balsa de atenuación de aceitosos y después a un separador de hi-
drocarburos. Tras su depuración, el efluente limpio será enviado al punto de vertido al 
arroyo Carbonilla.

 f)  Aguas pluviales con potenciales arrastres de sólidos: proceden de las campas de al-
macenamiento de biomasa y la zona de tratamiento y silo de biomasa. Se tratarán en 
arquetas de desbaste y se enviarán a un tanque de tormentas antes de su vertido al 
arroyo Carbonilla.

2.  Respecto a los efluentes recogidos en el punto anterior, dado que después de su tratamien-
to son vertidos directamente al dominio público hidráulico, se estará a lo dispuesto por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana en el informe preceptivo y vinculante de admisi-
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bilidad y condicionado de vertido y de seguimiento de la calidad de las aguas emitido de 
conformidad con el artículo 19 del texto refundido de Ley de prevención y control integra-
dos de la contaminación, cuyo contenido literal se incluye a continuación:

INFORME SOBRE EL VERTIDO A DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO EMITIDO EN 
VIRTUD DEL ARTÍCULO 19 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PREVENCIÓN Y 

CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIÓN.

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA DE UNA PLANTA DE PRODUC-
CIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE BIOMASA PARA GENERACIÓN DE ENERGÍA, UBI-
CADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LOGROSÁN (CÁCERES) Y QUE CUENTA CON UN VERTI-
DO AL ARROYO CARBONILLA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LOGROSÁN. 

Titular de la AAI: Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU. 

N/Ref. Expte.: AAI-001/20-CC (OBG/ARS). 

Órgano ambiental: Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de Extremaudra. 

S/Ref. Expte.: AAI 19/019.

Mediante oficio de fecha 17 de junio de 2020, el Jefe de Servicio de Prevención y Calidad Am-
biental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura (DGSJEXT), remitió a la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana, OA, (CHG) documentación técnica relativa a la solicitud de autorización de 
vertido a dominio público hidráulico a incluir en la autorización ambiental integrada solicitada 
por Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU, para una planta de producción de energía 
eléctrica a partir de biomasa de 49,9 MWe en el término municipal de Logrosán (Cáceres), 
con el fin de que CHG evaluara si era preciso requerir al solicitante que subsanara la falta o 
completara la documentación aportada en virtud de lo establecido en el artículo 12.1.c del 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. 

Mediante oficio de fecha 17 de diciembre de 2020, el Comisario de Aguas del Organismo de 
cuenca remitió a la DGSJEXT informe del Área de Calidad de las Aguas por el que se requería 
documentación adicional. En concreto debía aportarse proyecto, suscrito por técnico compe-
tente, de las obras e instalaciones de depuración o eliminación que sean necesarias para que 
el grado de depuración sea el adecuado para la consecución del buen estado de las aguas que 
integran el dominio público hidráulico. En relación con este requerimiento, cabe significar que 
el 10 de diciembre de 2020 se mantuvo una reunión con representantes del promotor a fin de 
comentar el alcance de la documentación a aportar. 
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Con fecha 28 de junio de 2021 tuvo entrada en la CHG un escrito de la DGSJEXT por el que 
remitía documentación técnica aportada por el promotor, para que nuevamente se evaluara la 
misma en virtud del referido artículo 12.1.c del del texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación. 

Mediante oficio de fecha 22 de julio de 2021, el Comisario de Aguas del Organismo de cuenca 
remitió a la DGSJEXT informe del Área de Calidad de las Aguas por el que se requerían deter-
minadas aclaraciones al proyecto presentado, que fueron subsanadas con la documentación 
aportada junto con el oficio de 22 de diciembre de 2021 remitido por la DGSJEXT, en el que 
se solicitaba a la CHG que la valorara; todo ello tras haber mantenido, el 13 de octubre de 
2021 una nueva reunión con representantes del promotor a fin de comentar el alcance de la 
documentación a aportar. 

Una vez completada la documentación, procede emitir el informe sobre las condiciones del 
vertido a dominio público hidráulico regulado en el artículo 19 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación. 

La última documentación aportada, que refunde y actualiza la anterior, consiste en los si-
guientes documentos:

  “Proyecto básico descriptivo del sistema de captación y vertido de aguas en la planta de 
biomasa Extremadura I promovido por Desarrollos Renovables en Logrosán (Cáceres)”, 
suscrito por el ingeniero industrial D. Francisco Javier Hidalgo Galdón y de fecha diciembre 
2021, incluyendo como anexos: 

 •  Estudio hidrometeorológico para la determinación de caudales punta. 

 •  Justificación del dimensionamiento de los distintos elementos de tratamiento y construc-
tivos asociados a los efluentes generados en la instalación. 

 •  Estudio hidrológico.

 •  Solicitud y declaración de vertido. 

Se resumen a continuación los aspectos más relevantes de la documentación presentada. 

Se trata de una planta de generación eléctrica de 49,9 MWe mediante biomasa, dotada de 
un sistema de almacenamiento, tratamiento y adecuación de la biomasa, de una caldera de 
biomasa y de una turbina de condensación, así como las instalaciones auxiliares. 

La planta empleará como combustible biomasa de origen agrícola/forestal; biomasa sólida 
procedente de la industria de elaboración de alimentos, como el orujillo (industria agroali-
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mentaria) y en menor medida biomasa procedente de residuos de madera sin tratamiento 
previo (ausente de metales y compuestos organohalogenados). Como combustible auxiliar, 
para arranques de la caldera, se utilizará gasoil. 

Para el suministro de biomasa a la nueva planta, se ha proyectado una zona de recepción 
y tratamiento de biomasa, así como las instalaciones de transporte de la misma hasta dos 
almacenes de biomasa (almacenamiento de leñosa A-FRAME) y almacenamiento de resto de 
biomasa (biomasa de residuos industriales) y de ellos a los silos diarios de alimentación de la 
biomasa a la nueva caldera.

Los efluentes que se producirán en la planta son:

 •  F1. Purgas de la torre de refrigeración: la evaporación significativa que tiene lugar en 
el interior de la torre de refrigeración produce una concentración de sales en el agua de 
refrigeración, por lo que se hace necesaria la purga de dicha agua cada cierto número 
de recirculaciones, al objeto de mantener el grado óptimo de calidad en el agua. Se va 
a incluir junto a esta purga, la procedente del ciclo agua – vapor (purgas de caldera). 
Se verterán al arroyo Carbonilla sin tratamiento previo, tras mezclarse con el resto de 
corrientes.

 •  F2. Purgas asociadas al tratamiento de agua (PTA): la instalación contará con una planta 
de tratamiento de agua que adecuará (desmineralización) el agua bruta de captación 
para su suministro al ciclo de agua – vapor de la caldera y a los puntos que requieren 
agua potable. En esta corriente se incluyen tanto el rechazo continuo de la planta de tra-
tamiento de agua como los efluentes procedentes del lavado periódico de los sistemas de 
filtración y membranas. Se enviarán a la planta de tratamiento de efluentes (PTE) antes 
de su vertido al arroyo Carbonilla.

 •  F3. Limpiezas, baldeos y drenajes internos de suelos aceitosos: los equipos integrantes 
del proyecto deberán ser periódicamente sometidos a operaciones de limpieza y baldeo 
en zonas donde exista la presencia de aceites (talleres, alguna zona de proceso como 
área de transformadores, sala de turbina…). Las aguas derivadas de estas operaciones, 
potencialmente contaminadas de aceites, se procesarán en separadores de hidrocarbu-
ros antes de su vertido al arroyo Carbonilla.

 •  F4. Limpiezas y baldeos en áreas no aceitosas: se incluye el agua puntual y esporádica 
asociada a las duchas lavaojos. Todos estos efluentes serán recogidos en la correspon-
diente red de drenaje y enviados directamente a la planta de tratamiento de efluentes 
(PTE) antes de su vertido al arroyo Carbonilla.

 •  F5. Aguas pluviales potencialmente contaminadas con aceites y grasas: serán recogidas 
principalmente en viales a consecuencia del tráfico de camiones, en zonas susceptibles 
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de manejar aceites, etc. Estas pluviales se conducirán a una balsa de atenuación de acei-
tosos y después a un separador de hidrocarburos. Tras su depuración, el efluente limpio 
será enviado al punto de vertido al arroyo Carbonilla.

 •  F6. Aguas pluviales con potenciales arrastres de sólidos: proceden de las campas de 
almacenamiento de biomasa y la zona de tratamiento y silo de biomasa. Se tratarán en 
arquetas de desbaste y se enviarán a un tanque de tormentas antes de su vertido al 
arroyo Carbonilla.

Áreas de recogida de pluviales diferenciadas:

 •  A1 (57.400 m2): pluviales limpias con potencial arrastre de sólidos procedentes de las 
campas de almacenamiento al este geográfico. Da lugar a parte de la corriente F6.

 •  A2 (30.494 m2): pluviales limpias con potencial arrastre de sólidos procedentes de las 
campas situadas al norte geográfico. Da lugar a parte de la corriente F6.

 •  A3 (50.806 m2): pluviales limpias procedentes de la zona de policía sur del arroyo Tram-
pales y de la parcela adehesada al este de la instalación, sin infraestructuras, ni almace-
namientos, ni actividad de ningún tipo en ellas. Se canalizarán al arroyo Trampales.

 •  A8 (38.251 m2): pluviales limpias procedentes de la zona de policía norte del arroyo 
Trampales, sin infraestructuras, ni almacenamientos, ni actividad de ningún tipo en ellas. 
Se canalizarán al arroyo Trampales.

 •  A4 (27.386 m2): pluviales con potenciales arrastre de solidos de la planta de tratamiento 
de biomasa y silo de biomasa. Da lugar a parte de la corriente F6.

 •  A5 (38.617 m2): pluviales limpias área de procesos. Se vierten al punto de vertido gene-
ral al arroyo Carbonilla.

 •  A6 (30.548 m2): pluviales con potenciales arrastre de aceitosas. Da lugar a la corriente 
F5.

 •  A7 (36.485 m2): pluviales limpias procedentes de zonas no ocupadas sur de la parcela. 
Se vierten al punto de vertido general al arroyo Carbonilla.

Las instalaciones de depuración propuestas son: 

 •  Planta de Tratamiento de Efluente (PTE): A esta planta, de 12 m3 /h de capacidad, llega-
rán, de forma separada, los efluentes de proceso generados en la instalación (efluentes 
F2 y F4), a excepción de las purgas del circuito de refrigeración, las purgas de la caldera 
(F1) y los efluentes aceitosos de proceso (F3). 
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    La PTE estará compuesta por una balsa provista de los equipos y sistemas necesarios 
para la decantación y homogeneización de las distintas corrientes que llegan al sistema. 
En concreto los elementos que componen esta planta son los siguientes: 

  –  Balsa de neutralización y homogeneización, dotada de dos cámaras con capacidad de 
retención del volumen de 24 h. 

  –  Dosificación química para el tratamiento de efluentes. - Sistema de soplantes para 
homogeneización de los efluentes de la planta. 

  –  Control de parámetros del efluente (caudal, temperatura, conductividad, pH).

  –  Control para la recirculación del caudal de efluentes. 

 •  Separadores de hidrocarburos de clase I: A los separadores de hidrocarburos se deri-
varán aquellos efluentes susceptibles de contener aceites y grasas, separando de esta 
forma los efluentes oleosos del resto de efluentes de proceso. La planta dispondrá de tres 
separadores de hidrocarburos:

  –  Dos de ellos tratarán efluentes recogidos en zonas puntuales, susceptibles de recoger 
drenajes potencialmente contaminados de aceites y grasas derivados de la operación 
de la instalación (corriente F3). Ambos separadores tendrán características similares 
y capacidades de tratamiento de 1,5 L/s. La corriente de salida de estos equipos se 
enviará, junto con el resto de efluentes depurados, a vertido final. Sin embargo, en 
principio, la corriente de la sala de turbina está prevista conectarla a la red de reco-
gida de la corriente F5 antes del vertido.

  –  El tercero tratará las pluviales potencialmente contaminadas con aceites y grasas (co-
rriente F5). Este separador contará con una capacidad de tratamiento de 175 L/s. Las 
aguas que llegarán al mismo habrán pasado previamente por la balsa de atenuación 
de aceitosos, que laminará el caudal a tratar.

 •  Balsa de atenuación de aceitosas: destinada a las aguas (tanto pluviales como proceden-
tes de operaciones de limpiezas y baldeos en zonas a la intemperie) que puedan estar 
contaminadas con aceites y grasas (corriente F5). 

     La corriente de salida de la balsa de atenuación de aceitosos se hará pasar por un sepa-
rador de hidrocarburos antes de unirse al resto de efluentes tratados en la arqueta de 
bombeo 1 y ser enviados a la arqueta final de vertido. 

     Está diseñada para contener el volumen máximo a recibir durante una hora de la lluvia 
correspondiente a un periodo de retorno de 100 años (2.495 m3 ), con dimensiones inte-
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riores 45x15x6 m. El alivio por desbordamiento en caso de lluvias superiores se dirigirá 
al arroyo Trampales.

 •  Tanque de tormentas: dedicada a las pluviales con potencial arrastre de sólidos proce-
dentes (corriente F6). Está diseñado para contener el volumen máximo a recibir durante 
una hora de la lluvia correspondiente a un periodo de retorno de 100 años (6.453 m3 ), 
con dimensiones interiores 70x23x6 m. El alivio por desbordamiento en caso de lluvias 
superiores se dirigirá al arroyo Trampales.

 •  Arquetas de desbaste: se dispondrá de tres (una para cada área de recogida: A1, A2 y 
A4) arquetas de desbaste previas a la entrada de los efluentes al tanque de tormentas 
para eliminar los sólidos gruesos. Tendrán forma de laberinto para aumentar el tiempo 
de residencia y contarán con una cámara con grava para filtrar los sólidos arrastrados. 
Se limpiarán manualmente de forma periódica para recoger la biomasa retenida. Sus 
dimensiones, 4,4x2,8x4 m.

Las aguas residuales sanitarias se almacenarán en tres depósitos estancos, de 30 m3 , 8,1 m3 
y 2,7 m3 , respectivamente (15 días de tiempo de residencia previsto), hasta su retirada por 
un gestor de residuos. Análogamente, los lixiviados de biomasa industrial (orujillo principal-
mente) almacenada a cubierto se almacenarán en un depósito estanco de 20 m3 (45-60 días 
de tiempo de residencia previsto) hasta su retirada por un gestor de residuos.

Se contará con tres arquetas de bombeo:

 •  Desde la arqueta de bombeo 1 se impulsarán los efluentes F5, F6 y parte de F3 a la 
arqueta de unión de efluentes, previa a la arqueta de salida. Contará con 5 bombas su-
mergidas con un caudal unitario de 1.600 m3 /h (dimensionadas para bombear el caudal 
punta provocado la lluvia de un periodo de retorno de 50 años).

 •  Desde la arqueta de bombeo 2, se dirigirán las pluviales limpias de la zona de proceso a 
la arqueta de salida. Contará con 2 bombas sumergidas con un caudal unitario de 1.100 
m3 /h (dimensionadas para bombear el caudal punta provocado la lluvia de un periodo 
de retorno de 50 años).

 •  Desde la arqueta de bombeo 3, se impulsarán las corrientes F1, F2 y F4 (éstas últimas 
tras su tratamiento en la PTE) a la arqueta de unión de efluentes, previa a la arqueta de 
salida. Contará con una bomba con un caudal de 91 m3 /h.

Desde la arqueta de salida, ubicada en el interior de la instalación, se evacúa el vertido por 
gravedad a través de una única conducción de hormigón de diámetro 1,820 metros y 0,5 % 
de pendiente hasta el punto de vertido final, situado en el arroyo Carbonilla, el cual es tribu-
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tario por la margen derecha del arroyo Cachan, que unos 300 m aguas debajo de la incorpo-
ración del arroyo Carbonilla pasa a formar parte de la masa de agua superficial río Cubilar II 
(código de masa ES040MSPF000132140).

Los valores límites de emisión en el punto de control del vertido propuestos son los siguientes: 

Parámetro Valor Límite de Emisión

pH 6-9

Temperatura (ºC) 30

Sólidos en suspensión (mg/l) 35

Conductividad (µSv/cm) 1.200

DQO (mg/l) 125

Aceites y grasas (mg/l) 2

El volumen de vertido anual que pretende verter la planta de biomasa se estima en 808.351 
m3, del que 161.951 m3 se corresponden con las corrientes distintas a la F1, y 646.400 m3, 
con la corriente F1. 

Según el proyecto, que se apoya en el estudio hidrológico anexado, los almacenamientos de 
biomasa, el tanque de tormentas, la balsa de atenuación de aceitosas y el resto de infraes-
tructuras previstas quedan fuera de la zona inundable y de la zona de flujo preferente.

En la evaluación de la afección a la calidad de las aguas del dominio público hidráulico por este 
vertido, deben considerarse, entre otras, las siguientes cuestiones:

 —  El vertido directo está previsto al arroyo Carbonilla en las coordenadas ETRS89 huso 30 
X= 289.969, Y= 4.345.107, a unos 2,3 km aguas arriba de la masa de agua “Río Cubilar 
II” (ES040MSPF000132140). Esta masa de agua se incluye en la tipología de agua su-
perficial de “Ríos de llanuras silíceas del Tajo y Guadiana” (código R-T01). En el vigente 
Plan Hidrológico de la parte española de la demarcación hidrográfica del Guadiana, cuya 
revisión se ha aprobado por el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, se ha establecido 
para esta masa de agua superficial el objetivo medioambiental de alcanzar el buen es-
tado en el horizonte de planificación 2016-2021.

 —  El apartado A.2) “Ríos: Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de esta-
do” del anexo II del Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se esta-
blecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y 



NÚMERO 16 
Martes 24 de enero de 2023

5939

las normas de calidad ambiental, establece, para las masas de agua superficial del tipo 
R-T01, los siguientes límites de cambio de clase de estado entre el estado ecológico 
bueno y el estado ecológico moderado, para los indicadores químicos que se refieren a 
continuación:

Indicador Límite de cambio de clase de bueno a 
moderado

pH 5,5-9

Oxígeno (mg/l) 5

% de Oxígeno 6-120

Amonio (mg NH4/l) 1

Fosfatos (mg PO4/l) 0,4

Nitratos (mg NO3/l) 25

 —  Los valores límite de emisión no podrán superar a los niveles de emisión asociados al 
empleo de las mejores técnicas disponibles (NEA-MTD). Al respecto, se deberían tener 
en cuenta los siguientes documentos de referencia sobre mejores técnicas disponibles 
(BREF) y las Conclusiones (BATC) sobre los mismos: el de grandes instalaciones de 
combustión y de refrigeración. No obstante, el primero sólo establece NEA-MTD para los 
vertidos directos a una masa de agua receptora procedentes del tratamiento de los ga-
ses de combustión, circunstancia no prevista en este proyecto. El segundo, es un BREF 
antiguo y no se ha actualizado a la Directiva de Emisiones Industriales, con lo que no 
hay BATC que establezcan NEA-MTD.

 —  El artículo 259 ter del Reglamento de Dominio Público Hidráulico da preferencia al es-
tablecimiento de redes de saneamiento separativas y en las que no se permitan alivios 
en las líneas de recogida y depuración de aguas con sustancias peligrosas o aguas de 
proceso industrial.

 —  Las aguas captadas y empleadas en el proceso de refrigeración se mezclan con las 
aguas residuales procedentes de la purga de la caldera y en ambos casos se altera la 
composición del agua en parámetros distintos a la temperatura, destacando el efecto 
sobre la conductividad.

 —  La salinidad se incluye entre los elementos de calidad físico-químicos de soporte a los 
elementos de calidad biológicos a considerar para clasificar el estado ecológico de las 
masas de agua de la categoría río en virtud del artículo 10 del Real Decreto 817/2015, 
de 11 de septiembre.
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Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de las competencias atribuidas a los Orga-
nismos de cuenca en la legislación vigente, esta Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
OA, (CHG) informa que el vertido solicitado puede ser viable, siempre y cuando el mismo se 
realice cumpliendo con las características y adoptando las medidas correctoras que se es-
tablecen en las siguientes condiciones con objeto de no comprometer la consecución de los 
objetivos medioambientales en la masa de agua superficial “Río Cubilar II”; por lo que, en lo 
que se refiere al vertido de aguas residuales depuradas procedentes de la planta de produc-
ción de energía eléctrica a partir de biomasa de 49,9 MWe promovida en las parcelas 21 y 6 
del polígono 11 del Catastro Parcelario de Logrosán, al arroyo Carbonilla, se podría otorgar a 
Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU, autorización ambiental integrada con arreglo 
al texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, al Reglamento de emisiones in-
dustriales y desarrollo de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, apro-
bado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, al texto refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, al Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (RDPH), aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, 
a las demás disposiciones normativas concordantes o complementarias, y a las siguientes 
condiciones:

I. Datos del titular de la autorización (TA).

Nombre Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU.

Pasaporte B85654234

Dirección Avenida de Europa 10, Parque Empresarial La Moraleja

Municipio 28108 Alcobendas

Provincia Madrid

Teléfono

II. Datos del vertido 

Procedencia Aguas depuradas procedentes de una planta de biomasa para genera-
ción de energía

Municipio Logrosán
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Provincia Cáceres

Características del vertido Industrial Clase I con sustancias peligrosas

Medio receptor Arroyo Carbonilla (a unos 2,3 km aguas arriba de la masa de agua “Río 
Cubilar II”, ES040MSPF000132140)

Calidad ambiental del me-
dio receptor

Zona de categoría III, según clasificación del Anexo IV del RDPH.

Localización de las instala-
ciones de depuración

Parcelas 21, 6 del polígono 11 del Catastro Parcelario de Logrosán.

Localización del punto de 
vertido

UTM: X= 289.969, Y= 4.345.107, Huso = 30, Datum = ETRS89 en el 
arroyo Carbonilla

Localización de los puntos 
de desbordamiento de la 
red de pluviales

Punto norte: UTM: X= 291.222, Y= 4.347.772, Huso = 30, Datum = 
ETRS89. En el arroyo Trampales. Punto sur: UTM: X= 291.224, Y= 
4.347.765, Huso = 30, Datum = ETRS89. En el arroyo Trampales.

III. Caudales y valores límite de emisión

1.  El volumen anual máximo de aguas depuradas que se autoriza a verter al arroyo Carbonilla 
es de 808.351 m3.

2.  Las características cualitativas de este vertido al dominio público hidráulico deberán cum-
plir en todo momento con los siguientes valores límite de emisión:

Parámetro Valor puntual Valor Diario Medio

pH 6-9 6-9

Temperatura ≤ 30 ºC ≤ 30 ºC

Conductividad ≤ 1.000 μS/cm ≤ 750 μS/cm

Cloro residual total ≤ 0,1 mg/L HClO ≤ 0,1 mg/L HClO

DBO5 ≤ 10 mg/L O2 ≤ 8 mg/L O2

DQO ≤ 75 mg/L O2 ≤ 75 mg/L O2

Hidrocarburos ≤ 2 mg/L ≤ 1 mg/L

Sólidos en suspensión ≤ 25 mg/L ≤ 25 mg/L
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Parámetro Valor puntual Valor Diario Medio

Amonio ≤ 1 mg/L ≤ 1 mg/L

Nitratos ≤ 25 mg/L ≤ 25 mg/L

Fosfatos ≤ 0,4 mg/L ≤ 0,4 mg/L

     No obstante, se podrán fijar condiciones más restrictivas en la autorización ambiental inte-
grada, a la vista de los efectos producidos por el vertido sobre el medio receptor. 

     En cualquier caso, las características de emisión del vertido serán tales que resulten ade-
cuadas para el cumplimiento de las normas de calidad ambiental del medio receptor exigi-
bles en cada momento. En este sentido, las normas de calidad ambiental exigibles son las 
establecidas en el Real Decreto 817/1015, de 11 de septiembre, por el que se establecen 
los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas 
de calidad ambiental, y las que se aprueben en el correspondiente Plan Hidrológico de con-
formidad con lo establecido en el artículo 23 de dicho Real Decreto. 

     Queda expresamente prohibido el vertido de sustancias peligrosas distintas de las limitadas 
en este apartado.

3.  Cualquier contaminante que se detecte en el vertido y pueda poner en peligro la conse-
cución de los objetivos medioambientales y/o las normas de calidad ambiental del medio 
receptor, debe ser comunicado inmediatamente a la CHG para el establecimiento de los 
correspondientes valores límite de emisión. 

4.  Los rendimientos de las instalaciones de depuración que se relacionan a continuación de-
berán permitir que el efluente procedente de las mismas cumpla en todo momento con los 
siguientes valores límite de emisión:

 a)  Efluente procedente del separador de hidrocarburos previsto para el tratamiento aguas 
de limpieza hidrocarburadas procedentes de la limpieza del edificio de la turbina (Co-
rriente F3i).

  Materias en suspensión ......... Menor o igual a 35 mg/L. 

  Hidrocarburos ...................... Menor o igual a 5 mg/L.

 b)  Efluente procedente del separador de hidrocarburos previsto para el tratamiento aguas 
de limpieza hidrocarburadas procedentes de la limpieza del edificio de taller (Corriente 
F3ii).
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  Materias en suspensión ......... Menor o igual a 35 mg/L. 

  Hidrocarburos ...................... Menor o igual a 5 mg/L.

 c)  Efluente procedente del separador de hidrocarburos posterior a la balsa de atenuación 
de aceitosas (Corrientes F5).

  Materias en suspensión ......... Menor o igual a 35 mg/L. 

  Hidrocarburos ...................... Menor o igual a 5 mg/L.

 d)  Efluente procedente de la planta de tratamiento de efluentes (Corrientes F2 y F4).

  pH........................................Entre 6 y 8.

5.  Los valores límite de emisión no podrán alcanzarse mediante técnicas de dilución.

IV. Instalaciones de depuración y evacuación.

1.  Descripción: 

     Existen 6 flujos de aguas residuales generadas (uno de ellos subdividido en dos corrientes), 
cuyas características y sistemas de tratamiento se describen a continuación:

  •  F1. Purgas de la torre de refrigeración: la evaporación significativa que tiene lugar en 
el interior de la torre de refrigeración produce una concentración de sales en el agua 
de refrigeración, por lo que se hace necesaria la purga de dicha agua cada cierto nú-
mero de recirculaciones, al objeto de mantener el grado óptimo de calidad en el agua. 
Se va a incluir junto a esta purga, la procedente del ciclo agua – vapor (purgas de 
caldera). Se verterán al arroyo Carbonilla sin tratamiento previo, tras mezclarse con 
el resto de corrientes.

  •  F2. Purgas asociadas al tratamiento de agua (PTA): la instalación contará con una 
planta de tratamiento de agua que adecuará (desmineralización) el agua bruta de 
captación para su suministro al ciclo de agua – vapor de la caldera y a los puntos que 
requieren agua potable. En esta corriente se incluyen tanto el rechazo continuo de la 
planta de tratamiento de agua como los efluentes procedentes del lavado periódico 
de los sistemas de filtración y membranas. Se enviarán a la planta de tratamiento de 
efluentes (PTE) antes de su vertido al arroyo Carbonilla.

  •  F3. Limpiezas, baldeos y drenajes internos de suelos aceitosos: los equipos integran-
tes del proyecto deberán ser periódicamente sometidos a operaciones de limpieza y 
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baldeo en zonas donde exista la presencia de aceites (talleres, alguna zona de pro-
ceso como área de transformadores, sala de turbina…). Las aguas derivadas de estas 
operaciones, potencialmente contaminadas de aceites, se procesarán en separadores 
de hidrocarburos antes de su vertido al arroyo Carbonilla. Este flujo se divide en dos 
corrientes:

   – F3i. Procedentes del edificio de la turbina.

   – F3ii. Procedentes del taller.

  •  F4. Limpiezas y baldeos en áreas no aceitosas: se incluye el agua puntual y espo-
rádica asociada a las duchas lavaojos. Todos estos efluentes serán recogidos en la 
correspondiente red de drenaje y enviados directamente a la planta de tratamiento 
de efluentes (PTE) antes de su vertido al arroyo Carbonilla.

  •  F5. Aguas pluviales potencialmente contaminadas con aceites y grasas: serán re-
cogidas principalmente en viales a consecuencia del tráfico de camiones, en zonas 
susceptibles de manejar aceites, etc. Estas pluviales se conducirán a una balsa de 
atenuación de aceitosos y después a un separador de hidrocarburos. Tras su depura-
ción, el efluente limpio será enviado al punto de vertido al arroyo Carbonilla.

  •  F6. Aguas pluviales con potenciales arrastres de sólidos: proceden de las campas de 
almacenamiento de biomasa y la zona de tratamiento y silo de biomasa. Se tratarán 
en arquetas de desbaste y se enviarán a un tanque de tormentas antes de su vertido 
al arroyo Carbonilla.

     Las redes de pluviales y de aguas residuales de proceso deberán ser independientes. De 
forma que, de conformidad con el artículo 259 ter del Reglamento de Dominio Público Hi-
dráulico, no se puedan producir alivios en las líneas de recogida y depuración de aguas de 
proceso industrial. Por lo tanto, el flujo F3i deberá independizarse del flujo F5 y F6.

    Las instalaciones de depuración son:

  •  Planta de Tratamiento de Efluente (PTE): A esta planta, de 12 m3/h de capacidad, 
llegarán, de forma separada, los efluentes de proceso generados en la instalación 
(efluentes F2 y F4), a excepción de las purgas del circuito de refrigeración, las purgas 
de la caldera (F1) y los efluentes aceitosos de proceso (F3).

     La PTE estará compuesta por una balsa provista de los equipos y sistemas necesarios 
para la decantación y homogeneización de las distintas corrientes que llegan al siste-
ma. En concreto los elementos que componen esta planta son los siguientes:
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   –  Balsa de neutralización y homogeneización, dotada de dos cámaras con capacidad 
de retención del volumen de 24 h.

   – Dosificación química para el tratamiento de efluentes.

   – Sistema de soplantes para homogeneización de los efluentes de la planta.

   – Control de parámetros del efluente (caudal, temperatura, conductividad, pH).

   – Control para la recirculación del caudal de efluentes.

  •  Separadores de hidrocarburos de clase I: A los separadores de hidrocarburos se deri-
varán aquellos efluentes susceptibles de contener aceites y grasas, separando de esta 
forma los efluentes oleosos del resto de efluentes de proceso. La planta dispondrá de 
tres separadores de hidrocarburos:

   –  Dos de ellos tratarán efluentes recogidos en zonas puntuales, susceptibles de 
recoger drenajes potencialmente contaminados de aceites y grasas derivados de 
la operación de la instalación (corrientes F3i y F3ii). Ambos separadores tendrán 
características similares y capacidades de tratamiento de 1,5 L/s. La corriente de 
salida de estos equipos se enviará, junto con el resto de efluentes depurados, a 
vertido final.

   –  El tercero tratará las pluviales potencialmente contaminadas con aceites y grasas 
(corriente F5). Este separador contará con una capacidad de tratamiento de 175 
L/s. Las aguas que llegarán al mismo habrán pasado previamente por la balsa de 
atenuación de aceitosos, que laminará el caudal a tratar.

  •  Balsa de atenuación de aceitosas: destinada a las aguas (tanto pluviales como proce-
dentes de operaciones de limpiezas y baldeos en zonas a la intemperie) que puedan 
estar contaminadas con aceites y grasas (corriente F5).

     La corriente de salida de la balsa de atenuación de aceitosas se hará pasar por un se-
parador de hidrocarburos antes de unirse al resto de efluentes tratados en la arqueta 
de bombeo 1 y ser enviados a la arqueta final de vertido.

     Está diseñada para contener el volumen máximo a recibir durante una hora de la lluvia 
correspondiente a un periodo de retorno de 100 años (2.495 m3), con dimensiones 
interiores 45x15x6 m. El alivio por desbordamiento en caso de lluvias superiores se 
dirigirá al arroyo Trampales.

  •  Tanque de tormentas: dedicada a las pluviales con potencial arrastre de sólidos pro-
cedentes (corriente F6).
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     Está diseñado para contener el volumen máximo a recibir durante una hora de la lluvia 
correspondiente a un periodo de retorno de 100 años (6.453 m3), con dimensiones 
interiores 70x23x6 m. El alivio por desbordamiento en caso de lluvias superiores se 
dirigirá al arroyo Trampales.

  •  Arquetas de desbaste: se dispondrá de tres (una para cada área de recogida: A1, A2 
y A4) arquetas de desbaste previas a la entrada de los efluentes al tanque de tor-
mentas para eliminar los sólidos gruesos. Tendrán forma de laberinto para aumentar 
el tiempo de residencia y contarán con una cámara con grava para filtrar los sólidos 
arrastrados. Se limpiarán manualmente de forma periódica para recoger la biomasa 
retenida. Sus dimensiones, 4,4x2,8x4 m.

     Deberán introducirse las modificaciones oportunas para que tanto el tanque de tormentas 
como la balsa de atenuación de aceitosas puedan retener, en caso de lluvias intensas, las 
primeras escorrentías sin que se produzca efecto lavado por las segundas escorrentías 
(disposición fuera de línea).

     Las aguas residuales sanitarias se almacenarán en tres depósitos estancos, de 30 m3, 8,1 
m3 y 2,7 m3, respectivamente (15 días de tiempo de residencia previsto), hasta su retira-
da por un gestor de residuos. Análogamente, los lixiviados de biomasa industrial (orujillo 
principalmente) almacenada a cubierto se almacenarán en un depósito estanco de 20 m3 
(45-60 días de tiempo de residencia previsto) hasta su retirada por un gestor de residuos.

    Se contará con tres arquetas de bombeo:

  •  Desde la arqueta de bombeo 1 se impulsarán los efluentes F5, F6 y F3ii a la arqueta 
de unión de efluentes, previa a la arqueta de salida. Contará con 5 bombas sumer-
gidas con un caudal unitario de 1.600 m3/h (dimensionadas para bombear el caudal 
punta provocado por la lluvia de un periodo de retorno de 50 años).

  •  Desde la arqueta de bombeo 2, se dirigirán las pluviales limpias de la zona de proceso 
a la arqueta de salida. Contará con 2 bombas sumergidas con un caudal unitario de 
1.100 m3/h (dimensionadas para bombear el caudal punta provocado por la lluvia de 
un periodo de retorno de 50 años).

  •  Desde la arqueta de bombeo 3, se impulsarán las corrientes F1, F2 y F4 (éstas últimas 
tras su tratamiento en la PTE) a la arqueta de unión de efluentes, previa a la arqueta 
de salida. Contará con una bomba con un caudal de 91 m3/h.

     Desde la arqueta de salida, ubicada en el interior de la instalación, se evacúa el vertido por 
gravedad a través de una única conducción de hormigón de diámetro 1,820 metros y 0,5 
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% de pendiente hasta el punto de vertido final, situado en el arroyo Carbonilla, el cual es 
tributario por la margen derecha del arroyo Cachan, que unos 300 m aguas debajo de la 
incorporación del arroyo Carbonilla pasa a formar parte de la masa de agua superficial río 
Cubilar II.

     Las obras e instalaciones se ajustarán a la documentación técnica presentada, en cuanto 
no se opongan a las presentes condiciones.

     Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir podrán autorizarse u ordenar-
se, previo informe favorable de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, O. A. (CHG), 
siempre que no alteren las características esenciales de la AAI; en caso contrario, requeri-
rán la tramitación de un nuevo expediente.

     El aprovechamiento de las superficies (almacenamiento, infraestructuras…) de la zona de 
policía del arroyo de los Trampales requerirá de un nuevo informe de CHG respecto de las 
posibles escorrentías de pluviales a dicho arroyo y de autorización de CHG respecto a la 
ocupación del dominio público hidráulico o de sus márgenes.

2.  Instalaciones de control.

     En un punto del colector de evacuación del efluente depurado y homogeneizado situado 
previo al punto de vertido sobre el dominio público hidráulico y en el interior de la insta-
lación, debe implantarse una arqueta de control del vertido final que permita en todo mo-
mento al personal adscrito a la CHG o acreditado por este Organismo acceder a la misma 
y efectuar la pertinente toma de muestras.

     También, se dispondrá de arquetas de control, para cada una de las líneas de depuración 
descritas anteriormente y que cuentan con valor límite de emisión establecido, que per-
mitan la toma de muestras y medición de caudales para comprobar que se cumplen los 
valores límite de emisión fijados en la autorización ambiental integrada.

V. Plazo de ejecución y reconocimiento final de las obras e instalaciones.

1.  Las obras e instalaciones que se autorizan deberán ejecutarse en un plazo máximo de tres 
(3) años, contado a partir del día siguiente a la fecha en la que se comunique la resolución 
por la que se otorgue la autorización ambiental integrada (AAI) de esta instalación indus-
trial.

2.  Dentro del plazo indicado en el primer párrafo de la condición anterior, el titular de la auto-
rización (TA) comunicará a la CHG la finalización de las obras e instalaciones autorizadas, a 
los efectos de proceder al reconocimiento final que se refiere en el artículo 249.3 del RDPH, 
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aportando un certificado, suscrito por técnico competente, que acredite que las obras e 
instalaciones realizadas para el tratamiento adecuado de las aguas residuales y las aguas 
pluviales, se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y 
en las condiciones de la autorización.

3.  La autorización de vertido incluida en la AAI no producirá plenos efectos jurídicos hasta 
que la CHG apruebe el Acta de Reconocimiento Final favorable de las obras e instalaciones 
mencionadas en la condición IV.

VI. Programa de control y seguimiento.

1.  El TA deberá informar a la CHG, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 251.1.e) del RDPH, 
sobre el funcionamiento de las instalaciones de tratamiento de las aguas residuales, para 
lo cual deberá remitir la siguiente documentación:

 a)  Declaraciones analíticas trimestrales, realizadas por una empresa que haya obtenido el 
título de entidad colaboradora conforme a lo dispuesto en el artículo 255 del RDPH y 
en la Orden MAM 985/2006, de 23 de marzo (BOE n.º 81, de 5 de abril), en las que se 
incluyan los caudales vertidos y la caracterización del efluente final efectuada al menos 
mensualmente mediante las pertinentes tomas de muestra y determinaciones “in situ” 
y de laboratorio de los parámetros indicados en la condición III.2.

      También se incluirán en estas declaraciones trimestrales la caracterización que se efec-
túe por la “Entidad colaboradora” al menos trimestralmente sobre los efluentes indica-
dos en la condición III.4.

      Estas declaraciones trimestrales se remitirán a la CHG antes del día 15 de los meses de 
abril, julio, octubre y enero.

 b)  Un Informe anual, a remitir dentro del primer trimestre de cada año, elaborado por “En-
tidad colaboradora” (artículo 255 del RDPH), y que contenga, al menos, las incidencias 
y los principales datos relativos a la explotación del año anterior de las instalaciones de 
tratamiento.

2.  En el interior del recinto de la industria se ubicarán adecuadamente las instalaciones y 
equipos necesarios para medir y registrar en continuo los valores de pH, temperatura, 
conductividad y caudal del efluente que fluya en cada momento hacia el dominio público 
hidráulico; equipos e instalaciones sobre los que deberán aplicarse los pertinentes trabajos 
de mantenimiento y conservación para conseguir una elevada garantía respecto a la conti-
nuidad del funcionamiento de los mismos y la bondad de las mediciones realizadas. Estos 
equipos deberán permitir el suministro de datos de las citadas variables del vertido en los 
rangos previstos para las mismas.
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     Asimismo, el titular de la autorización deberá disponer de los medios informáticos y de 
comunicación necesarios para que la CHG pueda en tiempo real acceder, vía Internet, a los 
datos medidos y registrados de los parámetros anteriormente referidos. También deberá 
ser posible que el titular de la autorización pueda enviar la información con la frecuencia y 
formatos indicados por CHG.

     El caudalímetro deberá permitir conocer el caudal instantáneo y el volumen de vertido 
acumulado en cualquier momento.

     La medición en continuo deberá realizarse en similares condiciones a las indicadas para el 
punto de muestreo referido en la condición IV.2.

3.  Cuando se presenten circunstancias o sucesos excepcionales o imprevistos que puedan 
implicar un deterioro perjudicial significativo de la calidad de las aguas que fluyen por el 
arroyo Carbonilla, se deberá remitir un informe urgente a la CHG describiendo adecuada-
mente las incidencias producidas y las medidas adoptadas y previstas a corto plazo para 
minimizar sus efectos perjudiciales sobre el medio hídrico receptor.

4.  Con independencia de los controles referidos anteriormente, la CHG podrá efectuar cuantos 
análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar las características del vertido 
que se estuviese produciendo y el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones de 
depuración y evacuación. A tales efectos, las instalaciones de toma de muestras se ejecu-
tarán de forma que se facilite el acceso a éstas por parte de la CHG, que, en su caso, hará 
entrega de una muestra alícuota al representante o persona que se encuentre en las insta-
laciones y acredite su identidad, para su análisis contradictorio. De no hacerse cargo de la 
muestra, se le comunicaría que ésta se encuentra a su disposición, por un plazo máximo de 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de la toma de muestras, en el lugar que se indique.

5.  Si la práctica demostrase la insuficiencia del tratamiento de depuración para cumplir con los 
límites de emisión fijados en la condición III, la CHG fijará un plazo al TA para que proceda 
a ejecutar las obras, instalaciones y medidas correctoras necesarias para ajustar el vertido 
a las características autorizadas.

VII. Plazo de vigencia.

La autorización de vertido tendrá un plazo máximo de vigencia de CINCO (5) AÑOS, contado 
a partir de la fecha de la Resolución por la que se otorgue la pertinente Autorización Ambien-
tal Integrada a Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU; entendiéndose renovada por 
plazos sucesivos de igual duración al autorizado, siempre que el vertido no sea causa de in-
cumplimiento de las normas de calidad ambiental y los objetivos medioambientales exigibles 
en cada momento.
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VIII. Canon de control de vertido.

En aplicación del artículo 113 del TRLA, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, y en relación con el artículo 289 y siguientes del RDPH, el TA deberá abonar 
anualmente un canon de control de vertidos (C) cuyo importe se obtiene como el producto del 
volumen de vertido autorizado (V) por el precio unitario de control de vertido (P).

 C = V x P

donde, el precio unitario de control de vertido (P) se calcula multiplicando el precio básico por 
metro cúbico (0,04377 euros) por un coeficiente (K) determinado con arreglo a los criterios 
de evaluación establecidos en el ANEXO IV del RDPH, de donde se deducen los siguientes 
factores:

Descripción Factor

Características del vertido Industrial Clase I con sustancias peligrosas 1,28

Grado de contaminación del vertido Industrial con tratamiento adecuado 0,5 (*)

Calidad ambiental del medio receptor Vertido en Zona de categoría III 1

Por tanto,

 K = 1,28 x 0,5 x 1 = 0,64

 P = 0,04377 x 0,64 = 0,0280128 euros/m3

Canon de control de vertido (C) = 808.351 m3 x 0,0280128 euros/m3 = 22.644,17 euros 

El precio básico podrá revisarse periódicamente en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado.

El canon de control de vertidos se devengará el 31 de diciembre de cada año, coincidiendo el 
periodo impositivo con el año natural, excepto el ejercicio en que se produzca el otorgamiento 
de la AAI o su revocación o caducidad, en cuyo caso se calculará el canon proporcionalmente 
al número de días de vigencia de la autorización en relación con el total del año. Durante el 
primer trimestre de cada año natural, se liquidará el canon correspondiente al año anterior.

(*) Se considerará el factor 2,5 correspondiente a un vertido industrial sin tratamiento ade-
cuado y el consiguiente canon de control de vertido de 113.220,87 €, en tanto no se acredite 
la puesta en servicio de las obras e instalaciones autorizadas conforme a las condiciones V.1 
y V.2 de la Autorización.
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IX. Causas de revisión, modificación y revocación de la autorización.

1.  Si se dan algunos de los supuestos de revisión establecidos en el artículo 261 del RDPH, 
y se estima que existen circunstancias que justifiquen la revisión de la AAI en lo relativo 
a vertidos al dominio público hidráulico, la CHG requerirá, mediante informe vinculante, 
a la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de la Junta de Extremadura (DGSJEX), a fin de que inicie el procedimiento 
de modificación en un plazo máximo de veinte días, de conformidad con el artículo 16 del 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, 
de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre.

2.  Las modificaciones de la instalación, que podrían tener relación con el vertido al dominio 
público hidráulico, se regulan en la sección 2ª del Capítulo II del Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002.

3.  La AAI, en lo que se refiere al vertido al dominio público hidráulico, podrá ser revocada por 
incumplimiento de cualquiera de sus condiciones relacionadas con el mismo, de conformi-
dad con el artículo 32 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de 
la contaminación, y con los artículos 263.2 y 264 del RDPH. En tal caso, la CHG comunicará 
la revocación mediante la emisión de un informe preceptivo y vinculante a la DGSJEX, a 
efectos de su cumplimiento.

X. Actuaciones y medidas en casos de emergencia.

En el caso de que se evacúen aguas residuales con características que no cumplan con los 
límites de emisión establecidos en esta Autorización y que estén ocasionando daños en el 
medio receptor, el TA deberá suspender de inmediato la realización de cualquier vertido y 
adoptará las medidas necesarias que permitan el correcto funcionamiento de las instalaciones 
de tratamiento y evacuación. Asimismo, este vertido contaminante deberá ser comunicado 
inmediatamente y por escrito a la CHG, y a la DGSJEX.

XI. Responsabilidad civil y penal.

1.  Responsabilidad Civil: Daños al dominio público hidráulico y, en particular, a personas o 
bienes, flora y fauna acuática, cultivos y animales, quedando, en su caso, obligado a su 
indemnización.

2.  Responsabilidad Penal: La derivada de la legislación reguladora del delito contra los recur-
sos naturales.
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XII. Otras condiciones.

1.  El titular de la autorización (TA) deberá prestar al personal acreditado por la CHG toda la 
asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las obras e 
instalaciones relacionadas con la presente Autorización, así como tomar muestras y reco-
ger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimien-
to de las condiciones que se autorizan.

2.  Los lodos de depuradoras de aguas residuales son residuos a los que les es de aplicación 
las normas en vigor relativas a los residuos, y en particular la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular y la Orden MAM 304/2002, de 
8 de febrero, (BOE n.º 43, de 19 de febrero de 2002), por la que se publican las operacio-
nes de valorización y eliminación de residuos y la Lista Europea de Residuos.

     En todo caso, el transporte, destino y uso final deberá cumplir con toda la normativa vigen-
te en cada momento, y deberá garantizar una elevada protección de la calidad de las aguas 
del dominio público hidráulico respecto a sus posibles efectos negativos.

     La CHG se reserva la potestad de inspección de todo el proceso, estando obligado el TA a 
facilitar cuanta información se le solicite.

3.  El TA deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el acceso a las insta-
laciones de depuración del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo 
responsable de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse.

4.  Cuando se compruebe que el vertido no cumple las condiciones de la Autorización, la CHG 
procederá, entre otras actuaciones, a incoar un procedimiento sancionador y de determi-
nación del daño causado a la calidad de las aguas. Asimismo, se dictará una liquidación 
complementaria del canon de control de vertidos, correspondiente al periodo de incumpli-
miento que esté acreditado en el procedimiento sancionador, de acuerdo con el artículo 295 
del RDPH, calculándose el importe de este canon con sujeción a los criterios establecidos 
en el artículo 292 del referido Reglamento.

     Asimismo, la valoración de los daños al dominio público hidráulico producidos en la cali-
dad del agua, a efectos de la calificación de las infracciones regulada en el artículo 117 
del TRLA, se realizará por el órgano sancionador de acuerdo con los criterios técnicos de-
terminados en el artículo 326 ter del RDPH y, en su caso, teniendo en cuenta los criterios 
generales que acuerde la Junta de Gobierno de la CHG, en aplicación de lo previsto en el 
artículo 28 j) del TRLA.

5.  En el caso de que se compruebe que el sistema de depuración propuesto para la depura-
ción de las aguas pluviales, no permite cumplir con los valores límites de emisión exigidos 
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en la condición III, se deberán implementar las modificaciones necesarias o proceder la 
sustitución del sistema de depuración, en cuyo caso se deberá contar con la aprobación 
previa de la CHG.

6.  La CHG podrá inspeccionar las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como 
durante la explotación; siendo de cuenta del TA, con arreglo a las disposiciones vigentes, 
los gastos que por tal motivo se ocasionen.

7.  Queda sujeto este informe al abono de la tasa de cuantía fija por informes y otras actuacio-
nes, recogida en el artículo 4 del Decreto 140/1960, en la cuantía que corresponda, según 
lo establecido en la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2022. El ingreso deberá efectuarse, previo requerimiento de la Secretaría 
General de este Organismo, en el lugar, plazos y forma que se indiquen en los documentos 
de ingreso.

8.  Se emite este informe dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, 
quedando obligado el TA a demoler o modificar por su parte las obras, cuando la Adminis-
tración lo ordene por interés general, sin derecho a indemnización alguna.

9.  Este informe no faculta por sí solo para ejecutar obras en zonas sujetas a algún tipo de 
limitación en su destino o uso con la aplicación de la normativa vigente; por lo que el TA 
habrá de obtener, en su caso, las pertinentes autorizaciones de los Organismos competen-
tes de la Administración correspondiente. En todo caso, la autorización de vertido no exime 
de cualquier otra que sea necesaria conforme a otras leyes para la actividad o instalación 
de que se trate.

10.  La autorización de vertido podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus 
condiciones.

11.  La autorización de ocupación del dominio público hidráulico o de sus márgenes no se in-
cluye en el informe regulado en el artículo 19 del texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, de conformidad con el artículo 11.3 de este texto 
legal. Por lo que, en su caso, deberá obtenerse la autorización pertinente para las infraes-
tructuras del proyecto que afecten a las citadas zonas, en particular para los cruces del 
arroyo de los Trampales, que para conducciones deberán ser, en general, subterráneas. 
Sin perjuicio de lo anterior, se destacan los siguientes aspectos de la normativa aguas:

 •  Según el artículo 6 del RDPH, las márgenes de los terrenos que lindan con los cauces 
están sujetas en toda su extensión longitudinal:

  –  A una zona de servidumbre de cinco metros de anchura para uso público, que se re-
gula en el RDPH.
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  –  A una zona de policía de cien metros de anchura, en la que se condicionará el uso del 
suelo y las actividades que en él se desarrollen.

 •  Según los apartados 1.a) y 1.h) del artículo 9 bis del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico (RDPH), que define las limitaciones a los usos en la zona de flujo preferente 
en suelo rural, no se permitirá la instalación de nuevas:

  –  Instalaciones que almacenen, transformen, manipulen, generen o viertan productos 
que pudieran resultar perjudiciales para la salud humana y el entorno (suelo, agua, 
vegetación o fauna) como consecuencia de su arrastre, dilución o infiltración, en par-
ticular estaciones de suministro de carburante, depuradoras industriales, almacenes 
de residuos, instalaciones eléctricas de media y alta tensión; o centros escolares o 
sanitarios, residencias de personas mayores, o de personas con discapacidad, centros 
deportivos o grandes superficies comerciales donde puedan darse grandes aglomera-
ciones de población; o parques de bomberos, centros penitenciarios, instalaciones de 
los servicios de Protección Civil.

  –  Acopios de materiales que puedan ser arrastrados o puedan degradar el dominio pú-
blico hidráulico o almacenamiento de residuos de todo tipo.

 •  Según el artículo 14 bis, referente a las limitaciones a los usos del suelo en la zona 
inundable, las nuevas edificaciones y usos asociados en aquellos suelos que se encuen-
tren en situación básica de suelo rural en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
638/2016, de 9 de diciembre, se realizarán, en la medida de lo posible, fuera de las 
zonas inundables. En aquellos casos en los que no sea posible, se estará a lo que al res-
pecto establezcan, en su caso, las normativas de las comunidades autónomas.

     El incumplimiento de las referidas condiciones podrá ser considerado infracción adminis-
trativa de acuerdo con lo previsto en el artículo 315 y siguientes del RDPH, siendo de apli-
cación las sanciones y determinaciones a que se refiere el Título V del citado Reglamento.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación del suelo y  
de las aguas subterráneas.

1.  La actividad se considera potencialmente contaminante del suelo de conformidad con el 
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados.

2.  Por la documentación de solicitud de AAI se considerará que el titular de la instalación in-
dustrial habrá cumplido con la obligación de presentar el informe de situación del suelo a 
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ocupar por el complejo industrial, a efectos de lo dispuesto por el artículo 5.1 del Decreto 
49/2015, de 30 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de suelos contaminados 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Conforme al proyecto básico, destacan las siguientes sustancias susceptibles de conta-
minar el suelo o las aguas subterráneas: aceite térmico de los transformadores (unas 20 
toneladas), aceite lubricante de la turbina (unos 10 m3) y aceites lubricantes de maquinaria 
(unos 10 m3). Sin perjuicio de otras, como los productos químicos empleados en el trata-
miento de aguas o en otras etapas del proceso o los residuos generados.

4.  A fin de reducir los riesgos de contaminación del suelo y de las aguas subterráneas, se 
tomarán las siguientes medidas correctoras:

 —  El aceite térmico de transformadores y el aceite lubricante de la turbina se ubicarán 
en recintos delimitados y con acceso restringido a fin de evitar manipulación por per-
sonal sin la debida formación sobre los riesgos ambientales; se ubicarán sobre solera 
impermeable y contarán con un sistema de recogida de fugas, por ejemplo cubeto de 
retención.

 —  Los depósitos de aceite lubricantes se almacenarán a cubierto, sobre solera impermea-
ble y con un sistema de retención de fugas (cubeto de retención, depósito de doble 
pared o medida de similar eficacia).

 —  Todas las superficies de instalaciones donde se almacenen, trasieguen, manipulen, em-
pleen o produzcan sustancias peligrosas susceptibles de contaminar el suelo o las aguas 
subterráneas se asfaltarán e impermeabilizarán.

 —  La planta contará con elementos absorbentes (como sepiolita) para la recogida y reten-
ción de pequeños derrames de sustancias peligrosas.

 —  Se implementarán las medidas establecidas para evitar la contaminación de las aguas 
superficiales establecidas en el epígrafe -c-, incluyendo la recogida eficaz de las aguas 
residuales mediante redes estancas.

5.  En general, el ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. En particular, 
por la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, por el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación 
de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para 
la declaración de suelos contaminados, por la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y por el Decreto 49/2015, de 30 de 
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marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

1.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

2.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

3.  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario de 
funcionamiento de la instalación será diurno y nocturno.

4.  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguien-
te tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

Principales fuentes sonoras Unidades
Nivel de 

Emisión Sonora 
(dBA)

Cinta Transportadora 4 1 62

Cinta Transportadora 5, 6, 7,8 4 68

Cinta Transportadora 6, 7, 8 3 63

Edificio Trituración y Astilladora 1 90

Mesa Recepción trituradora 1 75

Suelo Móvil Recepción Astilladora 1 75

Edificio Cribado y Separación de Arenas 1 80

Edificio Cribado 1 66

Soplador del PTE 1 74

Captación de Polvo 1,2, 3, 7,8 8 75

Captación de Polvo 6 8 70

Captación de Polvo 4 y 5 8 80
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Principales fuentes sonoras Unidades
Nivel de 

Emisión Sonora 
(dBA)

Transformador 4 60

Ventilador Edifico Turbina 5 81

Transformador Principal 1 70

Transformador Auxiliar 1 75

HVAC Edificio Eléctrico 1 73

HVAC Casa Bombas 1 77

HVAC PTA 1 72

Bomba Circulación 3 70

Ventilador Tiro Inducido 1 76

Ventilador de Recirculación 1 74

- f - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La presente autorización se concede para la potencia lumínica instalada en la industria, y es 
la que se establece en el siguiente cuadro. Cualquier modificación de lo establecido en este 
epígrafe deberá ser autorizada previamente.

Descripción Unidades Potencia eléctrica 
luminaria (W)

Potencia 
eléctrica 

instalada(W)

Alumbrado viales 107 56 5.992

Alumbrado zonas exteriores 76 95 7.220

Alumbrado torres mega zona de acopio de astillas 16 126 2.016

Potencia eléctrica instalada total 15.228

A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas a 
contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior 
y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.
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Condiciones técnicas.

Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar las 
condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, con carácter general, se 
deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

- g - Plan de ejecución, solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAI, con-
forme a lo establecido en el artículo 23. 1.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y comerciales.

 b)  Acreditación del cumplimiento de los niveles de ruido en el límite de propiedad. A tal 
efecto deberá presentarse el informe de medición de ruidos justificando el cumplimiento 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones tal 
como se indica en su artículo 26, así como el cumplimiento del Real Decreto 1367/2007, 
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de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Rui-
do, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 c)  Los informes de las primeras mediciones de las emisiones a la atmósfera, realizadas 
conforme a lo indicado en el epígrafe de vigilancia y seguimiento del presente documen-
to, que acrediten el cumplimiento de los valores límite de emisión de contaminantes.

 d)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de contaminación lumínica en virtud 
del Real decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, acompañando de la correspondiente 
medición.

 e)  Copia de la licencia urbanística que hubiera legitimado los actos y operaciones nece-
sarios para la ejecución de las obras relativas a la modificación sustancial, así como la 
posterior implantación y desarrollo de la actividad.

 f)  Documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental y su normativa de de-
sarrollo.

4.  Las mediciones referidas en el apartado anterior, que deberán ser representativas del fun-
cionamiento de la instalación, podrán ser realizadas durante un periodo de pruebas antes 
del inicio de la actividad de conformidad con el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril.

- h - Vigilancia y seguimiento.

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas. Esta 
remisión deberá realizarse en el plazo y en la forma indicada por la Dirección General de 
Sostenibilidad o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al periodo 
anual al que estén referidos los datos y a través de la aplicación informática que gestiona 
el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la siguiente 
página web (www.prtr-es.es).

2.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección 
General de Sostenibilidad, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir 
cuantos análisis e inspecciones estimen convenientes para comprobar el rendimiento y 
funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 



NÚMERO 16 
Martes 24 de enero de 2023

5960

inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

4.  Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contaminan-
tes, así como los métodos de medición de referencia para calibrar los sistemas automáticos 
de medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, 
se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacionales u otros 
métodos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obten-
ción de datos de calidad científica equivalente.

Residuos generados.

5.  De conformidad con el artículo 64 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de 
un archivo electrónico donde se recojan, por orden cronológico, la cantidad, naturaleza y 
origen de los residuos generados, así como el destino, la frecuencia de recogida, el medio 
de transporte y el método de tratamiento previsto.

Suelos contaminados.

6.  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su dete-
rioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación del 
suelo.

7.  Junto a la comunicación referida en el apartado f.2, el titular de la instalación habrá de 
presentar, para su aprobación por parte de la DGS, un plan de control y seguimiento de los 
elementos con riesgo potencial de contaminación del suelo, que se aplicará desde el inicio 
de la actividad. Especial atención se prestará a las sustancias peligrosas y áreas puestas 
de manifiesto en el apartado d.3.

8.  En el plazo de 5 años desde el otorgamiento de la AAI, el titular de la instalación industrial 
deberá presentar un nuevo informe de situación, actualizando la información suministrada 
de conformidad con lo establecido en el capítulo II del Decreto 49/2015, de 30 de marzo, 
por el que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Además, en este informe de situación se incluirán los resultados y 
conclusiones de la aplicación del plan de control y seguimiento de los elementos con riesgo 
potencial de contaminación del suelo. Dicho informe deberá presentarse tres meses antes 
de que expire el plazo.



NÚMERO 16 
Martes 24 de enero de 2023

5961

9.  La DGS podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias para 
comprobar el estado del suelo, así como requerir al promotor para que lleve a cabo análisis 
del mismo, sin vinculación alguna al contenido de la documentación presentada o aportada 
por el titular de la instalación.

Contaminación atmosférica.

10.  El foco 1 deberá estar provistos de sistemas de medición en continuo (SAM) de las con-
centraciones de los siguientes contaminantes: partículas, CO, NOx y SO2. Asimismo, se 
instalarán equipos de medición en continuo de los siguientes parámetros de funciona-
miento: contenido en oxígeno, temperatura, presión, caudal y humedad.

11.  La medición continua del contenido de vapor de agua no será necesaria, siempre que 
la muestra del gas residual de combustión se haya secado antes de que se analicen las 
emisiones en el SAM.

12.  Estas variables deberán expresarse en las siguientes unidades: concentración de conta-
minantes, mg/m3 en las condiciones de medición del SAM y mg/Nm3 en las condiciones de 
referencia; temperatura, ºC; contenido de oxígeno, % en volumen; presión, Pa; caudal, 
m3/h en las condiciones de medición del SAM y Nm3/h en las condiciones de referencia; 
en su caso, humedad, %.

13.  Los datos obtenidos por cada SAM deberán ser dirigidos a un sistema de adquisición, tra-
tamiento y transferencia de datos (SATTD) asociado a los SAM e independiente de la red 
de la DGS o de la instalación industrial. El SATTD deberá transmitir a tiempo real los datos 
de concentraciones de los contaminantes y parámetros de funcionamiento anteriormente 
indicados. Esta transmisión deberá realizarse paralela e independientemente a la red de 
la DGS y a la de la instalación industrial.

14.  El aseguramiento de la calidad de los datos obtenidos por el SAM y la transmisión de datos 
desde el SAM a la DGS se realizará conforme a lo establecido en la norma EN 14181 y 
en la “Instrucción técnica sobre medición en continuo de emisiones a la atmósfera” (IT-
DGECA-EA-01).

15.  Los equipos de medición en continuo harán lecturas de concentración de las emisiones 
cada 2 minutos como máximo. Las lecturas se validarán restándoles el intervalo de con-
fianza del 95%, obteniendo así los valores validados.

16.  Con estos valores se obtendrán los promedio semihorarios. La media horaria se obtendrá 
a partir de los promedios semihorarios. En el caso de las partículas, si alguno de los valo-
res validados supera el 200% del VLE no se tendrá en cuenta el cálculo semihorario, por 
considerarse de funcionamiento anómalo.
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17.  Para que un promedio semihorario se considere válido, deberá haber valores puntuales 
correspondientes a un 50% del período como mínimo. Si no se alcanza el 50%, el pe-
ríodo semihorario no contabilizará para la obtención de la media diaria y los periodos en 
que se supere el 200% del valor límite, se contabilizará como tiempo de funcionamiento 
anómalo.

18.  Se entenderá por funcionamiento anómalo cualquier fallo o interrupción en los equipos 
de desempolvamiento, o cualquier estado especial del proceso productivo (excluyendo los 
períodos de arranques y paradas del horno) que dé lugar a valores de la concentración de 
partículas emitidas mayores del 200% del límite de emisión establecido.

19.  Los valores de concentración de partículas correspondientes a períodos de funcionamiento 
anómalo no se integrarán en los promedios semihorarios, por estar fuera del rango de 
calibración del equipo, pero se contabilizarán como tiempo de funcionamiento anómalo.

20.  Los periodos de funcionamiento anómalo no podrán sumar más de 200 horas al año, ni 
producirse más de 8 horas consecutivas.

21.  Se considerará que se cumplen los VLE en un determinado foco puntual si durante el 
período anual se cumple la condición siguiente: El 97% de las medias diarias no supera 
el 110% del VLE. No se considerarán los períodos de funcionamiento anómalo, ni los pe-
ríodos de arranque y parada del horno correspondiente a paros de producción superior a 
48 horas.

22.  La disponibilidad de los equipos de medida, entendida como proporción de períodos de 
tiempo en que se obtienen registros válidos, deberá ser al menos del 90% del tiempo 
de funcionamiento anual, salvo autorización expresa de esta DGS. Se considerará como 
tiempo de registros no válidos los de mantenimiento, avería o funcionamiento incorrecto 
a los equipos de medición.

23.  Anualmente se deberá llevar a cabo una medición puntual de cada uno de los contami-
nantes para los que no se ha establecido seguimiento en continuo. Estos controles habrán 
de ser realizados por un organismo de inspección acreditado por la Entidad Nacional de 
Acreditación (ENAC).

24.  En relación con los focos 2-8, para los que no se ha establecido un control en continuo de 
emisiones, se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA) que 
actúen bajo el alcance de su acreditación como laboratorio de ensayo otorgada, conforme 
a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025, por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) u otro 
organismo nacional de acreditación designado de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 
765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, controles exter-
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nos de las emisiones de los contaminantes atmosféricos para los que se establecen VLE 
en el epígrafe -b- de esta AAI. La frecuencia de estos controles externos será la siguiente:

FOCOS (1) FRECUENCIA DEL CONTROL INTERNO CONTAMINANTES

2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 Al menos, cada tres años. Los que tienen VLE asignado. 

 (1) Según numeración indicada en el apartado b.3

25.  En relación con los focos 2-8, para los que no se ha establecido un control en continuo, el 
titular de la instalación deberá llevar un autocontrol de sus emisiones a la atmósfera, que 
incluirá el seguimiento de los valores de emisión de contaminantes indicados a continua-
ción. Para ello, podrá contar con el apoyo de organismos de control autorizado (OCA) que 
actúen bajo el alcance de su acreditación como laboratorio de ensayo otorgada, conforme 
a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025, por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) u otro 
organismo nacional de acreditación designado de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 
765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008. En el caso de que 
los medios empleados para llevar a cabo las analíticas fuesen los de la propia instalación, 
estos medios serán los adecuados y con el mismo nivel exigido a un OCA. La frecuencia 
de estos autocontroles será la siguiente:

FOCOS (1) FRECUENCIA DEL CONTROL INTERNO CONTAMINANTES

2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 Al menos, cada año y medio. Los que tienen VLE asignado. 

26.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases 
de combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de 
vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes 
regulados en la AAI deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y 
al contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAI.

27.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, 
quince días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y medi-
ciones puntuales (incluyendo las mediciones realizadas durante los ensayos anuales de 
seguimiento de los SAM) de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

28.  De existir circunstancias que provoquen la cancelación de las mediciones programadas, se 
habrá de comunicar justificadamente a la DGS a la mayor brevedad posible.
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29.  En las mediciones puntuales de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión se-
rán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, 
se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a 
lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de 
tiempo continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

30.  Entre el día 1 y 10 de cada mes, se aportar por parte del titular de la AAI informe del 
cumplimiento de los VLE a la atmósfera del mes anterior. En este último informe deberá 
aportarse los informes en discontinuo que se hayan llevado a cabo el mes anterior.

31.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de 
las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medición, 
la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en la 
medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso. El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 
1/2014, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de 
autorización y de notificación de actividades potencialmente contaminadoras a la atmós-
fera, publicada en extremambiente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de 
cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por 
el titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada 
control externo.

Ruidos.

32.  Durante las pruebas de funcionamiento previas al inicio de la actividad, se procederá a la 
medición de ruidos para asegurar que se cumplen las prescripciones establecidas en esta 
resolución.

33.  Posteriormente, para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones estable-
cidas en esta resolución, se realizarán nuevas mediciones de ruidos en las siguientes 
circunstancias:

34.  Justo antes de cada renovación de la AAI.

35.  Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación de 
la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.
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36.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, una 
semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apartado 
anterior, cuyos resultados serán remitidos a la DGS en el plazo de un mes desde la medi-
ción o junto con la solicitud de renovación de la AAI.

Suministro de información:

37.  El titular remitirá, anualmente, durante los dos primeros meses de cada año natural, a la 
DGS una declaración responsable sobre el cumplimiento de las condiciones recogidas en 
la autorización ambiental integrada y copia de los resultados de los controles periódicos 
de emisión de contaminantes al medio ambiente realizados durante el año anterior. 

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación  
que puedan afectar al medio ambiente.

Fugas y fallos de funcionamiento.

1.  En caso de que se produjese un incidente o accidente de carácter ambiental, incluyendo la 
superación de los valores límite de emisión de contaminantes o el incumplimiento de cual-
quier otra condición de la AAI, el titular de la instalación deberá:

 a)  Comunicarlo, mediante los medios más eficaces a su alcance y sin perjuicio de la corres-
pondiente comunicación por escrito adicional, a la DGS inmediatamente.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas 
o el medio ambiente, reducir o suspender el funcionamiento de la instalación.

2.  En el caso particular de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una 
afección al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación 
del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la 
DGS, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

3.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente y en la salud de las personas, el cual deberá aportarse an-
tes del inicio de la actividad a la DGS y al Ayuntamiento, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

4.  Ante una amenaza inminente de daños medioambientales originada por la actividad, el 
titular de la AAI tiene el deber de adoptar sin demora y sin necesidad de advertencia, de 
requerimiento o de acto administrativo previo las medidas preventivas apropiadas.
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Condiciones de parada y arranque.

5.  Durante las operaciones de parada o puesta en marcha de cualquiera de las unidades de 
la planta para la realización de trabajos de mantenimiento y limpieza se asegurará en todo 
momento el control de los parámetros de emisión a la atmósfera establecidos en esta re-
solución.

6.  Las paradas y arranques previstos de la planta para la realización de trabajos de mante-
nimiento y limpieza de las instalaciones que puedan tener una incidencia medioambiental 
en su entorno, deberán comunicarse a la DGS con al menos quince días de antelación, 
especificando la tipología de los trabajos a realizar y la duración prevista de los mismos.

Cierre, clausura y desmantelamiento:

7.  El titular de la AAI deberá comunicar a la DGS la finalización y la interrupción voluntaria, 
por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la instalación 
afectada. La interrupción voluntaria no podrá superar los dos años, en cuyo caso, la DGS 
podrá proceder a caducar la AAI, previa audiencia al titular de la AAI, de conformidad con 
el artículo 13 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 815/2013 y con el artículo 23 
de la Ley 16/2015, de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

8.  Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su actividad 
o actividades, se atenderá al cumplimiento del artículo 13.2 del Reglamento aprobado por 
el Real Decreto 815/2013.

9.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAI deberá entregar un plan ambiental de cierre que 
incluya y justifique: los estudios y análisis a realizar sobre el suelo y las aguas subterráneas 
a fin de delimitar áreas contaminadas que precisen remediación; los objetivos y acciones 
de remediación a realizar; secuencia de desmantelamiento y derribos; emisiones al medio 
ambiente y residuos generados en cada una de la fases anteriores y medidas para evitar o 
reducir sus efectos ambientales negativos, incluyendo las condiciones de almacenamiento 
de los residuos.

10.  En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a 
un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular; y dejar la instalación industrial en condiciones 
adecuadas de higiene medio ambiental. A tal efecto, deberán retirarse las sustancias 
susceptibles de contaminar el medio ambiente, dando prioridad a aquellas que presenten 
mayor riesgo de introducirse en el medio ambiente.
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11.  El desmantelamiento y derribo deberá realizarse de forma que los residuos generados se 
gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de residuos, de forma que se prio-
rice la reutilización y reciclado.

12.  A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de trámites legales exigidos, 
la DGS, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre de 
la instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental integrada o, en su 
caso, extinguiéndola.

- j - Prescripciones finales.

1.  La Autorización Ambiental Integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 10 del texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 y 15 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011.

3.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

4.  Al objeto de prevenir, evitar y reparar los daños medioambientales que pueda provocar su 
actividad, el operador de la instalación queda sujeto al cumplimiento de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de responsabilidad medioambiental, al Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, y 
demás desarrollos reglamentarios.

5.  Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Preven-
ción y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta de 20.000, 
200.000 y 2.000.000 euros, respectivamente.
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Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
Recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 16 de enero de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El Proyecto consiste básicamente en la implantación de un Planta de generación eléctrica me-
diante biomasa de 49,9 MWe dotada de un sistema de tratamiento, adecuación y almacena-
miento de la biomasa, de una caldera de biomasa y de una turbina de condensación de 49,9 
MW eléctricos (160 MWt), así como las instalaciones auxiliares necesarias.

La Planta Biomasa Extremadura I se ubicará en el término municipal de Logrosán (Cáceres), a 
unos 10.690 m en dirección noroeste del núcleo urbano de Logrosán. El proyecto se implanta-
rá en el interior de las parcelas catastrales 21 y 6 del polígono 11, las cuales tienen una exten-
sión total aproximada de 346.670 m2. Por su parte, la nueva planta, que constará de una zona 
de proceso y una zona de tratamiento de biomasa, ocupará una superficie de unos 86.890 m2, 
mientras que el área destinada al almacenamiento de biomasa será de 109.200 m2.

La planta de biomasa se diseñará para poder funcionar con 100% de biomasa forestal, así 
como con una mezcla de 90% de biomasa leñosa y 10% de biomasa procedentes de procesos 
industriales agrícolas.

Según lo indicado anteriormente, la planta de biomasa constará de una caldera de biomasa 
(caldera de parrilla vibrante refrigerada por aire), una turbina de vapor de condensación con 
una potencia eléctrica de 49,9 MWe y de sus correspondientes equipos e instalaciones auxi-
liares.

Para el suministro de biomasa a la planta, se ha definido una zona de recepción y tratamiento 
de biomasa en el interior de la parcela, así como las instalaciones de transporte de la misma 
hasta las naves de almacenamiento y su suministro a los silos diarios de alimentación de la 
biomasa a la caldera.

Así el proyecto objeto de estudio constará principalmente de:

 —  Áreas de almacenamiento de biomasa.

 —  Línea de recepción, tratamiento, almacenamiento y dosificación a la caldera de biomasa.

 —  Planta de generación eléctrica mediante biomasa, compuesta por caldera de biomasa 
(caldera de parrilla vibrante refrigerada por aire) y turbina de vapor de condensación de 
49,9 MWe.

 —  Sistemas auxiliares.
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La línea de combustión estará formada por una caldera de parrilla vibrante refrigerada por 
aire, ventilador de tiro y sistema de depuración de gases, junto con sus elementos auxiliares.

El aporte de agua bruta a la planta está previsto que se realice desde el Embalse del Ruecas, 
mientras que el vertido del efluente se realizará al arroyo de Carbonillas situado al sur de la 
parcela.

La energía producida por el generador del turbogrupo será evacuada por una subestación de 
220 kV a través de su transformador principal. El turbogrupo se instalará en la sala de turbina, 
junto con un depósito de expansión y recogida de las purgas de la turbina de vapor.
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ANEXO II

PLANO GENERAL DE LA PLANTA
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ANEXO III

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental del proyecto de una planta de biomasa de 49,9 MWe, promovida por Desa-
rrollos Renovables y Solares, SLU, en el término municipal de Logrosán (Cáceres) IA19/0492.

El proyecto de planta de biomasa de 49,9 MWe pertenece al Grupo 4 “Industria energética” 
epígrafe b) “Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica de, 
al menos, 10MW” del Anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el artículo 73 de dicha ley establece la obligación 
de someterse a evaluación de impacto ambiental simplificada los proyectos comprendidos en 
el Anexo V. No obstante, la propia Ley en el artículo 62.d establece que deberán someterse 
a evaluación de impacto ambiental ordinaria los proyectos que se encuentran sometidos a 
evaluación ambiental simplificada cuando así lo solicite el promotor. En el Estudio de Impac-
to Ambiental del proyecto de una planta de biomasa de 49,9 MWe designada como Biomasa 
Extremadura I, promovida por desarrollos renovables y solares, SLU, en Logrosán (Cáceres) 
aportado por el promotor se indica la voluntad del mismo de someterse a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria. Por otra parte, el modelo de solicitud, firmado con fecha 9 de 
diciembre de 2019, con el que se inicia el procedimiento corresponde a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

Es Órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A)  Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  El promotor del proyecto de planta de biomasa de 49,9 MWe en el término municipal de 
Logrosán (Cáceres) es Desarrollos Renovables y Solares, SLU, con CIF B85654234 y domi-
cilio social en Avenida de Europa, 10 CP 28100 Alcobendas (Madrid).
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  Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

  La Planta Biomasa Extremadura I se ubicará en el término municipal de Logrosán (Cáce-
res), a unos 10.690 m en dirección noroeste del núcleo urbano de Logrosán. El Proyecto se 
implantará en el interior de las parcelas catastrales 21 y 6 del polígono 11 de uso agrario, 
las cuales tienen una extensión total aproximada de 346.670 m2. Por su parte, la nueva 
planta, que constará de una zona de proceso y una zona de tratamiento de biomasa, ocu-
pará una superficie de unos 86.890 m2, mientras que el área destinada al almacenamiento 
de biomasa será de 109.200 m2.

  El proyecto se ubica en una zona con elevada producción de biomasa forestal, que a su vez 
pertenece a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la que se generan anualmente 
más de 750.000 toneladas de residuos agrícolas, más de 350.000 toneladas de residuos 
agro-industriales y 1.000.000 de toneladas de residuos forestales, lo que la convierten en 
una de las regiones de España con mayor potencial de aprovechamiento de este tipo de 
residuos.

  El proyecto consiste en la instalación de una planta de generación eléctrica mediante 
biomasa de 49,9 MWe en las parcelas 6 y 21 del polígono 11 del término municipal de 
Logrosán. Las referencias catastrales de las parcelas son: 10112A011000060000OD y 
10112A011000210000OW, respectivamente.

  Las coordenadas (sistema ETRS-1989, HUSO 30) aproximadas del centro de la parcela en 
que se ubicará la planta son:

  X=291.508,58 Y = 4.347.432,45

  La instalación constará principalmente de:

 —  Áreas de almacenamiento de biomasa. 

 —  Línea de recepción, tratamiento, almacenamiento y dosificación a la caldera de biomasa. 

 —  Planta de generación eléctrica mediante biomasa, compuesta por caldera de biomasa 
(caldera de parrilla vibrante refrigerada por agua) y turbina de vapor de condensación 
de 49,9 MWe. 
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 —  Sistemas auxiliares: Conducción de captación de agua, conducción de vertido y línea de 
evacuación eléctrica conectada con la línea de alta tensión dentro de la propia parcela 
de la planta.

Parcelas en las que se implantará l planta de biomasa y los acopios

Distribución de superficies de la planta de biomasa
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Plano localización parcelas. Coordenadas UTM

Plano localización instalaciones. Coordenadas UTM

  Las coordenadas UTM (Huso 29) de identificación de la localización de las instalaciones son 
las siguientes:

Vértice X Y  Vértice X Y

P1 291418 4347438 P35 291411 4347353

P2 291427 4347414 P36 291416 4347395

P3 291455 4347424 P37 291410 4347412

P4 291456 4347421 P38 291400 4347409

P5 291476 4347429 P39 291406 4347391
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Vértice X Y  Vértice X Y

P6 291474 4347436 P40 291328 4347497

P7 291525 4347454 P41 291460 4347541

P8 291518 4347472 P42 291448 4347573

P9 291468 4347453 P43 291318 4347526

P10 291466 4347459 P44 291556 4347431

P11 291438 4347449 P45 291567 4347436

P12 291439 4347446 P46 291555 4347469

P13 291439 4347393 P47 291544 4347465

P14 291450 4347363 P48 291400 4347485

P15 291486 4347376 P49 291414 4347447

P16 291509 4347384 P50 291442 4347458

P17 291498 4347415 P51 291428 4347496

P18 291497 4347418 P52 291379 4347591

P19 291475 4347411 P53 291374 4347606

P20 291475 4347406 P54 291367 4347604

P21 291454 4347344 P55 291373 4347589

P22 291456 4347340 P56 291376 4347477

P23 291458 4347341 P57 291347 4347466

P24 291463 4347326 P58 291356 4347442

P25 291453 4347321 P59 291385 4347453

P26 291455 4347316 P60 291359 4347585

P27 291458 4347314 P61 291355 4347597

P28 291467 4347316 P62 291347 4347594

P29 291474 4347297 P63 291351 4347582
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Vértice X Y  Vértice X Y

P30 291488 4347302 P64 291550 4347396

P31 291471 4347350 P65 291536 4347435

P32 291427 4347359 P66 291521 4347429

P33 291416 4347388 P67 291535 4347390

P34 291400 4347382 P68 291313 4347677

P69 291339 4347694

P70 291332 4347705

P71 291306 4347688

  La biomasa, que se usará como combustible para la planta de generación eléctrica proyec-
tada, se alimentará desde el sistema de manejo y almacenamiento de biomasa. 

  La energía térmica obtenida, a partir de la combustión de la biomasa en la caldera, se 
empleará en un ciclo de agua para producir vapor sobrecalentado a alta presión y tempera-
tura, que se enviará a la turbina de vapor, donde cederá parte de su energía para producir 
electricidad, a través de un generador (o alternador). 

  El vapor generado en el proceso será transportado hasta el turbogenerador, donde el poder 
térmico de ese vapor, será transformado en energía eléctrica con una potencia nominal 
eléctrica bruta de 49,9 MWe en condiciones de diseño. El vapor proveniente del escape 
del turbogrupo, se condensará mediante un condensador refrigerado por agua en circuito 
cerrado, mediante torres de refrigeración. El condensado se bombeará hasta el desgasifi-
cador, previo paso por un sistema de precalentadores de condensado (2) que lo calientan 
mediante extracciones de la turbina de vapor, para luego ser bombeado, finalmente, como 
agua de alimentación a la caldera y así cerrar el ciclo. 

  Las instalaciones de recepción y descarga de biomasa, manejo (trituración y tratamien-
to), almacenamiento y alimentación de biomasa a la caldera constará básicamente de: 
básculas, almacén intemperie de biomasa leñosa, trituradora de rollos, fardos y tocones, 
astilladora de pre-triturados, separación de metales y piedras, cribado de sobretamaños, 
almacenamiento en silos y transporte a caldera y sistema de tratamiento de polvo.

  La caldera proyectada es del tipo parrilla vibrante refrigerada por aire. En esta caldera, 
el vapor generado en la misma mediante la combustión de diferentes tipos de biomasa, 
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servirá para alimentar una turbina de vapor de condensación de 49,9 MWe de potencia. 
Aunque el combustible principal es biomasa, en los arranques de la caldera se utilizará 
gasoil como combustible auxiliar. 

  La biomasa a quemar en la caldera, se alimentará desde dos tolvas de alimentación a la 
misma las cuales, a su vez, serán alimentadas desde los almacenamientos de biomasa. 

  Mediante un ventilador de tiro forzado, se introducirá aire primario bajo la parrilla y aire 
secundario en puntos estratégicos ubicados en el hogar, lo cual garantizará una combus-
tión completa y controlada. 

  La producción de vapor, se realiza en la caldera de biomasa mediante transferencia de 
calor entre los humos de la combustión y el agua precalentada, que circula por el interior 
de los tubos. 

  Las escorias producidas en la combustión y las cenizas depositadas en los distintos pasos 
convectivos de gases, se descargarán en un transportador de cadenas inundado o redler 
húmedo. Así mismo, las cenizas volantes retiradas en el sistema de filtrado de gases (filtro 
de mangas) serán recolectadas por un sistema de recogida, transporte y almacenamiento 
de cenizas volantes.

  Para conseguir los niveles de emisión de NOx requeridos, se instalará un sistema de tec-
nología de reducción catalítica no selectiva (SNCR).

  La energía mecánica producida en la turbina por el turbinado del vapor se convertirá, con 
ayuda del alternador, en energía eléctrica a una tensión de 11 kV.

  Junto con todas las instalaciones auxiliares al proceso productivo, el proyecto prevé la 
construcción de un punto de captación, bombeo y conducción de agua bruta desde el em-
balse del Cubilar de unos 4 km.

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.

  Conforme a lo establecido en el artículo 125 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, como órgano sustantivo para resolver sobre la Autorización Administrativa 



NÚMERO 16 
Martes 24 de enero de 2023

5979

Previa sometió al proyecto al trámite de información pública, dando cumplimiento, a su 
vez en ese acto administrativo al trámite de información pública de los procedimientos de 
Autorización Ambiental Integrada y evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria relativa al 
proyecto, cuyo órgano sustantivo es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. Todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 13.4 y 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. El anuncio que se publica en el Diario Oficial de 
Extremadura (DOE), número 118, de 19 de junio de 2020.

  Con fecha 14 de septiembre de 2021, el promotor aporta documento de modificación del 
EsIA por el que se modifica el punto captación de agua bruta para el que se propone del 
embalse de Ruecas, en lugar del embalse del Cubilar, tal como se indicó inicialmente. Este 
cambio conlleva una modificación en el trazado de la conducción que pasa a ser de 8,4 
km aproximadamente. Esta documentación fue remitida a Confederación Hidrográfica del 
Guadiana como organismo competente para la concesión de uso del agua.

  Dado el cambio en el proyecto original que supone la modificación de la captación y con-
ducción de agua bruta, solicitada con fecha 14 de septiembre de 2021, es necesario pro-
ceder de nuevo con el trámite de información pública incluyendo las modificaciones del 
proyecto. El anuncio que recoge esta modificación, se publica en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE) número 28 de 10 de febrero de 2022. 

  Durante el plazo de información pública no se han recibido alegaciones.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultánea-
mente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afecta-
das. Las consultas realizadas se relacionan en las tablas adjuntas. Se han señalado con 
una “X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.

  Con fecha 13 de mayo de 2020, las consultas realizadas fueron las siguientes:

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección 
General de Sostenibilidad (SECONAP) X

Dirección General de Política Forestal X 
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana  

Ayuntamiento de Logrosán  

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Salud Pública X

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural  

  De estas consultas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones:

 •  Con fecha 15 de julio de 2020 la Dirección General de Salud Pública emite informe favo-
rable.

 •  Con fecha 29 de julio de 2020 se recibe informe favorable por parte de la Dirección Ge-
neral de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, condicionado al cumplimiento una 
medida incluida en la presente declaración de impacto ambiental.

 •  Con fecha 7 de agosto de 2020 el SECONAP de la Dirección General Sostenibilidad emite 
informe, en el que especifica que la actividad solicitada no se encuentra incluida dentro 
del lugar de la Red Natura 2000 y que los valores naturales reconocidos en el Anexo I de 
la Directiva de Aves 2009/147/CE, en los hábitats y especies de los Anexos I y II de la 
Directiva Hábitats 92/43/CEE, y en el Anexo I del Catalogo Regional de Especies Amena-
zadas de Extremadura (Decreto 37/2001) son:

  –  Hábitat natural de interés comunitario inventariado constituido por dehesa 6310. 

  –  Presencia reproductora de comunidad de aves forestales protegidas asociadas a las 
propias dehesas donde se ubica el proyecto. 

  –  Área de campeo y alimentación de rapaces rupícolas que nidifican en las sierras cir-
cundantes. 

  –  Grulla común (Grus grus), especie catalogada como de Interés Especial en el CREAEX 
y que cuenta con un Plan de Manejo en Extremadura (Orden de 22 de enero de 
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2009): destacando las importantes concentraciones de individuos presentes en las 
dehesas del entorno, que son utilizadas como áreas de campeo y alimentación para 
los bandos de grullas pertenecientes al conocido Sector Vegas Altas.

  Además de lo anterior el informe establece determinadas limitaciones y medidas correcto-
ras, entre las que se encuentran algunas relacionadas con la tala de pies de encina para la 
ejecución de las obras y la reforestación mediante la planta de nuevos ejemplares en las 
parcelas afectadas y colindantes. 

 •  El 16 de octubre de 2020 el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 
de la Dirección General de Política Forestal registra informe en el que se indica: 

  –  En el Registro de Áreas Incendiadas no aparece ningún incendio forestal en la locali-
zación de la instalación. 

  –  El terreno ocupado por la instalación forma parte de la Red Primaria y Secundaria del 
Plan de Prevención de la Zonas de Alto Riesgo y de Protección Preferente de Villuercas 
al amparo del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Preven-
ción de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura; por ello 
tiene obligación de realizar un Plan de Prevención de monte o finca. Tiene el plan de 
Prevención correspondiente renovado en 2019. 

  –  La instalación referida debe contar con la Memoria Técnica de Prevención correspon-
diente según regula el apartado e) del punto 3 del Artículo 2 de la Orden de 24 de 
octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX), desarrollada en el Título III de la misma 
Orden (artículos del 23 al 28). 

  –  En cuanto a los trabajos y actividades encaminadas a realizar tanto los trabajos y 
actuaciones descritos en la Memoria Técnica, como a los trabajos propios de la acti-
vidad nominal y sus mantenimientos estarán sujetos a autorizaciones o declaraciones 
responsables según se estima en los artículos 3, 4, 5 y 7 de Orden de 20 de mayo de 
2019 por la que se establece la época de peligro alto de incendios forestales del Plan 
INFOEX, y se regula el uso del fuego y las actividades que puedan provocar incendios 
durante dicha época en el año 2019. Se establecen medidas correctoras que se inclu-
yen en la presente declaración de impacto ambiental. 

 •  Con fecha 9 de abril de 2021, la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Te-
rritorio remite informe en el que se indica “no se detecta afección sobre ningún Plan 
Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva”.
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  Dado que, como se ha indicado anteriormente, el proyecto ha sido modificado durante 
la tramitación del expediente y esta modificación fue solicitada después del trámite de 
consultas, fue necesario repetir las consultas a los organismos a los que se consultó an-
teriormente con la documentación correspondiente a la modificación del proyecto. Es por 
ello que, con fecha 29 de octubre de 2021, se consultó a los siguientes organismos. Se 
han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en 
respuesta a dichas consultas:

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. 
Dirección General de Sostenibilidad (SECONAP). X

Dirección General de Política Forestal X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Logrosán

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Salud Pública 

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural  X

  De estas consultas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones:

 •  La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural remite el 12 de no-
viembre de 2021 nuevo informe en el que se establecen nuevas medidas correctoras que 
se incluyen en el apartado correspondiente a las mismas de la presente declaración de 
impacto ambiental.

 •  El 17 de noviembre de 2021, el Servicio de Infraestructuras Rurales de la Consejería de 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, remite informe en el 
que se indica:

    Atendiendo al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del término municipal de Lo-
grosán, aprobado por Orden Ministerial el 29/12/1969 (BOE 10/01/1970), y vistas las 
modificaciones introducidas en el proyecto respecto a su definición original, éstas tienen 
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afección con Vías Pecuarias. El trazado de la conducción en dirección sureste y en parale-
lo a un camino existente, cruza el “Cordel de Merinas”, deslinde aprobado por la Conse-
jería de Desarrollo Rural mediante ORDEN de 22 de noviembre de 2004 (DOE 09/12/04) 
y la Planta de Biomasa es colindante a la “Colada del Camino de Guadalupe”. 

    Cualquier actuación en estos terrenos deberá contar con la correspondiente autorización 
de esta Secretaria General, atendiendo a lo dispuesto en artículo 227 de la Ley 6/2015, 
Agraria de Extremadura, de 24 de marzo de 2015 (DOE 26/03/2015), y a lo dispuesto en 
la Orden de 19 de junio de 2000 (DOE 01/07/2000) por la que se regulan las ocupaciones 
y autorizaciones de usos temporales en las vías pecuarias y la Orden de 23 de junio de 
2003 (DOE 03/07/2003) por la que se modifica la anterior.

    En la solicitud de autorización, que en su día se realice, para poder identificar los usos, 
el emplazamiento y la superficie objeto de la ocupación, deberán enviar los archivos SHP 
en proyección UTM 30N ETRS89 asociados al proyecto ajustándose a los límites de la Vía 
pecuaria en los tramos que discurra sobre ella.

 •  Con fecha 11 de febrero de 2022 la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG) re-
mite informe en el que se pronuncia sobre la “Afección al régimen y aprovechamiento de 
las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico 
(DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía y zonas inundables”. En dicho informe 
se indica que cualquier actuación que se realice en el DPH (zona de servidumbre, zona 
de policía y zonas inundables) requiere autorización administrativa previa. Esto incluye 
aquellos cauces pertenecientes al DPH cruzados por conducciones de la planta.

    Respecto al consumo de aguas se indica que “se estará a lo dispuesto en la correspon-
diente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas superficiales”

    En materia de vertido y después de evaluar las características de los efluentes de la activi-
dad así como del cauce receptor el organismo de cuenca informa que el “vertido solicitado 
puede ser viable, siempre y cuando el mismo se realice cumpliendo con las características 
y adoptando las medidas correctoras que se establecen en las siguientes condiciones con 
objeto de no comprometer la consecución de los objetivos medioambientales en la masa 
de agua superficial “Río Cubilar II”; por lo que, en lo que se refiere al vertido de aguas 
residuales depuradas procedentes de la planta de producción de energía eléctrica a partir 
de biomasa de 49,9 MWe promovida en las parcelas 21 y 6 del polígono 11 del Catastro 
Parcelario de Logrosán, al arroyo Carbonilla, se podría otorgar a Desarrollos Renovables 
Eólicos y Solares, SLU, autorización ambiental integrada con arreglo al texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, al Reglamento de emisiones industriales 
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y desarrollo de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado 
por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, al texto refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, al Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico (RDPH), aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 
de abril, a las demás disposiciones normativas concordantes o complementarias, y a las 
siguientes condiciones”. A continuación, el escrito detalla las condiciones de autorización 
vertido, que será incluida íntegramente en la autorización ambiental integrada, tal como 
se establece en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de 
la contaminación. 

    En el mismo informe, y respecto al consumo de agua, se indica:

    La documentación aportada cuantifica las necesidades hídricas de la planta de biomasa 
en 2.048.000 m3 /año. Se indica, asimismo, que el recurso provendrá del embalse del río 
Ruecas. Según los datos obrantes en este Organismo de cuenca, el promotor solicitó, con 
fecha 02-09-2021, una concesión de aguas superficiales del embalse del río Ruecas para 
uso industrial de la planta de biomasa objeto de consulta. El volumen solicitado asciende 
a 2.048.000 m3 /año. Expediente CONC 57/2021 (1799/2021). En cualquier caso, a este 
respecto se informa que se estará sometido a lo dispuesto en la correspondiente resolu-
ción sobre la tramitación de la solicitud concesión de aguas superficiales.

  Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos debe 
entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se 
sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas se realizaron con fecha 13 de mayo de 2020 y se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas que han emitido informe o formulado 
alegaciones a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura -

ADENEX -
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

AMUS -

SEO Bird/Life -

  Después de la modificación del proyecto se repitió la consulta a estas organizaciones con 
fecha 29 de octubre de 2021, obteniéndose la misma ausencia de respuesta.

C)  Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 10 de enero de 2020, Desarrollos Renovables y Solares, SLU, presenta en la 
Dirección General de Sostenibilidad, la solicitud de evaluación de impacto ambiental ordi-
naria del proyecto de planta de biomasa de 49,9 MWe en el término municipal de Logrosán 
(Cáceres).

  El 13 de mayo de 2020 se realizan las consultas a las administraciones públicas afec-
tadas y a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas 
con el medio ambiente. Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

  El 19 de junio de 2020, se publica en el Diario Oficial de Extremadura el anuncio por el que 
se somete a información pública la modificación de la solicitud de autorización administra-
tiva previa, la solicitud de autorización ambiental integrada y el EsIA correspondiente a la 
instalación de producción de energía eléctrica (biomasa) “Extremadura I”, ubicada en el 
término municipal de Logrosán (Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía eléc-
trica asociada. Expte.: GE-M/80/19. Durante el plazo de información pública no recibieron 
alegaciones.

  Los informes recibidos tras las consultas realizadas a las diferentes administraciones, se 
remitieron al promotor con fecha 31 de agosto de 2020.

  Con fecha 15 de octubre de 2020, el promotor presenta en la DGS la solicitud de inicio 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de proyecto de una planta de 
biomasa de 49,9 MWe, y el resto de documentación en cumplimiento con el artículo 69 
de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

  El 14 de septiembre de 2021 el promotor aporta documento de modificación del EsIA por 
el que se modifica el punto captación de agua bruta para el que se propone del embalse 
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de Ruecas, en lugar del embalse del Cubilar, tal como se indicó inicialmente. Este cambio 
conlleva una modificación en el trazado de la conducción que pasa a ser de 8,4 km aproxi-
madamente. Esta documentación fue remitida a Confederación Hidrográfica del Guadiana 
como organismo competente para la concesión de uso del agua.

  Dada la sustancialidad de la modificación solicitada se vuelven a realizar las consultas 
incluyendo el nuevo documento de modificación del EsIA aportado por el promotor. Con 
fecha 29 de octubre de 2021 se realizan las consultas a las administraciones públicas afec-
tadas y a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas 
con el medio ambiente. Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

  El 10 de febrero de 2022, se publica en el Diario Oficial de Extremadura el anuncio de 28 
de enero de 2022, por el que se somete a información pública la modificación de la solici-
tud de autorización administrativa previa, la solicitud de autorización ambiental integrada 
y el EsIA correspondiente a la instalación de producción de energía eléctrica (biomasa) 
“Extremadura I”, ubicada en el término municipal de Logrosán (Cáceres), e infraestructura 
de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/80/19. Durante el plazo de in-
formación pública no se han recibido alegaciones.

  Los informes recibidos tras las consultas realizadas a las diferentes administraciones, con-
secuencia de la modificación del proyecto se remitieron al promotor con fecha 8 de agosto 
de 2022. 

  Con fecha 24 de agosto de 2022, el promotor presenta en la DGS la solicitud de inicio 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de proyecto de una planta de 
biomasa de 49,9 MWe, y el resto de documentación en cumplimiento con el artículo 69 
de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

  Desde la Dirección General de Sostenibilidad, una vez completado formalmente el expe-
diente de impacto ambiental, se inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 
de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En el análisis técnico del expediente se constata que el promotor ha contes-
tado a los informes y alegaciones recibidos al proyecto y así figura en la documentación 
anexa al EsIA presentada.

  Realizado el análisis técnico de la documentación obrante en el expediente del proyecto de 
“Planta de biomasa de 49,9 MWe en el término municipal de Logrosán (Cáceres)”, con toda 
la información hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.
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 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, una serie de alternativas que se des-
criben y analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta en base a diversos 
criterios, entre los que está el ambiental.

  Alternativa cero (descartada): consiste en no ejecutar el Proyecto, lo cual impediría el 
aprovechamiento energético de la biomasa agrícola/forestal generada en el Extremadu-
ra, no contribuyendo en la solución de la problemática de gestión de los restos agrícolas 
que se generan en la zona y no contribuyendo a alcanzar los objetivos de la Estrategia 
Energética de Extremadura. Por esta razón se descarta la presente alternativa, ya que se 
considera que su viabilidad ambiental y sostenibilidad es menor que el hecho de acometer 
el Proyecto.

  Alternativas tecnológicas y de proceso: Dentro del Documento de Referencia sobre Grandes 
Instalaciones de Combustión y las Conclusiones-MTDs del mismo (agosto 2017), elabora-
dos por la Comisión Europea, se presentan distintas técnicas consideradas como mejores 
técnicas disponibles (MTD) para la recepción, almacenamiento, transporte y combustión 
de biomasa sólida para la generación de energía. En el EsIA se indican las mejores técnicas 
disponibles por las que se ha optado en el diseño de la nueva Planta de Biomasa Extrema-
dura I proyectada, resultando la opción contemplada como altamente viable, tanto desde 
el punto de vista ambiental como desde el punto de vista técnico, funcional y económico.

  Alternativas de emplazamiento:

  Las alternativas de localización consideradas con viabilidad han sido: 

 a)  Alternativa 1: Construir una Planta de generación eléctrica mediante biomasa en la par-
cela 46 del polígono 33 del término municipal de Logrosán. 

 b)  Alternativa 2: Construir una Planta de generación eléctrica mediante biomasa en la par-
cela 44 del polígono 33 del término municipal de Logrosán. 

 c)  Alternativa 3: Construir una Planta de generación eléctrica mediante biomasa en las 
parcelas 6 y 21 del polígono 11 del término municipal de Logrosán (colindante con la 
carretera EX-116 y la CC- 22.6).

  Del análisis y valoración de alternativas de localización realizado se concluye que la Alter-
nativa 3 es más favorable ambientalmente, principalmente por ser la más alejada de la 
zona ZEPA Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda y realizar el vertido al arroyo Carbonilla, 
no siendo una zona catalogada como Red Natura2000 frente a las alternativas 1 y 2 que 
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lo realizan al Embalse del Cubilar. Por otra parte, se indica que, a pesar de que las infraes-
tructuras lineales asociadas a la planta tendrán trazados de mayor longitud respecto a las 
otras dos alternativas, lo cual supondrá también un mayor coste para el promotor, el punto 
de vertido se localiza sobre una zona que no es Red Natura. 

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
Sostenibilidad emite informe, en el que especifica que La actividad solicitada se encuen-
tra incluida dentro la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, en:

  •  Espacios de la Red Natura 2000: 

   – Zona de Especial Conservación ZEC: Dehesas del Ruecas y Cubilar” ES4320005.

  •  Los primeros 800 metros de la conducción desde el punto de captación en el Embalse 
del Ruecas, limitan con la ZEC: Dehesas del Ruecas y Cubilar y ZEPA: Vegas del Rue-
cas, Cubilar y Moheda Alta. 

   –  Zona de Especial Protección para las Aves ZEPA: Vegas del Ruecas, Cubilar y Mo-
heda Alta ES0000408.

  •  Más adelante la conducción, tras alcanzar la cola del Embalse de Cubilar, discurre 132 
m dentro de la ZEPA: Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda Alta.

      Captación de agua y conducción de la misma.

      Respecto a la captación de agua, el informe del SECONAP indica que, dado que final-
mente la captación planteada se llevará a cabo en el Embalse del Rucas, se considera 
que esta alternativa es la más favorable ambientalmente, principalmente si tenemos en 
cuenta que el Embalse del Ruecas donde se llevará a cabo la captación de agua, no se 
encuentra incluido dentro de la Red Natura 2000. En cambio, el Embalse del Cubilar, que 
era donde inicialmente estaba proyectada la captación, está incluido dentro de Red Na-
tura 2000, en concreto está designado como Zona de Especial Protección Para las Aves 
(ZEPA): Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda Alta; humedal situado al este del espacio, 
incluido en esta categoría de zonificación por el elemento clave comunidad de aves 
acuáticas invernantes y el elemento clave comunidad de aves acuáticas reproductoras. 
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De este espacio, con la opción elegida, tan solo se verán afectados 132 metros de su 
cola por el trazado de la tubería.

Imagen del proyecto donde se contempla la ubicación del punto de captación del agua en el Embalse del Cubilar, que 
no está incluido dentro de RN. También se refleja del lugar por donde discurre la conducción de agua (alternativa de 
trazado 2 seleccionada) hasta la Planta de Biomasa, y que atraviesa 132 metros de la cola del Embalse de Cubilar, y 
por último también se muestra el trazado de la conducción de vertidos de la planta.

      El informe continúa exponiendo que, si bien es cierto que la conducción desde el Em-
balse del Ruecas (No incluido dentro de Red Natura 2000) es el doble de recorrido, que 
desde el Embalse del Cubilar (Incluido dentro de Red Natura), y que desde el Ruecas 
atraviesa en gran parte del trazado un hábitat natural de dehesa (6310), en la nueva 
documentación aportada por el promotor se ha analizado detalladamente el impacto 
de la tubería al hábitat de dehesa, concluyendo que se ha minimizado su afección. De 
esta forma el trazado de la tubería finalmente planteado minimiza el número de encinas 
afectadas. Por otra parte, este trazado también reduce al mínimo la afección a vegeta-
ción de linderos, sobre todo aquellas zonas con mayor densidad de matas de encinas, 
por lo que dichos linderos naturales apenas se verán afectados.

      Planta de biomasa y parcelas de acopio.

      El informe del SECONAP se pronuncia favorablemente sobre la ubicación de la planta, 
indicando que la zona de actuación se localiza fuera de Red Natura 2000.
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 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      La zona de estudio se centra en la Demarcación Hidrográfica del Guadiana. 

      Afección a cauces, zona de policía y zonas inundables.

      La Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG) en su informe con fechas de firma de 
4 y 7 de febrero de 2022 sobre la afección al sistema hidrológico indica únicamente que 
las actuaciones en el cauce, zona de policía y zona de flujo preferente requieren autori-
zación del ese órgano de cunca. Según lo indicado en el proyecto, por el interior de las 
parcelas donde se va a ubicar la planta discurre el arroyo de los Trampales que consti-
tuye el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA). Este 
cauce sería interceptado por el vallado perimetral a las instalaciones. Asimismo, algunas 
instalaciones auxiliares, como la zona de almacenamiento de biomasa, se ubicarían en 
zona de policía del citado cauce. Finalmente hay que indicar que el trazado de la con-
ducción de abastecimiento discurre por terrenos expropiados cuya gestión corresponde 
al organismo de cuenca.

      Calidad de las aguas.

      Respecto al vertido al DPH, que se realizará en el arroyo Carbonilla, CHG informa que 
“puede ser viable, siempre y cuando el mismo se realice cumpliendo con las caracterís-
ticas y adoptando las medidas correctoras que se establecen en las siguientes condicio-
nes con objeto de no comprometer la consecución de los objetivos medioambientales 
en la masa de agua superficial “Río Cubilar II”. Las condiciones de vertido mencionadas 
se detallan en el informe del órgano de cuenca y en la autorización de vertido emitida 
por éste, que será incluida en la Autorización Ambiental Integrada del proyecto.

      Consumo de agua.

      En relación con las necesidades hídricas de la planta, cuantificadas en el proyecto en 
2.048.000 m3/año, serán cubiertas desde el embalse del Río Ruecas. El informe no va-
lora la afección del consumo propuesto sobre el medio hidrológico, aunque menciona un 
documento de la misma Confederación Hidrográfica en el que se califica el consumo de 
la planta como “un tanto desproporcionado si entendemos que el agua de la concesión 
es solo para la refrigeración de la planta”. En cualquier caso, el informe de CHG esta-
blece respecto al consumo de agua que “se estará a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución sobre la tramitación de la solicitud concesión de aguas superficiales”. 
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 —  Geología y suelo.

      La planta de biomasa proyectada se ubica en el municipio de Logrosán (Cáceres), so-
bre dos parcelas catastrales colindantes a unos 10 km al sureste del núcleo urbano. La 
zona es eminentemente rural, con cultivos de encinas en secano, pero con la presencia 
reciente en los alrededores de plantas fotovoltaicas y plantas termosolares.

      Según se indica en el proyecto, geológicamente, las instalaciones se localizarán sobre 
terrenos correspondientes a series sedimentarias y metamórficas, de pizarras, are-
niscas y cuarcitas del Precámbrico. Al sur y este del área de estudio, hay una zona de 
formaciones sedimentarias y metamórficas, y al suroeste se encuentran extensiones de 
granitos y rocas básicas. En relación con la geomorfología, cabe señalar que las pen-
dientes en la parcela del proyecto son generalmente reducidas (0-3%), con la presencia 
de pendiente mayores (3-10%) en el centro de la misma.

      Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción 
de las instalaciones, a causa de los movimientos de tierras y maquinaria necesarios. 
No obstante, aplicando las correspondientes medidas preventivas estas afecciones no 
deberían ser significativas.

      Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desa-
rrollo del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación 
de las medidas preventivas y correctoras propuestas. 

 — Fauna.

      Respecto a las especies del Anexo I de la Directiva de Aves 2009/147/CE, hábitats y 
especies de los Anexos I y II de la Directiva Hábitats 92/43/CEE o a especies del Anexo 
I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura Decreto 37/2001:

  –  Hábitat natural de interés comunitario inventariado constituido por dehesa 6310.

  –  Presencia reproductora de comunidad de aves forestales protegidas asociadas a las 
propias dehesas donde se ubica el proyecto.

  –  Área de campeo y alimentación de rapaces rupícolas que nidifican en las sierras cir-
cundantes.

  –  Grulla común (Grus grus), especie catalogada como de Interés Especial en el CREAEX 
y que cuenta con un Plan de Manejo en Extremadura (Orden de 22 de enero de 
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2009): destacando las importantes concentraciones de individuos presentes en las 
dehesas del entorno, que son utilizadas como áreas de campeo y alimentación para 
los bandos de grullas pertenecientes al conocido Sector Vegas Altas.

 — Flora, vegetación y hábitats. 

      La vegetación natural en el área de la planta se encuentra mayoritariamente en forma-
ciones adehesadas de encinas, sustituidas por olivares de secano al sur, aunque existe 
presencia de alcornoque y eucalipto al oeste de la parcela.

      Según el último replanteo propuesto por el promotor a solicitud de SECONAP con el 
objeto de minimizar la afección a los pies arbóreos de encinas (como elemento repre-
sentativo del hábitat de dehesa) el cómputo final del número máximo de pies arbóreos 
afectados es de 188 cortas y 144 podas. Estos números se corresponden con la máxima 
afección potencial esperada, pudiéndose reducir el número de cortas y podas necesarias 
una vez comience la fase de obras. 

      No obstante, no es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre hábitat 
naturales siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el informe del Ser-
vicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas e incluidas en la presente 
declaración.

 — Paisaje.

      Según se expone en el proyecto, la planta de biomasa se ubicará sobre una parcela agrí-
cola, alejada de los núcleos de población existentes en la zona, colindante a la carretera 
EX-116 y a 500 m de la CC-22.6. El paisaje del entorno de la planta de biomasa proyec-
tada es un paisaje eminentemente agrícola caracterizado por la dehesa. Considerando 
la calidad del paisaje del entorno, la existencia de plantas fotovoltaicas y termosolares 
en la zona, las características del terreno, así como la situación geográfica, no se con-
sidera que el impacto paisajístico sea notable, La ubicación de la planta al ubicarse la 
planta a unos 10 km del núcleo urbano más cercano, la visibilidad de la planta se reduce 
básicamente a la visibilidad desde las vías de comunicación existentes, que son vías con 
una intensidad de tráfico baja.

      La afección sobre el paisaje durante la fase de construcción es la producida por la pre-
sencia de la maquinaria, vehículos pesados, casetas de obras, etc. Una vez concluidas 
las obras esta afección desaparece. 
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 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movi-
mientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de 
obras disminuyen el impacto causado. 

      Durante la operación de la planta los impactos más significativos procederán de las 
emisiones a la atmósfera y el ruido generado.

      Calidad del aire.

      Dado que el objeto del proyecto es la implantación de una planta de generación eléctrica 
mediante biomasa, dotada de un sistema de manejo y almacenamiento de la biomasa, 
de una caldera de biomasa y de una turbina de condensación de 49,9 MW eléctricos 
(equivalentes a más de 50 MWt), de infraestructuras de captación y vertido de efluen-
tes, así como otros servicios auxiliares, el foco principal de emisión de contaminantes a 
la atmósfera será la chimenea de la caldera de combustión de biomasa. También se han 
considerado las emisiones de partículas de los filtros de manga localizados en el parque 
de biomasa.

      La instalación se encuentra incluida en el Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA) incluido en el Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 
de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, modificado por el Real 
Decreto Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las dispo-
siciones básicas para su aplicación y el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, 
sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes contami-
nantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el que se actua-
liza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección 
de la atmósfera. Concretamente el foco de emisión que constituye la chimenea de la 
caldera está caracterizado como Grupo A con código 01 01 02 00 correspondiente con 
“Generación de electricidad para su distribución por la red pública. Calderas de potencia 
térmica nominal menor de 300 MWt y mayor o igual a 50 MWt”. 

      Es por esto que la actividad está sometida a autorización de emisiones en los términos 
establecidos en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. Además, conforme a lo estableci-
do en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
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minación y el artículo 11 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, está integrada en el acto administrativo de la 
Autorización Ambiental Integrada. Por consiguiente, los valores límite de emisión (VLE), 
los sistemas, procedimientos y prescripciones que deben establecerse para reducir la 
contaminación atmosférica se detallarán en la preceptiva Autorización Ambiental Inte-
grada.

      Además de la chimenea de la caldera, existen otros focos de emisión en las operaciones 
de almacenamiento, manejo y tratamiento de la biomasa. Estos focos, a diferencia del 
foco de la caldera, solamente emiten partículas por lo que están conectados a un siste-
ma de filtros de mangas, que debe reducir la concentración de partículas a valores por 
debajo de los establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la 
mejora de la calidad del aire.

      La caldera empleará como combustible biomasa de origen agrícola/forestal; biomasa só-
lida procedente de la industria de elaboración de alimentos, como el orujillo1 (industria 
agroalimentaria designada en adelante como biomasa procedente de residuos indus-
triales) y en menor medida biomasa procedente de restos de madera sin tratamiento 
previo (ausente de metales y compuestos organohalogenados). Como combustible au-
xiliar, para arranques de la caldera, se utilizará gasoil. 

      Los principales contaminantes emitidos por la caldera son partículas, óxidos de nitróge-
no y dióxido de azufre. Las emisiones de dióxido de azufre dependen fundamentalmente 
del contenido en azufre del combustible y no del diseño, tamaño y operación de los 
equipos. En el caso de la formación de óxidos de nitrógeno intervienen dos mecanis-
mos; por una parte, se oxida el nitrógeno contenido en el combustible y por otra parte 
se puede producir la oxidación del nitrógeno del aire de combustión (óxidos de nitróge-
no térmicos). La formación de óxidos de nitrógeno provenientes del combustible es fun-
ción de su contenido en nitrógeno y del oxígeno disponible, en general, el 45 % de este 
nitrógeno origina óxidos de nitrógeno, pero esta cifra puede variar entre el 20 y el 70 %. 
Sin embargo, la formación de óxidos de nitrógeno térmicos es principalmente función 
de la temperatura y oxígeno disponible, factores que dependen del tamaño del equipo, 
modo de operación y configuración de los quemadores. Finalmente, pueden producirse 
emisiones residuales o minoritarias de otras especies contaminantes, como pueden ser 
de amoníaco, a consecuencia del sistema de reducción no catalítica de óxidos de nitró-
geno, o bien de trazas de HCl, HF, Hg, dadas las características de la biomasa a emplear. 

      Según se indica en el proyecto, tanto la caldera como los sistemas de reducción de emi-
siones han sido diseñados conforma a las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) recogidas 
en Decisión de Ejecución (UE) 2017/1442 de la Comisión, de 31 de julio de 2017 por la 
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que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) con-
forme a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo para las grandes 
instalaciones de combustión. De esta forma los valores de emisión previstos para todos 
los contaminantes que pueden ser emitidos durante la operación de la planta se corres-
ponden con los Niveles de Emisión Asociados (NEA) a las MTD, que están por debajo 
de los valores que establece el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

      El diseño de la planta, además de cumplir los VLE establecidos que limitan el flujo de 
los distintos contaminantes emitidos, debe ser tal, que junto con el resto de los factores 
implicados, como son climatología, topografía del terreno, etc., debe ser tal permita la 
operación de instalación sin incumplir los objetivos de calidad del aire establecidos por 
el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.

      En este sentido, para poder prever los resultados de operación de la planta en relación 
con su afección a la calidad del aire, se ha realizado un estudio de dispersión de conta-
minantes empleando el modelo de dispersión CALPUFF, que se encuentra entre los mo-
delos recomendados por la Agencia para la Protección del Medio Ambiente de Estados 
Unidos (EPA), para simular la dispersión de los contaminantes emitidos, previo cálculo 
de la altura óptima de emisión para los gases de combustión de la caldera. Este análisis 
permite calcular los potenciales incrementos que el Proyecto ocasionará en los niveles 
de inmisión de contaminantes de la zona. Adicionalmente, según lo indicado en el EsIA, 
se ha analizado el potencial impacto del proyecto sobre los niveles de ozono (O3) regis-
trados en la zona de estudio; sobre los techos nacionales de emisión de contaminantes; 
y sobre el cambio climático. Del análisis realizado y de los resultados obtenidos tras la 
modelización de las dos situaciones (preoperacional y futura) con el modelo CALPUFF, 
se concluye que los niveles registrados tras la futura puesta en funcionamiento del pro-
yecto son muy poco significativos (incluyendo los niveles de O3) respecto a los valores 
límites establecidos en el Real Decreto 102/2011.

      Contaminación acústica.

      Para evaluar la posible afección del ruido generado por la planta de biomasa en el en-
torno se han realizado los cálculos pertinentes y modelizado la inmisión de ruido con 
objeto de justificar el cumplimiento del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por 
el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, así como el Decreto 
19/1997, de 4 de febrero de ruido y vibraciones. Tanto los valores de inmisión, como los 
NRE obtenidos están sensiblemente por debajo de lo establecido por los mencionados 
decretos.
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      Contaminación lumínica.

      La planta dispondrá de las instalaciones de alumbrado exterior necesarias para las ta-
reas de operación, control y mantenimiento/limpieza de la misma, por lo que el impacto 
de la contaminación lumínica debe ser considerado y limitado aplicando las medidas 
correctoras que se establecen posteriormente y que deben aplicarse para conseguir va-
lores establecidos por el Real Decreto Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre por 
el que se aprueba reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

      Dada la cercanía de la instalación prevista respecto a numerosos elementos de natura-
leza arqueológica y a la amplia superficie abarcada por la zona de estudio, con vistas 
a la protección del patrimonio arqueológico no detectado durante los trabajos previos 
y que pudiera verse afectado por el proceso de ejecución de las obras, en el informe 
de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural se establecen las 
medidas correctoras las medidas correctoras que se indican más adelante.

 —  Consumo de recursos y cambio climático.

      Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de agua, de la que la mayor parte se emplea en el proceso de refrigeración 
del ciclo generación de energía.

      En el EsIA se ponen de manifiesto las ventajas que el uso de la biomasa agrícola y fores-
tal como recurso energético, en lugar de los combustibles fósiles comúnmente utilizados 
como son: 

  –  Reducción de las emisiones de CO2 de efecto invernadero: las emisiones de CO2 pro-
cedentes de la combustión de la biomasa no contribuyen al efecto invernadero dado 
que se libera el CO2 previamente captado por las plantas (ciclo neutro de CO2)

  –  Independencia de las fluctuaciones de los precios de los combustibles provenientes 
del exterior (no son combustibles importados).

  –  Reducción del mantenimiento y de los peligros derivados del escape de gases tóxicos 
y combustibles.

  –  Reducción de riesgos de incendios forestales y de plagas de insectos.

  –  Aprovechamiento de restos agrícolas y forestales, evitando su quema en el terreno o 
envío a vertedero. 
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  –  Mejora socioeconómica de las áreas rurales.

      En cualquier caso, a efectos del cambio climático, las instalaciones de generación de 
energía eléctrica, a partir de biomasa, vienen a sustituir los combustibles fósiles, para 
el mismo fin, lo cual tiene un efecto positivo en, materia de mitigación de las emisiones.

 —  Medio socioeconómico.

      Tanto la construcción del Proyecto como el incremento de la producción de energía 
eléctrica y aprovechamiento de recursos autóctonos renovables, durante su funciona-
miento, se prevé que tendrán un impacto positivo sobre la generación de rentas en el 
entorno socioeconómico.

      Por otra parte, el consumo de biomasa para la generación de energía eléctrica supondrá 
también un importante ahorro de combustible fósil equivalente y la reducción derivada 
de emisiones de efecto invernadero, además de aprovecharse estos materiales autóc-
tonos que, de otra manera, podrían no ser utilizados como recursos, lo cual presenta 
efectos positivos sobre el medio ambiente.

 —  Sinergias.

      No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 —  Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

      El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el EsIA, de conformi-
dad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a las premisas y 
directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de Sostenibilidad, 
sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a evaluación de impac-
to ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan 
dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. 

      Tras un exhaustivo análisis el promotor manifiesta que la vulnerabilidad de la planta 
es muy baja para que en las instalaciones se puedan producir accidentes graves, bien 
asociados a las operaciones y funcionamiento de las nuevas instalaciones, o bien como 
consecuencia de catástrofes naturales por lo que no es necesaria la toma de acciones 
preventivas o adaptativas. 

      El estudio también incluye un apartado para evaluar la vulnerabilidad del Proyecto frente 
a los efectos derivados del cambio climático que al igual que en los casos anteriores se 
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concluye que la vulnerabilidad de la planta de biomasa proyectada ante los efectos del 
cambio climático es muy baja.

      En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental, se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la 
documentación ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en con-
tradicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

     El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Conforme a lo indicado en el informe remitido por el Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal con fecha 28 de julio de 2022, el proyecto deberá ser declarado de interés ge-
neral o utilidad pública.

 2.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 3.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 4.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.
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 5.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 6.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

 7.  Respecto a las características constructivas de las instalaciones, se atendrá a lo esta-
blecido en la Normativa Urbanística y en la autorización ambiental integrada, corres-
pondiendo al Ayuntamiento de Logrosán y a la Dirección General de Sostenibilidad las 
competencias en estas materias.

 8.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 9.  Tal y como se establece en la Disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el caso 
de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá proceder-
se por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que ejercerá 
las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, durante la fase 
de ejecución y funcionamiento del proyecto.

 10.  Los trabajos se realizarán siempre siguiendo las normas establecidas en el Decreto 
134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determinadas 
actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los 
Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores 
de Extremadura, y su modificación por el Decreto 37/2022, de 12 de abril. De acuerdo 
con el artículo tercero del mismo la autorización ambiental autoriza las acciones de 
corta de acuerdo con lo previsto en este informe. - Se deberá contar con el permiso de 
la propiedad para ejecutar los trabajos en los montes de particulares. 
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 11.  Todos los trabajos de limpieza y desbroce se realizarán de forma mecánica, se restrin-
ge el uso de herbicidas para los trabajos previos y los futuros de mantenimiento. 

 12.  La época y el procedimiento para la ejecución de la obra se ajustarán a las que le sean 
aplicables en función de los usos y aprovechamientos que puedan verse afectados, 
por lo indicado en la Declaración de Impacto Ambiental, por la existencia de riesgo de 
peligro de incendios, o por autorizaciones de otra índole. 

 13.  El promotor será responsable de los daños y perjuicios que, por deficiencia en las 
obras, negligencia del personal a su servicio u otras circunstancias a él imputables, se 
ocasionen al entorno natural, personas o cosas, bien directa o indirectamente, que-
dando obligado consecuentemente a satisfacer las indemnizaciones correspondientes. 
Al finalizar los trabajos se realizará una limpieza general de la zona de trabajos de todo 
tipo de materiales no biodegradables, que serán entregados a un gestor de residuos 
autorizado para ello. 

 14.  Deberá ponerse en contacto con el Coordinador de Zona de los Agentes del Medio 
Natural quien le indicará los Agentes del Medio Natural con los que deberá contactar 
antes de comenzar los trabajos. - Las medidas preventivas, correctoras proyectadas se 
cumplirán en las tres fases del proyecto construcción, funcionamiento y desmantela-
miento, especialmente en lo que se refiere al proyecto de restauración y revegetación 
de la zona. 

 15.  La vida útil de la instalación se estima en 30 años. Una vez finalizada la vida útil, en 
caso de no realizarse una reposición de la planta, se procederá al desmantelamiento 
y retirada de todos los equipos. A continuación, se procederá a la restitución y res-
tauración la totalidad de los terrenos afectados, dando a la parcela el mismo uso que 
previamente tenía.

 D.2. Medidas en fase de construcción.

  D.2.1. Medidas de carácter general.

  1.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

  2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la 
localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser elimi-
nados de forma directa. 

  3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al 
objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del pro-
yecto.



NÚMERO 16 
Martes 24 de enero de 2023

6001

  4.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando 
las zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, 
áreas de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

  5.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. 
La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de 
restauración posteriores.

  6.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
debiendo proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de 
las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  7.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

  8.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar 
la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para 
su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

  9.  Las cubiertas exteriores de las instalaciones deberán presentar materiales que ate-
núen su impacto visual, con colores mate y no brillante. Los acabados de las cons-
trucciones deberán ser de tonos que se integren lo mejor posible en el entorno, 
utilizando tonos tostados u ocres, en lugar de blanco, para los exteriores. Las tolvas 
de alimentación y depósitos de agua deberán ser del mismo color que las cubiertas 
de las instalaciones.

  10.  Para el cerramiento perimetral se solicitará la autorización preceptiva al Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sos-
tenibilidad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 
17.f del Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condicio-
nes para la instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no 
cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Se colocarán pasos de 
fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas básicas del manual 
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Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados perimetrales 
(segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos de fauna y 
minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las caracte-
rísticas y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

  11.  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tie-
rras para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, es-
pecialmente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias 
para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realiza-
rán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  12.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos 
y cauces.

  13.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de in-
terés para la biodiversidad (muros de piedra, chozos, majanos, regatos, fuentes, 
pilones…), realizando su reposición al estado inicial en el caso de afección y guar-
dando la concordancia absoluta con la consecución del tramo existente utilizando 
materiales de la zona y dimensiones y características similares. Así, los muros de 
piedra seca son elementos tradicionales del paisaje (declarados como Patrimonio 
de la Humanidad por la Unesco), que además de su interés cultural son de gran 
importancia para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio 
de fauna, y favoreciendo la presencia de flora autóctona, integrando los valores 
culturales y ambientales propios de cada localidad. 

  D.2.2. Condiciones y medidas correctoras para la protección del Patrimonio Cultural.

  1.  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra 
en cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la eje-
cución del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a pie 
de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces iniciales, 
instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas 
de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de 
la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural. 

  2.  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos ar-
queológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto 
de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de 
afección, se balizará el área para preservarla de tránsitos, se realizará una primera 
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aproximación cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima del ya-
cimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la 
Dirección General de Patrimonio Cultural con copia, en su caso, al organismo que tu-
viera delegada esas competencias en función del ámbito de actuación de la actividad. 
Una vez recibido, se cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de 
informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados conforme 
a los criterios técnicos y metodológicos establecidos a continuación.

    Las excavaciones arqueológicas que pudieran desarrollarse con motivo de hallazgos 
casuales se realizarán bajo los siguientes condicionantes técnicos y metodológicos: 

  3.  La totalidad de la zona que contenga restos arqueológicos habrá de ser excavada 
manualmente con metodología arqueológica al objeto de caracterizar el contexto 
cultural de los hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, conocer la funcio-
nalidad de los distintos elementos y establecer tanto su marco cultural como crono-
lógico. La excavación se realizará por técnico/s especializado, con experiencia en la 
documentación de restos de cronología y funcionalidad similares a los localizados y 
siguiendo la normativa en vigor. Se realizarán igualmente por técnicos especializados 
estudios complementarios de carácter antropológico (cuando se detecte la presencia 
de restos humanos), faunísticos (cuando se detecte la presencia de restos de fauna 
en el yacimiento), paleobotánicos (cuando se detecte la presencia de restos carpoló-
gicos y vegetales de interés) y en todo caso, al menos, tres dataciones AMS C14 de 
ciclo corto para establecer un marco cronológico ajustado de los hallazgos efectua-
dos.

  4.  En el caso que se considere oportuno, dicha excavación no se limitará en exclusiva 
a la zona de afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie 
necesaria para dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución 
histórica del yacimiento - Finalizada la intervención arqueológica, se realizará por 
la empresa adjudicataria la entrega del informe técnico exigido por la legislación 
vigente (artículo 9 del Decreto 93/97 Regulador de la Actividad Arqueológica en 
Extremadura), junto al compromiso de entrega en plazo de la Memoria Final de la 
intervención arqueológica (artículo 10 del Decreto 93/97 Regulador de la Actividad 
Arqueológica en Extremadura) en formato publicable conforme a las normas de edi-
ción de la series oficiales de la DGBAPC (Extremadura Arqueológica o Memorias de 
Arqueología en Extremadura). Evaluada la viabilidad de la documentación entregada 
y en función de las características de los restos documentados, la Dirección General 
de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural o el organismo que tuviera delegada 
esas competencias en función del ámbito de actuación emitirá autorización para el 
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levantamiento de las estructuras localizadas con carácter previo a la continuación de 
las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutora de 
las obras. 

  D.2.3. Condiciones y medidas establecidas para la Prevención de Incendios Forestales. 

  1.  El terreno ocupado por la instalación forma parte de la Red Primaria y Secundaria 
del Plan de Prevención de la Zonas de Alto Riesgo y de Protección Preferente de Vi-
lluercas al amparo del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la 
Prevención de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura; 
por ello tiene obligación de realizar un Plan de Prevención de monte o finca. Tiene el 
plan de Prevención correspondiente renovado en 2019. 

  2.  La instalación referida debe contar con la Memoria Técnica de Prevención corres-
pondiente según regula el apartado e) del punto 3 del Artículo 2 de la Orden de 24 
de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Forestales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX), desarrollada en el Título III de la 
misma Orden (artículos del 23 al 28). 

  3.  En cuanto a los trabajos y actividades encaminadas a realizar tanto los trabajos y 
actuaciones descritos en la Memoria Técnica, como a los trabajos propios de la activi-
dad nominal y sus mantenimientos estarán sujetos a autorizaciones o declaraciones 
responsables según se estima en los artículos 3, 4, 5 y 7 de ORDEN de 20 de mayo 
de 2019 por la que se establece la época de peligro alto de incendios forestales del 
Plan INFOEX, y se regula el uso del fuego y las actividades que puedan provocar 
incendios durante dicha época en el año 2019. En concreto, se deberá realizar una 
Declaración responsable cuando se vayan a utilizar radiales, soldadura autógena, 
oxicorte, sierras, etc. durante la época de Peligro Alto de Incendios Forestales (nor-
malmente del 1 de junio a 15 de octubre de cada año)

  D.2.4.  Condiciones y medidas establecidas para la protección de los hábitats y áreas 
protegidas.

    D.2.4.1. Medidas relativas a la fase de construcción de la captación y tubería de 
conducción de agua hasta la planta de biomasa:

    1.  La mayor parte del recorrido de la tubería discurre dentro de un hábitat natural 
de interés comunitario inventariado constituido por dehesa 6310. Para mini-
mizar su afección, se eliminarán los elementos vegetales imprescindibles para 
la ejecución de la obra; los necesarios que resulten directamente afectados 
por la superficie de ocupación de la traza de la tubería. Para ello, conforme al 
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análisis y valoración ambiental, y tras los nuevos criterios de replanteo, con 
el objeto de minimizar los pies de encinas afectados, se llevarán a cabo las 
siguientes medidas:

     Corta.

     -  Es incompatible la corta de árboles en los que haya nidos de especies inclui-
das en el Anexo I de la Directiva Aves. o Conforme al nuevo replanteo, el 
número máximo de encinas que se cortarán a lo largo del trazado de la con-
ducción, desde el Embalse de Ruecas hasta la Planta de Biomasa, alternativa 
2 (trazado seleccionado), será de 50 pies. 

     Podas: 

     -  Se priorizarán actuaciones de poda sobre las de corta, de este modo al se-
guir la tubería el eje del camino, se evita la afección prácticamente de todas 
las encinas que crecen en las márgenes del mismo, pudiéndose producir, 
en todo caso, podas selectivas de aquellas encinas cuyas ramas más bajas 
invaden el pasillo de 5 m de afección considerado. 

     -  Como máximo, se procederá a podar, y siempre de forma justificada, un 
total de 139 encinas. Las podas deberán realizarse en momento de parada 
vegetativa, llevándose a cabo el resto de las medidas que contempla la nor-
mativa forestal para no dañar al árbol, debiendo además aplicar cicatrizante 
en los cortes.

     -  Tanto el número de podas (139) como de encinas objeto de corta (50) indi-
cadas, se refieren a la máxima afección potencial, y por tanto el promotor, 
conforme recoge en el documento presentado, valorará la posibilidad real de 
reducir el número de cortas y podas necesarias una vez comience la fase de 
obras.

     Linderos naturales.

     -  Se pondrá especial cuidado en no dañar a los linderos naturales existente en 
varios tramos del trazado de la tubería; estas lindes naturales bien conser-
vadas formadas por vegetación arbórea y arbustiva autóctona mediterránea, 
es un ecosistema singular, además de actuar como corredores ecológicos y 
refugio de fauna silvestre, confieren un gran valor natural y biodiversidad al 
entorno, siendo fundamental preservarlo en su estado actual. 
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     -  Todos los cálculos de afección a la vegetación se han realizado suponiendo, 
en el caso de las conducciones, un pasillo de afección de 5 m de ancho, pero 
se tratará de reducir este buffer y ajustar en la medida de lo posible, en 
aquellas zonas en las que los caminos se estrechan y existe vegetación en 
los linderos susceptible de ser afectada. 

     -  Para minimizar los posibles daños a estos linderos, se procurará, en las zo-
nas con menos espacio, restringir el ancho de la afección a la rodada de la 
maquinaria de obra, moviendo las zonas de acopio del material excavado a 
otros tramos con mayor disponibilidad de espacio.

    D.2.4.2. Medidas relativas a la fase de construcción de la planta de biomasa y par-
celas de acopio:

    2.  La distribución de las zonas de acopio y de la zona de producción dentro del 
área disponible, requiere para el buen funcionamiento de la planta y de sus 
infraestructuras asociadas (accesos para vehículos, balsas, zonas de almace-
namiento de biomasa, etc.) la corta de la práctica totalidad de pies arbóreos 
incluidos en el rectángulo delimitado por las servidumbres existentes. No obs-
tante, se respetarán aquellos pies que, aunque ubicados dentro del área de 
implantación, puedan ser salvados por su disposición en zonas más periféri-
cas. De este modo, se conservarán aquellos pies de encinas que se encuentran 
en el perímetro de las zonas de acopio y otros pies aislados. 

    3.  Conforme al documento presentado, se dejará libre la parcela de acopio de la 
zona norte, donde se respetarán todos los pies de encinas existentes. 

    4.  Conforme al documento presentado, en las zonas ubicadas fuera del área de 
implantación (zonas de acopio, zona de producción y acceso) se respetarán 
todas las quercíneas existentes. 

    5.  Conforme a todo lo anterior, tras el nuevo replanteo, el número total de en-
cinas a cortar, en la parcela donde se ubicará la Planta de Biomasa (zona de 
producción) y en la parcela de acopio de la zona este, será de 138 pies, que 
quedan representados en la imagen siguiente, donde también se indican los 
pies de encinas que serán respetados. 
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Imagen de las encinas a cortar (color rojo), y encinas a proteger (color azul) dentro de la parcela donde se ubicará 
la Planta de Biomasa (fondo naranja), y dentro de la parcela de acopio de la zona este (fondo verde), conservándose 
todas las encinas dentro de la parcela de acopio de la zona norte.

   D.2.4.3. Medidas relativas al punto y trazado de la conducción de vertido.

    6.  El punto de vertido final, será en el Arroyo Carbonilla. El vertido se realizará 
en las condiciones establecidas por la autorización de vertido emitida por el 
organismo de cuenca. 

    7.  En lo que respecta al trazado de la conducción de vertidos, no se verá afectado 
ningún pie arbóreo autóctono.

   D.2.4.4. Medidas relativas a la línea de evacuación.

    La zona del proyecto se encuentra dentro de un área de importancia para las aves 
IBA (284) Sierra de Pela-Embalse de Orellana-Zorita, por lo que, en todo caso, se 
cumplirá con las prescripciones en cuanto al diseño y medidas establecidas en el 
Artículo 6. Medidas de prevención contra la electrocución, y Artículo 7. Medidas de 
prevención contra la colisión del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el 
que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
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electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. De igual forma, se cumplirá lo 
dispuesto en el Decreto 47/2004 de 20 de abril, por el que se dictan Normas de 
Carácter Técnico de adecuación de las líneas eléctricas para para la protección del 
medio ambiente en Extremadura. 

  D.2.5. Medidas compensatorias 

   D.2.5.1. Medidas de gestión ambiental para mejora de hábitat de dehesas 6310:

   8.  El promotor debe proporcionar una parcela, inventariada como hábitat natural 
de dehesa 6310, de una superficie aproximada de 30 hectáreas, donde llevará a 
cabo las medidas de gestión ambiental que a continuación se detallan, encamina-
das a la conservación y mejora del hábitat de dehesa y fomento de la biodiversi-
dad presente (aves, mamíferos, anfibios, reptiles…) 

   9.  Exclusión ganadera: Con el objeto de conseguir fomentar y mejorar el regenera-
do y renuevos del arbolado y de la cobertura herbácea (pastizal, matorral…), se 
excluirá la entrada del ganado dentro de las 30 has de la dehesa, procediendo 
exclusivamente a la realización de desbroces manuales para evitar riesgo de in-
cendios y mejoras puntuales de hábitats. 

   10.  Refugio para quirópteros: Se instalarán 5 refugios tipo cajones con láminas 
paralelas, colocados a 4 metros de altura, con sistemas antidepredación. Es fun-
damental instalarlos próximos a puntos de agua (arroyos, charcas ganaderas, 
charcas para anfibios…)

   11.  Hoteles de insectos: Con objeto de facilitar las labores de polinización de los 
insectos, se instalarán 5 refugios de artrópodos (abejas solitarias). Estos esta-
rán compuestos de material vegetal, así como otros materiales con orificios de 
distinto tamaño que ofrezcan protección a insectos. 

   12.  Creación de charcas para anfibios: Se crearán 5 charcas rectangulares o cua-
dradas de un máximo de 4 metros de largo, 3 metros de ancho, 70 cm. de 
profundidad y pendientes suaves, con una cubierta impermeable y forradas de 
una capa de arena de rio y piedras del entorno. Las charcas se mantendrán con 
agua durante todo el año. Se aconseja seguir el ejemplo técnico de charcas para 
anfibio, conforme a la Guía de iniciativas para los anfibios-WWF España.
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Imagen: imagen e ilustración del diseño de una charca adecuada como refugio para anfibios:  
(Fuente: https://reforesta.es/wpcontent/uploads/2020/05/charca

   13.  Fomentar la presencia de rapaces forestales: Para ello se crearán majanos y 
zonas de refugio, comederos y bebederos para conejo. Para desarrollar las Des-
cripción Técnica de las Actuaciones se aconseja consultar el siguiente enlace:

     http://extremambiente.juntaex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=455210.1.Construccióndevivares. 

    110.3. Unidad de comedero y de bebedero con cerramiento.

   14.  Radioseguimiento: El promotor financiará 5 emisores GPS/GSM, durante los pri-
meros 5 años de funcionamiento de la planta (total 25 emisores) para el marcaje 
y seguimiento de especies amenazadas, que determinará el órgano ambiental, 
principalmente ligadas al medio forestal y agrario, que se reproduzcan en el 
entorno próximo de la planta de biomasa, y así determinar el uso espacial que 
hacen del entorno inmediato a la zona de actuación. 

   15.  En relación con las plantaciones se procederá: 

    –  Realizar las plantaciones en otoño para aumentar la probabilidad de supervi-
vencia de las reforestaciones. 

    –  Realizar las labores en períodos en que la tierra se encuentre con buen tempe-
ro, nunca se trabajará con el suelo encharcado.

    –  No utilizar marcos estrictos de plantación sino trabajar por rodales y combinan-
do especies a fin de obtener una reforestación de aspecto más natural. 

    –  En cualquier caso, se deberán garantizar el éxito de todas las plantaciones 
mediante riego por goteo y reposición de marras, hasta alcanzar su viabilidad 
final. 
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   16.  En posibles cambios en la elección de especies para plantar se tendrá en cuenta 
que no se ninguna de las contempladas en el RD 630/2013 por el que se regula 
el catálogo español de especies exóticas invasoras (mimosa, alianto, plumero, 
etc.).

    D.2.5.2. Medidas compensatorias establecidas por la Dirección General de Política 
Forestal para la protección de las especies arbóreas de la zona.

   1.  La cantidad que resulte de valorar los árboles que se vayan a eliminar para la 
ejecución del proyecto se dedicará a la ejecución de un proyecto de restauración 
de la cubierta vegetal; forestación, reforestación, densificación, apoyo a la rege-
neración o restauración de suelos en un Monte de Utilidad Pública de la comarca 
en que se encuentre el terreno donde se desarrolle el proyecto. 

   2.  En ausencia de terrenos que reúnan estas características podrá optarse por otros 
terrenos públicos gestionados por la Junta de Extremadura o por otros terrenos 
de las mismas características en comarcas adyacentes. Una vez restaurados, pue-
den ser cedidos a la administración forestal para su gestión. 

   3.  El promotor presentará, en las dependencias de la Dirección General de Política 
Forestal, en el plazo de tres meses desde la notificación del informe de la Direc-
ción General de Política Forestal firmado con fecha 27 de julio de 2022, una pro-
puesta de proyecto de restauración que incluya las acciones de compensación de 
compensación de ejecución: la reforestación, indicando lugar presupuesto y plazo 
de ejecución, que deberá ser aprobado por esta misma Dirección General.

   4.  Cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo con lo es-
tipulado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modifica-
ciones posteriores, así como en el Título VII de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura y el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que 
se regula la realización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas 
e Industrias Forestales y de Montes Protectores de Extremadura, y su modifica-
ción por el Decreto 37/2022, de 12 de abril. 

   5.  Las obras e instalaciones se ajustarán a los documentos y planos que figuran en 
el expediente. 

   6.  Deberá realizarse acta de replanteo con el Agente del Medio Natural e intentar 
reducir el n.º de pies de arboleda forestal que se pretenden cortar, en especial 
los que se encuentran en mejor estado fitosanitario y con mayor diámetro nor-
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mal. Las obras accesorias se realizarán de manera que afecte al menor número 
de pies arbóreos, tener especial cuidado con los que queden en pie, que no se 
vean perjudicados por los trabajos de la explotación. Se cuidará que no se vean 
afectados por las labores de mantenimiento y el suelo para evitar la degradación 
de ecosistemas y la erosión. 

   7.  Se cuidará que no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de 
implantación de las instalaciones. Y si sufriera merma, se valorará en coordina-
ción con el órgano forestal de la Junta de Extremadura, la plantación de un cierto 
número de ejemplares por cada pie afectado, y el compromiso de llevar a cabo 
el mantenimiento de las plantaciones y áreas forestadas durante un periodo de 
tiempo que garantice la supervivencia de los nuevos ejemplares. 

   8.  El proyecto a ejecutar requiere de unas medidas compensatorias, las cuales, ten-
drán un presupuesto de 159.575,49€, según los cálculos para la compensación 
por la pérdida del efecto sumidero de los pies arbóreos que se pretenden cortar, y 
por el coste de instalación y mantenimiento del mismo n.º de pies que los que se 
pretenden cortar. Este importe se deberá emplear en proyectos de restauración 
de la cubierta vegetal, en las condiciones que se incluyen en el apartado cuatro 
de este informe. El proyecto que será supervisado por la Dirección General de 
Política Forestal de la Junta de Extremadura. 

   D.2.5.3. Medidas para la mejora del hábitat de ribera.

   9.  Se deberá llevar a cabo plantación de especies arbóreas y arbustivas típicas de 
ribera en ambas márgenes del “Arroyo de los Trampales”. Se recomienda que en 
estas zonas del arroyo se incluyan especies como Salix alba, populus alba, tama-
rix africana y Rosa canina para dar continuidad a los hábitats naturales presentes 
en su entorno

   10.  Dentro de la zona del arroyo delimitada con la línea discontinua blanca se plan-
tarán las especies de ribera indicadas, lo suficientemente densa en número de 
plantas que actúe como corredor ecológico de biodiversidad. 

   D.2.5.4. Medidas compensatorias en caso de existencia de patrimonio afectado.

    En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas 
en aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar 
sobre el patrimonio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá asumir 
el desarrollo de las siguientes acciones destinadas a dar cumplimiento a dicho fin:
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   11.  Durante el transcurso de la intervención arqueológica, el promotor, en estric-
ta coordinación con la dirección técnica a cargo de los trabajos arqueológicos, 
deberá organizar y atender visitas guiadas a los yacimientos arqueológicos que 
se hubieran intervenido con objeto de dar a conocer a todas aquellas personas 
interesadas, los hallazgos arqueológicos acontecidos durante el tiempo en el que 
se desarrolle la campaña de trabajos arqueológicos. La frecuencia y característi-
cas de estas visitas guiadas, será objeto de consulta previa ante esta Dirección 
General por parte del promotor y representantes de la dirección arqueológica 
del proyecto. Estas visitas deberán efectuarse bajo las condiciones de seguridad 
más adecuadas tanto para el equipo de trabajo como para los visitantes y para 
su difusión podrán emplearse los canales y medios más adecuados para tal fin.

   12.  Tras la intervención arqueológica, y siempre que los resultados obtenidos en el 
marco de las intervenciones arqueológicas ejecutadas presenten la suficiente 
relevancia e interés de científico y/o social, éstos, deberán ser expuestos en 
una publicación científico-técnica enmarcada dentro de una de las líneas edi-
toriales que esta Dirección General tiene habilitadas para la divulgación de los 
estudios arqueológicos en nuestra Región (Memorias de Arqueología Extremeña, 
Extremadura Arqueológica, Lecturas de Patrimonio Arqueológico, etc.). El dise-
ño, normas de publicación, así como el número de ejemplares a publicar, deberá 
ser previamente acordado con esta Dirección General.

   13.  Del mismo modo, tras la conclusión de las actividades arqueológicas, y tenien-
do en cuenta la cuestión relativa al interés de los resultados mencionado en el 
punto anterior, la entidad promotora del proyecto proveerá los contenidos y el 
montaje de una exposición temporal que muestre con carácter divulgativo los 
resultados e interpretación de los resultados obtenidos tras la ejecución del pro-
yecto de intervención arqueológica. Esta exposición será planificada y presenta-
da en los centros museísticos o espacios culturales que determine la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presen-
te declaración.

 2.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
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su tipología, clasificación y compatibilidad. El promotor tendrá a disposición los docu-
mentos que acrediten la correcta gestión de los mismos a los diferentes gestores auto-
rizados.

 3.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

 4.  En relación con los vertidos al DPH se deberá cumplir con todos los parámetros de ver-
tido establecidos en la preceptiva autorización de vertido emitida por el organismo de 
cuenca competente.

 5.  Las balsas proyectadas a la intemperie, deberán incluir dispositivos de salida para la 
fauna desde el interior. Así, en el perímetro superior deberá estar provista de elemen-
tos, a modo de bandas o tiras (con una anchura de al menos 50-70 cm), de algún 
material antideslizante, resistente (mallas de plástico) y que no flote, anclado en las 
márgenes y a lo largo de toda la altura libre del talud interior, para facilitar la salida y 
evitar la muerte por ahogamiento de los seres vivos que puedan caer (aves, pequeños 
mamíferos, reptiles, anfibios etc.). En estos casos, se propone instalar bandas de PVC 
rugoso (tipo alfombra) sobre el material de impermeabilización, ancladas al terreno en 
el exterior de la balsa (consultar imagen dirección: 

  http://serbal-almeria.com/images/noticias/rampas/GEDC1899.JPG)

 6.  Las emisiones de sustancias contaminantes a la atmósfera deberán cumplir con lo 
establecido en la preceptiva autorización de emisiones, integrada en el acto adminis-
trativo de la Autorización Ambiental Integrada. En ningún caso se superarán los VLE 
establecidos por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación. Además, la inmisión de 
contaminantes en el límite de propiedad no superará los valores establecidos en el Real 
Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.

 7.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 8.  Con objeto de reducir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de 
aplicación las disposiciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real 
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Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de efi-
ciencia energética en instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07.

 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

 1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como 
la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto es-
tado de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular, con el restablecimiento 
de la escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y pro-
curando la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se 
realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

 2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la acti-
vidad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en 
su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así 
como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de 
su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime 
necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

     Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto de planta de biomasa de 49,9 MWe, 
promovida por Desarrollos Renovables y Solares, SLU, en Logrosán, se considera que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de 
conservación en algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en com-
binación con otros proyectos que se plantean desarrollar en el entorno, siempre que se 
cumplan las medidas correctoras indicadas.

     Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el 
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EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá 
a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación 
del proyecto y medidas compensatorias.

 2.  Según lo establecido en el apartado 10 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complemen-
tarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma ade-
cuada, en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto 
deberá elaborar y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar 
entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración 
de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución 
de las variables ambientales en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido 
y desarrollo del Plan de Vigilancia será el siguiente:

  2.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben 
acometerse según van avanzando las obras.

  2.2.  Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el Plan 
de Vigilancia Ambiental de la Fase de Construcción, se presentará el Plan en sí, 
además de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correc-
toras y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y, además, se presentará 
ante el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses 
y, en todo caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma 
de ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas 
en la presente declaración y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de 
los elementos ambientales relevantes.

  2.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de fun-
cionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación de la ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados 
los primeros 15 días de cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las pres-
cripciones que establezca la DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de 
dicho plan.

  2.4.  Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se 
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incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación 
y de mantenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación 
para toda la vida útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será 
comprobada a medio-largo plazo

  2.5.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar 
en consecuencia. 

  2.6.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obli-
gado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos 
perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o amino-
rarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta 
determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un pun-
to de vista medioambiental.

  2.7.  Tanto la parcela seleccionada donde llevar a cabo las medidas compensatorias, 
como el desarrollo de las propias medidas, deberán ser detalladas por el promotor 
dentro del ámbito del Plan de Vigilancia, debiendo contar con el VBº de la Dirección 
General de Sostenibilidad.

G) Comisión de seguimiento.

     Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto am-
biental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la cons-
trucción y explotación del proyecto de la planta de biomasa. 

H) Calificación rústica.

     La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La planta de biomasa se considera 
un uso autorizable en suelo rústico (artículo 67.5.a) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura. 

     El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece: 
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  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 

     Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, se solicitó informe urbanístico con 
fechas 16 de abril de 2021, 9 de febrero de 2022 y 19 de septiembre de 2022. El Servicio 
de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, emite in-
forme urbanístico con fecha 28 de septiembre de 2022, a los efectos previstos en el artículo 
71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, el cual se pronuncia en los siguientes términos: 

     Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico 
previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, respecto del proyecto correspondiente a la 
planta de biomasa de 49,9 MWe, promovida por Desarrollos Renovables y Solares, SLU, 
en Logrosán (Cáceres), a fin de su incorporación a la preceptiva declaración de impacto 
ambiental con los efectos previstos por el precepto citado, esta Dirección General de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, a la vista del informe previo emitido por el personal 
adscrito a la misma.

INFORMA

Primero. En el término municipal de Logrosán se encuentran actualmente vigentes unas Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas definitivamente el 25 de septiembre 
de 1996, publicadas en el BOP de Cáceres de 1 de febrero de 1997. El suelo sobre el que 
radica el proyecto tiene la clasificación urbanística de Suelo No Urbanizable Ordinario. 

De acuerdo con esta clasificación, la actuación no se ajusta al régimen de usos previsto por 
el artículo 251 de las Normas Subsidiarias, al contemplar expresamente como actividades 
permitidas la agrícola, forestal, ganadería, construcciones e instalaciones destinadas a ex-
plotaciones agrícolas, actividades de carácter infraestructural, construcciones e instalaciones 
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vinculadas a la ejecución entretenimiento y servicio de las obras públicas y viviendas familia-
res aisladas. 

Con independencia de que la actividad que se pretende sea o no subsumible dentro de esta 
categoría, el párrafo 1, letra b, de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 11/2018 de 
21 de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura dispone, 
para aquellos municipios de más de 10.000 habitantes con planeamiento aprobado antes de 
su entrada en vigor, que serán de aplicación las prescripciones referentes al suelo rústico 
contenidas su planeamiento, en cuanto no se opongan al régimen previsto en la sección 2ª 
del Capítulo 1 del Título III de la Ley. Asimismo, el párrafo 2, letra b de la citada Disposición 
Transitoria, prescribe que aquellos usos no prohibidos expresamente por el planeamiento, 
mediante su identificación nominal concreta o mediante su adscripción a uno de los grupos 
o subgrupos de usos del artículo 5.5 de la Ley, se considerarán autorizables conforme al ré-
gimen previsto en el artículo 67, dependiendo su autorización en última instancia de que se 
acredite su compatibilidad con la conservación de las características ambientales, edafoló-
gicas o los valores singulares del suelo, mediante el informe del organismo que tenga entre 
sus funciones la protección de los valores que indujeron la inclusión del suelo en esa concreta 
categoría. En consecuencia, el uso que se pretende es autorizable, siempre que sea compa-
tible con aquellos valores que fueron objeto de protección mediante la concreta clasificación 
del suelo en el que se pretende la actuación. 

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la instalación de la planta de biomasa de 49,9 
MWe debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:

 1. Parcela mínima edificable 25.000 m2 (artículo 218 de las NNSS).

 2. Circunferencia inscribible mínima: 40 m. (artículo 218 de las NNSS).

 3.  Separación mínima entre la edificación y los lindes de la finca: 15 metros (artículo 218 
de las NNSS).

 4.  Separación mínima entre edificaciones ubicadas en propiedades diferentes: 75 metros 
(artículo 218 de las NNSS).

 5. Número de Plantas Máximo: 1 (artículo 218 de las NNSS).

 6. Altura máxima permitida, con carácter general 7,5 m. (artículo 218 de las NNSS).

 7.  Ocupación máxima de la parcela rústica por la edificación: 5% (artículo 218 de las 
NNSS).
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 8.  Distancia mínima permitida de la edificación a la delimitación del suelo urbano: 500 
metros (artículo 218 de las NNSS).

 9.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones se situarán a una distancia mayor o 
igual a5 m. a eje de caminos (artículo 66. d) de la Ley 11/2018).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS): 

 1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

 2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos.

      Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos terre-
nos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue la 
calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo 
al otorgamiento de la autorización municipal.

 3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en 
el presente caso se fija en treinta años.

 4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

 5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación. 

En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano. En el presente caso no se aprecia la existencia de riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano. 

En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la instalación de la 
planta de biomasa de 49,9 MWe propuesta no es un uso recogido expresamente en el pla-
neamiento, si bien es autorizable ya que tampoco está prohibido expresamente, sin perjuicio 
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de que en el procedimiento administrativo debe quedar acreditada la compatibilidad entre la 
construcción de las instalaciones que se pretenden y los valores del suelo que indujeron la 
inclusión del suelo en esa concreta categoría.

En relación con el cumplimiento de los condicionantes urbanísticos de las NNSS del Ayunta-
miento de Logrosán indicadas en el punto Segundo, consta en el expediente de AAI un infor-
me del técnico municipal, José Carlos Calzada Morano, que indica: “En conclusión se informa 
que el proyecto para la implantación de planta de biomasa de 49,9 MWe Extremadura I, que la 
empresa Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU, pretende llevar a cabo en las Parcelas 
6 y 21 del Polígono 11, del término municipal de Logrosán Sí es compatible con la normativa 
y el planeamiento municipal en vigor (NN.SS.) y en tramitación (PGM).”

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la cali-
ficación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales exigibles 
para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisaje (letra 
c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación de todas 
las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implantación y 
desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de los servicios 
que demanden (letra f), así como la representación gráfica georreferenciada de la envolvente 
poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área de 
suelo vinculada a la calificación (letra g), forman parte del contenido propio del estudio de 
impacto ambiental presentado por el promotor del proyecto conforme a las exigencias deri-
vadas del Anexo X, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, apartados 1 a) y 2 a), 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que fija como contenido del estudio de impacto ambiental, respectivamente, 
tanto el objeto del proyecto como su descripción, incluyendo su localización. 

Así mismo, en relación con la precitada letra g), en el apartado A.2 de la presente declaración 
de impacto ambiental, se ha realizado la descripción del proyecto en la que se detallan las 
edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto de planta de 
biomasa. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de 
los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que 
el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes 
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impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados 
a la presente calificación rústica.

No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efectos 
propios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su notificación, 
no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la calificación rústica (ar-
tículo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura). En tales 
casos, el promotor del proyecto deberá iniciar nuevamente el procedimiento para la obtención 
de la calificación rústica (artículo 82.1 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura), recayendo la competencia para su otorgamiento en la Dirección General 
competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio (artículo 69.4 c) de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura en relación con el artículo 6.2 m) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones 
de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura).

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración de impac-
to ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios 
si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecu-
ción del proyecto o actividad en el plazo de cinco años.

No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de eficacia 
temporal limitado y renovable que se fija en cien años, la misma caducará cuando:

 —  La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones deri-
vadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien,

 —  La declaración de impacto ambiental del proyecto, pierda su vigencia con cesación de 
los efectos que le son propios.

I) Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
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de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  El promotor podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cinco años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación, así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expedien-
te; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista de la pro-
puesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, formula declaración de 
impacto ambiental favorable para el proyecto planta de biomasa de 49,9 MWe, promovida por 
Desarrollos Renovables y Solares, SLU, en Logrosán (Cáceres), al concluirse que no es previsible 
que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que 
se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en 
la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por 
el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2022, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas solicitadas al amparo del Decreto 144/2021, de 21 de diciembre, 
por el que se regula el programa "Un autónomo-un empleo" destinado a la 
contratación por cuenta ajena de una persona desempleada por parte de una 
persona trabajadora autónoma, se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas y se aprueba la primera convocatoria del Programa I (DOE de 13 de 
enero de 2022. Núm. 8). (2023060179)

Vista la propuesta de Resolución se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Los beneficiarios que se relacionan en el Anexo adjunto a la presente propuesta de 
resolución, solicitaron al amparo de lo dispuesto en el Decreto 144/2021, de 21 de diciembre 
en la forma prevista en los artículos 9, 26 y 27, subvención por el Programa I: “Personas 
trabajadoras por cuenta propia a título individual, encuadradas en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos (RETA). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director 
Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 8.1 
del Decreto 144/2021, de 21 de diciembre. Dicha competencia se ejerce a través del titular 
de la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo conforme 
a lo establecido en el apartado Primero de la Resolución de la Secretaría General de Empleo 
de 29 de noviembre de 2019 (DOE núm. 240 de 16 de diciembre de 2019).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requi-
sitos exigidos en el Decreto 144/2021, de 21 de diciembre, en atención a las siguientes cir-
cunstancias concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada y dentro del plazo 
establecido en el artículo 27 del Decreto 144/2021, de 21 de diciembre.

 —  A la fecha de inicio de las contrataciones, las personas solicitantes tenían cumplidos 
dieciocho años, desarrollan su actividad económica en Extremadura; declaran responsa-
blemente no haber realizado en su empresa una reducción de plantilla durante los seis 
meses anteriores a la solicitud de la ayuda y han formalizado una oferta de empleo ante 
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el centro de empleo correspondiente con anterioridad a la realización de la contratación 
objeto de la presente ayuda; no están incursos en ninguna de las circunstancias recogi-
das en el artículo 13 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 —  A la fecha de inicio de las contrataciones, las personas causantes de las ayudas, man-
tenían la condición de desempleado inscrito en el Servicio Público de Empleo, sin ocu-
pación efectiva; han realizado o, al menos, iniciado un itinerario personalizado en el 
Servicio Extremeño Público de Empleo; Los contratos (de naturaleza laboral) objeto 
de la subvención, se realizan a jornada completa y tienen una duración mínima de 15 
meses, se han formalizado por escrito, en modelo oficial y se ha comunicado al SEXPE 
a través de la aplicación informática CONTRAT@. 

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el Decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Re-
glamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, (DOUE núm. 
L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. 

 —  Las personas solicitantes no son personas trabajadoras autónomas económicamente 
dependientes a las que se refiere el capítulo III del título II de la Ley 20/2077, de 11 de 
julio, del Estatuto del trabajo autónomo; no son profesionales que ejerzan una actividad 
por cuenta propia que requiera la incorporación a un Colegio Profesional y que estén in-
tegrados en la mutualidad alternativa al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos; 
no constituyen o se han incorporado a una comunidad de bienes u otras entidades sin 
personalidad jurídica conforme al artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria; no ejercen funciones de dirección y gerencia que conlleva el desem-
peño del cargo de consejero/a o administrador/a para una sociedad mercantil ni forman 
parte como socios de Sociedades Anónimas, Limitadas, Cooperativas de Trabajo Asocia-
do, Sociedades Civiles y Sociedades laborales, aunque estén integradas en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social. 

 —  Las personas causantes, no han estado incorporadas a la actividad empresarial de las 
personas solicitantes en los tres últimos años anteriores a la contratación por cuenta 
ajena, como familiares colaboradores. 

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente,
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RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el Anexo adjunto 
a la presente resolución, disponible en la dirección 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3443 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 51.000,00 €, para un total de 3 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a:

 —  Mantenerse en situación de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
ininterrumpidamente como mínimo desde la presentación de la oferta de empleo hasta 
la finalización del contrato, inicial o de sustitución, objeto de subvención.

 —  Mantener la contratación objeto de la subvención durante un periodo mínimo de quince 
meses, contados a partir de la fecha de inicio de la contratación.

 —  Mantener la jornada a tiempo completo, así como el grupo de cotización por el que se 
otorgó la subvención, durante todo el periodo de contratación. Se admite la reducción 
de jornada en los casos del artículo 24.4.

 —  Mantener a la persona trabajadora en códigos de cuenta de cotización adscritos a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Informar a la persona trabajadora cuyo contrato sea objeto de subvención y, en su caso, 
a la representación legal de las mismas, de dicha circunstancia. 

 —  Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Em-
pleo. 

 —  Comunicar en los plazos establecidos en esta norma, o en su defecto en un plazo 
máximo de quince días, cualquier incidencia y/o variación que pudieran afectar a los 
requisitos necesarios para la consecución de la subvención o al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas. 

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
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pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura 

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por las personas interesadas. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es el crecimiento empresarial favoreciendo la 
creación de empleo por cuenta ajena, en el colectivo del autoempleo en Extremadura.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo en el marco de 
programación 2014-2020 o con cargo al Instrumento Financiero React EU al 100% de cofinan-
ciación con cargo al objetivo temático R “Fomentar la reparación de la crisis en el contexto de 
la pandemia COVID-19 y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación ecológica, 
digital y resistente de la economía”.

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 9 del Decreto de Bases Reguladoras se 
deberán cumplir con las previstas en el artículo 15 del citado decreto y en particular: 

 —  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones relacionadas con la subvención de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 125.4 d) del citado Reglamento (UE) 1303/2013.

 —  Mantener y conservar toda la documentación original de justificación de la subvención, 
incluidos los documentos electrónicos.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.
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Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 -en relación con el Anexo XII- del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fon-
do Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los 
beneficiarios en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, 
en todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, los beneficiarios debe-
rán reconocer el apoyo de los Fondos empleando las acciones que se indican el artículo 9.1.a) 
del Decreto 29/2021, de 21 de abril.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo, con la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Educación y Em-
pleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional pri-
mera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y en los términos 
previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

El Secretario General de Empleo,
(PD, Resol. 29/11/2019. 

DOE núm. 240 de 16 de diciembre).
El Director General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de 

Empleo,

JESÚS SECO GONZÁLEZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 16 de enero de 2023 sobre notificación de subsanaciones y 
trámites de audiencia en relación con las solicitudes de declaración al Registro 
de Explotaciones 2022. (2023080122)

De conformidad con los artículos 45, 46 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de notificación de subsanaciones y trámites de audiencia en relación con las solicitudes de 
declaración al Registro de Explotaciones.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”. 

A través del trámite “Subsanación declaraciones al Registro de Explotaciones” de la plata-
forma Arado https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login y durante un plazo de 10 días 
hábiles computados desde el día siguiente al de esta publicación, deberán subsanar la falta 
o acompañar los documentos preceptivos, si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
petición, o en el caso de trámites de audiencia efectuar alegaciones y/o presentar la docu-
mentación y/o justificaciones que estimen necesarias.

Mérida, 16 de enero de 2023. El Jefe de Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explotaciones 
Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.

V
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ANEXO

NIF/CIF

08676576X

80069501S

B06338701

09170862A

B42805937

44789250Q

76041784N

28939486N

B06353759

B06018311

A10017358

08639877L

33868668H

B06553036

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se regula el marco para el 
desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual del sistema educativo 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023060235)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez ela-
borado el texto del proyecto de Decreto por el que se regula el marco para el desarrollo de 
proyectos de Formación Profesional Dual del sistema educativo en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, 

RESUELVO:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo 
de 7 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolu-
ción, a fin de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del 
proyecto del decreto indicado y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas 
por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través de la 
siguiente dirección de correo electrónico edu.fpr@juntaex.es

El sometimiento al trámite abreviado viene justificado por la Resolución de 16 de noviembre 
2022, de esta Secretaría General por la que se acuerda la tramitación de urgencia del pro-
yecto de Decreto.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será de 10:00 a 13:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio Formación Profe-
sional Reglada de la Dirección General de Formación Profesional y Formación para el Empleo, 
sito en la Avda. Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 5, 4 ª Planta, de Mérida, provincia 
de Badajoz.

Asimismo el proyecto de decreto estará a disposición de los interesados en el Portal de Trans-
parencia y Participación ciudadana, a través de la siguiente dirección de internet:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-educación-y-empleo

Mérida, 16 de enero de 2023. El Secretario General, RUBEN RUBIO POLO.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2022 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de explotación porcina de cebo intensivo, 
promovido por Jurado Olmo, SL, en el término municipal de Peraleda del 
Zaucejo (Badajoz). (2022082119)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto 
de explotación porcina, promovido por Jurado Olmo, SL, en el término municipal de Peraleda 
del Zaucejo (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en las dependencias 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sos-
tenibilidad, avda. Valhondo, s/n., Módulo II 2.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.
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Los datos generales del proyecto son:

 •  Categoría Ley 16/2015: 

    Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

 •  Actividad:

    El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo intensivo con 
una capacidad de 1.000 cerdos de cebo.

 •  Ubicación: 

    La explotación la integran las parcelas 23 ,24, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40 y 41 del polígono 14 del término municipal de Peraleda del Zaucejo (Badajoz), 
con una superficie de 20,73 ha. Las instalaciones se ubicarán en las parcelas 36, 39 y 40.

 •  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  –  La explotación dispondrá de una nave de 1.020 m2.

  –  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de balsa impermeabilizada.

  –  Corrales.

  –  Estercolero.

  –  Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  –  Aseos, vestuarios.

  –  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  –  Pediluvios.

  –  Vado sanitario.

  –  Cerramiento.
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Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función 
de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, 
de los órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Ad-
ministración Autonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan 
suscrito el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la 
Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, 
en las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, con-
forme a su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en 
cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio 
de Prevención Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad

Mérida, 14 de diciembre de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO 
PÉREZ.
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ANUNCIO de 9 de enero de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Desvío de las LSMT y LSBT del CT 
"Arroyo Niebla 1" n.º 903302274, afectadas por la construcción de nuevo vial 
de conexión entre la EX-304 y la EX-370, en Plasencia (Cáceres)". Término 
municipal: Plasencia (Cáceres). Expte.: AT-9453. (2023080097)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Desvío de las LSMT y LSBT del CT “Arroyo Niebla 1” n.º 
903302274, afectadas por la construcción de nuevo vial de conexión entre la EX-304 y la 
EX-370, en Plasencia (Cáceres).

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9453.

4.  Finalidad del proyecto: Desvío por afección del nuevo vial de conexión entre las carreteras 
EX–304 y EX–370.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Desvío de línea subterránea de media tensión:

 —  LSMT-L1: Desde los empalmes con la LSMT existente que une el CT ”Arroyo Niebla 1” 
con el CT “Obras Públicas Nuev.” hasta empalmes a realizar con la misma LSMT existen-
te, una vez pasada la zona de afección del nuevo vial. Longitud: 0,046 km. 

 —  LSMT-L2: Desde los empalmes con la LSMT existente que une el CT ”Arroyo Niebla 1” 
con el CT “Insalud” N.º140354140 hasta empalmes a realizar con la misma LSMT, una 
vez pasada la zona de afección del nuevo vial. Longitud: 0,030 km.

 Tensión de servicio : 13,2 kV.

 Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm2.
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 Tipo de línea: Subterránea, en simple circuito.

 Longitud total conductor: 0,076 km.

 Emplazamiento: Terreno municipal en la carretera de Malpartida y la calle Obispo Lasa.

 Otras actuaciones:

 —  Desvío de tres líneas subterráneas de baja tensión. 

 Longitud total conductor: 0,102 km.

 Tipo de conductor: XZ1 (S) 0,6/1 kV 3x240/150 Al.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 9 de enero de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 9 de enero de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Cambio de celdas en el CT "Talaván 
1", de tal forma que pueda albergar en él una nueva LSMT más, instalando 
celdas telemandadas para poder automatizar el mismo". Término municipal: 
Talaván (Cáceres). Expte.: AT-9460. (2023080099)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Cambio de celdas en el CT “Talaván 1”, de tal forma que pueda 
albergar en él una nueva LSMT más, instalando celdas telemandadas para poder automa-
tizar el mismo.

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9460.

4.  Finalidad del proyecto: Cambio de celdas en el CT “Talaván 1”, de tal forma que pueda al-
bergar en él una nueva LSMT más, instalando celdas telemandadas para poder automatizar 
el mismo, con la consecuente mejora del suministro eléctrico de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

     Se instalará un conjunto de celdas CNE-2L1P-F-SF6-24 telemandadas en sustitución de las 
actuales 1L+1P en interior del propio CT propiedad de I-DE, situado en calle Lavaderos, 
Talaván (Cáceres).

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.
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8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 9 de enero de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 16 de enero de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Nuevas líneas subterráneas de 
media tensión, de 20 kV, de cierre entre la LAMT-4849-01-"Santibáñez" de la 
STR "CH Borbollón" y los centros de transformación CT "Residencia Ancianos" 
n.º 140304690 y CT "Gata 2" n.º 140301690, y sustitución de éste último por 
un CT prefabricado tipo EP-1T, en el término municipal de Gata (Cáceres)". 
Expte.: AT-9414. (2023080117)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Nuevas líneas subterráneas de media tensión, de 20 kV, de 
cierre entre la LAMT-4849-01-”Santibáñez” de la STR “CH Borbollón” y los centros de 
transformación CT “Residencia Ancianos” n.º 140304690 y CT “Gata 2” n.º 140301690, y 
sustitución de éste último por un CT prefabricado tipo EP-1T, en el término municipal de 
Gata (Cáceres).

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9414.

4. Finalidad del proyecto: Mejora del suministro eléctrico a los usuarios de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

     Nuevas líneas subterráneas de MT proyectadas (LSMT-L1 y L2), de 20 kV, en simple circuito, 
con conductor HEPR Z1-AL 12/20 kV 3x(1x240) mm2, y longitud total de 1,989 Km.

 —  LSMT-L1.- Entre nuevo apoyo 2033 de la LAMT-Santibáñez y nuevo CT “Gata 2”: Longi-
tud: 1,397 km.

 — LSMT-L2.- Entre nuevo CT “Gata 2” y CT “Residencia de Ancianos”: Longitud: 0,592 km.

 —  Emplazamiento: C/ Hernán Cortes, c/ San Sebastián, Plaza Santa María, c/ Humilladero, 
Avda. de la Almenara (CC-6.2), c/ Gabriel y Galán, Camino municipal (polígono 4 - par-
cela 9023) y Pista Forestal (polígono 5 - parcela 9038).
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     Sustitución del Centro de transformación de intemperie sobre apoyo CT “Gata 2” por otro 
en edificio prefabricado del tipo EP-1T, con las siguientes características principales:

 —  Transformador trifásico de 630 kVA, relación 630/24/20 B2-K-PE.

 —  Conjunto de celdas telemandadas, con 2 posiciones de línea y 1 de protección (2L+1P).

 —  Un Cuadro de Baja Tensión.

 —  Emplazamiento: Paraje La Puente, polígono 5 - parcela 98.

    Otras actuaciones:

 —  Conexión del nuevo CT con líneas de baja tensión existentes en la zona (L01 y L02): 
Longitud total: 0,076 km.

 —  Nuevas canalizaciones subterráneas entubadas en zanja a ejecutar: 0,501 Km.

 —  Desmontaje del tramo existente de la LAMT “Santibáñez” que alimenta actualmente al 
CT “Gata 2”, en una longitud de 0,295 km. 

6.  Evaluación de impacto ambiental: El proyecto, por sus características, está sometido a 
evaluación de impacto ambiental abreviada. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.
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Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 16 de enero de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 16 de enero de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma integral, digitalización 
y aumento de potencia del centro de transformación n.º 22 de Sierra de 
Fuentes (Cáceres)". Término municipal: Sierra de Fuentes (Cáceres). Expte.: 
AT-9462. (2023080120)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Reforma integral, digitalización y aumento de potencia del 
centro de transformación n.º 22 de Sierra de Fuentes (Cáceres).

2.  Peticionario: Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Guada-
lupe, 33, planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9462.

4. Finalidad del proyecto: Mejorar de la calidad del servicio eléctrico de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

    Sustitución del CT-22 de 400 kVA por dos nuevos CT de 630 kVA.

 —  Tipo: obra civil existente.

 — Potencia: 2x630 kVA con relación de transformación: 20-13,2/ 0,400- 0,242 kV.

 —  Instalación de conjuntos de celdas modulares de corte en carga y envolvente en SF6, 
motorizadas y telemandadas 2x(1L+1P).

 — Instalación de un cuadro de BT con seis salidas y analizador de redes.

 — Emplazamiento: Calle Villacisnero.

    Otras actuaciones.

 —  Instalación provisional de un centro de transformación integrado (CTIN), dotado con dos 
celdas de línea y una de protección con una potencia de 630 KVA.
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6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: No se producen afecciones distintas de las ya con-
solidadas.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 16 de enero de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO 17 de enero de 2023 por el que se somete a información pública 
la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Sustitución de líneas subterráneas 
de MT entre los CCTT "Colón", "La Once", "León Leal", "Insalud", "Instituto 
Masculino", "Instituto Femenino" y "CTNE Reyes Huertas", en Cáceres". 
Término municipal: Cáceres. Expte.: AT-9444. (2023080130)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Sustitución de líneas subterráneas de MT entre los CCTT “Co-
lón”, “La Once”, “León Leal”, “Insalud”, “Instituto Masculino”, “Instituto Femenino” y “CTNE 
Reyes Huertas”, en Cáceres.

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9444.

4. Finalidad del proyecto: Mejorar el suministro eléctrico de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

    Nuevas líneas subterráneas de media tensión:

 —  Tensión de servicio : 13,2 kV.

 — Tipo de conductor subterráneo: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm2.

 — Tipo de línea: Subterránea, en simple circuito.

 — Longitud total conductor: 0,784 km.-Longitud nueva canalización: 0,659 km.

 —  Emplazamiento: Terreno Municipal, en ronda del Carmen, calle Álvaro López Núñez, 
Antonio Reyes Huertas, Cuesta del Palancar, Interior IES “El Brocense”, calle Médico 
Sorapán, ronda Martín Duque Fuentes, calle Santa Luisa Marillac e Interior IES “Norba 
Caesarina”, calle Bellavista y calle Arturo Aranguren, de la localidad de Cáceres.
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    LSMT-L5- Entre CT "Instituto Masculino" y CT "Instituto Femenino":

 —  Desde celda de línea que ocupa actualmente la LSMT a sustituir en el CT “Instituto Mas-
culino” n.º 140103210 hasta celda de línea que ocupa actualmente la LSMT a sustituir 
en el CT “Instituto Femenino” n.º 140103520. 

 — Longitud: 0,282 km.

    LSMT-L6- Entre CT "Instituto Masculino" y CT "CTNE Reyes Huertas":

 —  Desde celda de línea que ocupa actualmente la LSMT a sustituir en el CT “Instituto Mas-
culino” n.º 140103210 hasta celda de línea que ocupa actualmente la LSMT a sustituir 
en el CT “CTNE Reyes Huertas” n.º 140151260. 

 — Longitud: 0,502 km.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
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ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 17 de enero de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CARCABOSO

ANUNCIO de 17 de enero de 2023 sobre Estudio de Detalle. (2023080125)

Acuerdo del Pleno de fecha 15 de diciembre de 2022 del Ayuntamiento de Carcaboso por la 
que se aprueba definitivamente expediente de Estudio de Detalle.

Habiéndose aprobado definitivamente el siguiente Estudio de Detalle, se publica el mismo 
para su general conocimiento y en cumplimiento de los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 69 del Re-
glamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura: 

Tipo de instrumento: Estudio de Detalle

Ámbito: Calle de nueva apertura, en Calle Pizarro n.º 21 y 23

Instrumento que desarrolla: Alineaciones entre dos parcelas

Objeto: Alineaciones entre dos parcelas en una calle de nueva apertura

Clasificación del suelo: Suelo urbano

Calificación del suelo: Residencial

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que 
aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de 
la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer 
Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Carcaboso, 17 de enero de 2023. La Alcaldesa, MARÍA FE PLATA HERRERO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CARRASCALEJO

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2022 sobre la convocatoria para proveer 
varias plazas mediante procedimiento excepcional de estabilización de empleo 
temporal. (2023080123)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 248, de 30 de diciembre de 2022, se 
han publicado íntegramente las Bases para cubrir diferentes plazas, personal laboral fijo por 
el sistema de concurso de méritos (2 puestos), incluidas en los procesos de estabilización de 
empleo temporal. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Los sucesivos anuncios referentes a estas convocatorias, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se harán públicos en el Tablón de anuncios de esta Corporación, en la sede 
electrónica de esta entidad local https://carrascalejo.sedelectronica.es/ y en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres. 

Carrascalejo, 30 de diciembre de 2022, La Alcaldesa, SONIA CID JIMÉNEZ.

• • •
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ENTIDAD LOCAL MENOR DE NAVATRASIERRA

ANUNCIO de 28 de diciembre de 2022 sobre la convocatoria para proveer 
una plaza de Auxiliar Administrativo/a mediante procedimiento excepcional 
de estabilización de empleo temporal. (2023080126)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 236, de 13 de diciembre de 2022, se 
han publicado las Bases Generales y en el número 246, de 28 de diciembre de 2022 las Bases 
Específicas y convocatoria para cubrir una plaza, personal laboral fijo, por el sistema de con-
curso de méritos (1 puesto), incluidas en los procesos de estabilización de empleo temporal. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Los sucesivos anuncios referentes a estas convocatorias, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se harán públicos en el Tablón de anuncios de esta Corporación, en la sede 
electrónica de esta entidad local https://navatrasierra.sedelectronica.es/ y en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Cáceres. 

Navatrasierra, 28 de diciembre de 2022. El Alcalde, FELICIANO DÍAZ FERNÁNDEZ.
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